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ley anual que aprueba el Presupuesto de la 
Nación." 

Es decir, .fija un lÍIm1te del :veinte ¡por cien­
to etel total d-e diclb.os íngres-os. La verdad es· 
que este incoo no precisa, en mi conce'pt;o, 
un tope total sino má.s bien un tope rpor do­
cumento, lo que, si así fuera, es uod.a.víamu­
MO má.s grave. 

Pero imaginemos, señor Presidente, que el 
Fisco, en un instante, requerido d.e necesidad 
de divisas, opera con una letra que lleva a 
descuento al Banco Central, el que descuenta 
en este tipo de moneda. extranjera.. En e; 
final de un semestre, hace un guo, y a 00. 
miemoos del año siguiente, ihace otro des­
cuen"o de las letras giradas, y el Banco ten­
drá qu.e descontar estos documentos, con lo 
que se -eg.taría enaj .::nando, prácticamente, 
hasta el cuarenta por cienlio del toLal de en­
tradas que el Fisco puede tener en este tipo 
de moneda. 

Ahora, después de conocer el mecanismo 
ic.eado en este proyecto, para congelar la d,eu­
da :pública en el Banco Central, en cualquier 
instante, es ta;mibién posible imaginar, c-on 
nl3íyor razón, que el FiSCO puede llegar has­
taeste Congreso Y tra-er este mismo tipo de 
congelación y ha;brá producido, en el trato 
del país respecto de pactos internactonaJ;es, 
respecto wal crédito pÚlblico general del país, 
una posición de :uozobra respecto de todos 
aquellos países o instituciones que pueden 
comerciar con Ohile. 

Creo que este artículo envuelrve una idea 
bá:bilmente planteada para d,es'pojar, con el 
mecanismo ideado, al Banco C'entral, de par­
te de sus reservas y, como antes he exp'resa­
do, estimando que .esto puede �l�~�s�i�o�n�a�r� el cré­
dito público, que esto pUede desquiciar a la 
inl:ltitución fundamental del país y estiman­
do, ademá.s, que en cualquier instante, por 
una catástrofe, pued.e el país r,equerir de to­
dos sus fondos o de todas sus !pOsi:bilidades 
en moneda extranj era para dar los primeros 
pasos en la bÚ8queda de una solución nacio­
nal, expres-o mi cr1terio 1;emeroso i'es,pecto de 
esta disposición que nos plantea el Ejecutivo 
y me permito avanzar juicio expresando que 
l'€chazaré este artículo 51. 

V<1Y a conc.ed,er una interrupción al Hono­
rable señor Ríos. 

El señor CORREA LETIDLLER (Vicepresi­
dente).-Tiene la pal3Jbra ,el Honorable se­
Mr Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presiden1ie, el ar­
tieu10 51 en discusión encierra una faeultad 
amplísima al Presidente de la República pa­
ra contratar, con la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, préstamos 
en moneda -extranj era con cargo a impuestos 
y a otros ingresos qu.e el Fisco debe percibir 
en oro o en m<meda extranjera. En los in­
cls>os siguient'es se reglam,enta eS.a autoriza­
ción. 

A mi entender, este articulo encierra upa 
abierta transgresión a la Cons,titución. El N.o 

2 del artículo 44 de nuestra Carta Funda­
mental Establece que sólo en virtud de una. 
ley se 'Puede "autonzar la oontratación de 
empré.stitos o de cualquiera otra clase de ope­
raciones, que !puedan comprome1;er el créditQ 
¡y la responsaoilidad financiera del Estado". 
iEsta dispusición constitucional es 'bastante 
clara 'Y ex;pücita. Se ooltga a que sólo en 'Vir­
tud d'e una ley se pu,eda autorizar la contra­
tación de empréstitos, o de cualquiera �o�~�r�a� 

clase de operaciones. En 'virtud de esta dis­
posición, cada autorización ¡para contratar 
empréstitos, dentro o fuera d-:;l pais, debe ser 
materia de una ley es'pecial. 

Esta facultad del artículo 51, que plantea 
el proyeclío, es una autorización goneral da­
da al Pr-csidente de la Repúbl1oo, sin lillIlita­
ción alguna, para contratar créditos oon la 
Caja Amonoma de AJInortizactón de la Deuda 
púolica. Es indiscubble que si la Honorable 
Cámara aprudba esta disposición, va a incu­
rrir en una transgresión expresa de la Cons­
titución. 

Ademá.s, la disposición constitucional cita­
da twne una razón más important-e para 
obligar al Elj ecuU.vo a solic1tar del Congreso, 
en cada portunidad, autorización para con­
tratar ,estos empréstItos y es que deben ser 
siempre otorgados para financiar gast.Js ex­
traordinarios d-e la Hacienda Pública, no gas­
tos ordinarios de financiamiento del Presu­
puesto Nacional. El Ejecutivo, al hacer uso 
de la disposición que esi:.alblece el artículo 51 
del proyecto, puede destinarlos a financiar 
gastos ordinarios del Estado, medida que va 
en contra d-e todo buen principio de Hacienda 
Pública. De aihí que el Diputado que habla. 
sea partidario d-el reClhazo total del artíeulo, 
en primer lugar, por estimarlo inconstitucio­
nal y, en segundo lugar, porque delega fa­
cultades del Congrew en fOI"Illa amplísima, 
para que el EjecuLivo haga uw d-e esta dis­
posición sin someterse a normas e1em.entales 
de Hacienda Pública. 

Eso es todo, señor President-e. 
El señor CORREA LETELIE'R (Vicepresi­

dente) ,- Puede continuar el Honoraible se­
ñor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Pr-esidente, quie­
ro terminar mis o'lJ¡s'ervaciones formulando 
una consulta al Ejecutivo. 

¿Qué urgencia tan extraordinaria tiene el 
Ej.ecutivo respecto a este tipo de mon'2da, que 
no puede espe·rar que Sle legis1e más deteni­
damente en un proyecto aparlie y éspecial? 

No nos negamos a la posibilidad d-e legislar 
sobre esta materia que es importante y que 
puede ser de utilidad positiva para un ao.. 
bierno; 'pero, nos opon-3m<Js a que, a través 
d0 un articulo, dentro de un proyecto gene .. 
ral, se �e�s�t�a�'�b�~�,�e�z�.�c�a�n� normas que, por no haber 
sido suficientemente ·:;studiadas por el Par­
lamento, pueden ool-ocar al país en las ,con­
diciones de grav-edad a que me he retferi.cU> 
en -el curso de mis pala.bras. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor P&A.T (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor OORlREAr.ET.ELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la ¡palabra el s-eñor Ministro 
de Hacienda. 

El señGr PRlAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, esta dispOSición del artícu­
lo 51 ha sido incluída 'por el EJecutivo en es­
te proyecto general sobre reforlilla tributaria, 
¡para obviar las dificultades que se pres.mtan 
al comercio importador con el sistema tribu­
tario en moneda extranjera vigente y CGn las 
mGdalidades de la nueva legislación .en la Ley 
del Oobre. 

Es una norma que va en beneficio exclusi­
'Vo de la economía nacional y ti-ende a que 
las entradas en moneda extranj,era, que el 
país requiere ;para sus gas1ios, los cuales se 
efectúan mes a mes, puedan tener también 
un ingreso paulatino, se perciban mes a mes 
ry no, como ha sucedido ·en anteriores opor­
tunidades, sólo 'en un semestre o a raíz de 
la venta de un stocK de cObre, <pOr ejemplo. 

Esta .facultad, contenida en la disposición 
en debate, no es nueva en nuestra legisla­
ción. En primer lugar, desde hac-e tierIl!Po, lGS 
GobiErnos aparecen pidiendo anticipoo a 
cuenta del sobreprecio del cOlbre. 

Es así como~ en la anterioOr administración, 
8e usó este sistema de anticipos del sobrepre­
elQ del cobre tres veces: una vez por cuatro, 
otra, por cinco, y la última, por nu,eve millo­
nes de dólares. Además, en virtud de la ley 
iN.oO 11,143, g.e usó esta facultad por un monto 
de 25 millones de dólares para disponer an­
ticipadamente de las entradas que halbría de 
producir la v-enta del stoCK de cobre. Estos 
dólares han sido v-endidos al comercio impor­
lta.dor, a fin de ,que a,tienda a las necesidades 
del desarrollo económico del ¡país. 

En la actualidad, la ¡l1ecesidad de un siste­
ma que opere en esta forma se hace más im­
prescindible, ya que se ha presentadoO un prG­
ryecto de ley al Parlamento que innova en la 
trtbutación dell oobre, la que 'VIa' a basarse, 
como ha sidG aceptado por la Comisión de 
Hacienda <te esta Honorable Cámara, y CGn 
~usticia. nG en los sobreprecios del cobre, que 
se produc-en a medida que las v,entas se ha­
cen, ni en el costo del mineral, que se va es­
tableciendG mensualment3 y que, por lo tan­
to, !pued-e determinarse mes a mes, sinQ que 
en las utilidades de la industria, que S~ cal­
culan semestra1mente. En consecuencia, ha­
tlrá una mayor rigid·ez para su' percepción, lo 
que hace aboolutamente aconsejable crear la 
/facultad de solicitar anticipos de estas uti­
lidades, de modo que el comercio importador 
del país tenga dólal'\es no una vez por semes­
tfie sino a lo larg'o de todG es.te lapso. 

Hay dos obj eciones fund.,amentales que se 
han hecho a este re@ecto: una ha sido for­
mulada ¡por el Honorable s,eñor Ríos y -es, en 
mi concepoo, ¡¡¡bsolutamente improcedmt-e. 
Su Señoría ha citado la disposición de la 
COnstitución PQlítica del EstadG que estable-

ce que sólo !pOr ley se pueden contra.tar em,-, 
préstitos. Esta objeción puede ser conlieStada 
oon la sola existencia de la ley N.o 7,200, ya 
!que el mecanismo que aquí se propone no 
ti-ene otro alcance qU3 establecer diclho pro­
ced1miento para las monedas extranjeras. Es 
decir, stñor Presidente, se autoriza al Ejecu­
tivo ,para antic~par tributoOs que f:lsllán ya ab­
solutllimenlle pr-asUlPuestados Y que, por lo 
tanto, van a existir. Si esta disposición fuera 
inconstitucional, querría decir que, con igual 
razón, sería inconstitucioOnal la Ley N.G 7.200. 

El señor RIOS.-y También es inconstitu­
cional, señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Muy bi·en, señor Dl:putado, es su opinión. 

La diferencia entre este mecanismo y el de 
la ley N.o 7,200 está ,en que el primero noO es 
inflacionario, que la v-Bnta ,de dólares no se 
efectúa en contra de emision-es del Banco 
Central, sino en oontra del pago hecho pur 
-los importadores; es decir, con dineros que 
están en circul:;¡.ción en el país. 

Es rubsDlutllimente indispensable esta dis­
posición, si se toma en consideración que el 
servicio de los créditos _ del pais en el exLerior 
no tiene vencimientos semestral-es, sino esca",,: 
lanados a lo largo eLe todo el año. Ya en el 
presente año, al igual que en los años ante­
riores, el Banco Central ha debido recurrir a 
préstamGs en los bancos extranjeros para 
atender al servicio d.e las deudas externas 
del país. Si esta facultad nG existiese, podría. 
suced-er ¡precisamente lo contrario de lo que 
teme el Honorabla señor Durán, esto es, que­
llegara la ocasión en que, teniendo dólares a 
la vista, al fin de un semestre, cuando se ha­
ce el ,balance que calcula las utilidades, el 
país, sin embargo, nI() pudiera hacer uso de 
ellos, debiendo contemplar impasible como 
una de sus obligaciones CGn el exllerior se 
'Vence y queda en mora, porque este sistema 
no ofrece la -elasticidad necesaria. 

Es ~fectivo, señor Presidente, lo dicoo ,por 
el Honorable señor Durán respecto del inciso 
3. o de ,este artículo, que fij a un interés má­
ximo de tres y medio por ciento al año para 
estos préstamos_ Su Señoría t€Xlpresó que po, 
dría resultar inoperante este mecanismo, ya 
que los bancGS extranj eros no siempre acep­
tan conceder antic~pos al tres y medioO por 
ciento. El Ejecutivo cree que este inciso debe 
ser eliminado. 
- La otra obj eción básica la ha formulado el 

HGnorabl,e señor Durán, diciendo ,que el Ban­
co Central puede comprometer sus reservas. 
Es una afirmación que queda d-esvirtuada -
me parece- con el concepto que el Honora­
ble señer Durán debe tener del Consejo de 
que forma parte .en representación del Par­
lamento En esta autorización noO se toca, en 
ningún aspecto, la omn1moda facultad que 
tiene el Banco Central para otorgar o no 
estos préstamos. 

Queda entr,egado, 'pues, al concepto de sus 
obligacion-es el deterlillinar los recursos oon 
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los cuales hará esoos préstamos. En todo ca­
iJO, tiene atr~bución para negarse a ·otorgar­
~, si estima que la negativa es necesaria. 

E} señor RIOS.-¿Me concede una inte­
rrupción, se'ñor Ministro? 

'El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Permitame terminar, H<Jllorable Diputado. 

Por 10 demás, debo declarar qu,e el Minis­
tro que ha:bla estima que los funcionarios del 
Banco Central, a quienes solicitó la redacción 
de este ar,ticulo, tienen suficiente sentido de 
rEsponsa"bilidad y comprenden los peligros 
q.le esta disposición pudiera tener para ese 
organismo cuya administración eslJá a su 
cargo. He solicitado la colwboración, para es­
tos efecoos,tanto del Gerente como 'del Fiscal 
OlE' la institución, y ellos le [han dado la re­
exacción de que conoce, en estos momentos, la 
[t(onorable Cámara. 

En las sesiones de su CQmisión de Hacien­
da, el Honof'aJble Senado estudió largament:e 
el obj etiv'Ü y alcance de es ta disposición, y 
fUf:; aprobada por unanimidad, prim-ero por 
la Comisión y, luego, si no me equi:voco, por 
el Senado mismo. 

He dicho, s,eñor Presidente. 
)SI señor RlOS.- Pido la palabra, señor 

¡Presidente. 
El seÍÍlor CORF'JEA LETiElLIE'R (Vicepresi­

dente) .- .Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, es cu­

ri'Üsa la p:Osiclón dd Ejecut.ivo ;frente a este 
artículo y al 52, que viene en seguida ry que 
va a tratar luego la HonoraJble Cámara. 

Entre los argumentos expuestos por el Eje­
cutivo para p·edir la aprobación de e,sta dis­
p<J,sición, está el de que la mala aplicación de 
la ley N.'o 7,200 habría dado al Ipaís un im­
pacto inflacionista formidable, atra:vés de 
estos sobregirüs fiscales no canceradüs en su 
op<>rtunidad. 

Ahora se .quiere abrir otra .puerta al Ejecu­
tivo para que haga uso d-e una disp'Üsición 
ll::gal que p.ermita, no ya el sobregirü en mo­
neda .nacional, sino también en moneda ex­
tranjera, mediante la Caja AutónOlIlla de 
Amortización de la Deuda Pública. 

El s-8ñor PRAT (Ministrü de Hacienda).­
¿Me. permite una interrwpción, Honorahle Di­
putado? 

El señor RlOS _ - Con muclho gusto, señor 
Ministro. 

El señor CORlREA. LETELIE!R (Vicepresi­
dente) _- Oon J:a venia de Su SeÍÍl:JTÍa, tiene 
la palabra el Honorable señor Ministro. 

El señor P:R;AT (Ministrü de Hacienda).­
Señ,or Presidente, me da la ilmpresión que el 
H'Ünorable señor [)~putado no me 'escuchó. 

He a.firmado qu-e esta facultad es sLmilar a 
la de la lEy N.O 7,200., pero que presenta una 
diferencia fundamental, que es precísamente 
aquélla a la que se está r2flriendo Su Seño­
ría. Mientras la ley N.o 7,200 es inflacionista, 
porque opera con ,creación de dinero, por m¡e­
dio de.la emisión del Banoo Central, la ven"a 
de dólares a /particulares no lo es, ya que se 

ocuparán los dineros del c<Jmercio invporta­
dor, lo que no constituye emisión de dinero. 
sino que un aprovechamiento dl€l que existe, 
en beneficioprecísamente del d€8arrollo eco­
nómico del país. 

Est-e desarrollo, señor Presidente, no puede 
estar leitado en .sus necesidades de abaste­
cimi-entos. maquinarias y capitalización en 
una vez al semestre, y, en camlbio, necesita 
ser abast-ecido mes a mes. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor CORREA LETfELIER (Vice¡presi­

dente).- Puede ,continuar el Honorable se­
ñor Rios. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, insisto 
en que la disposición del artículo 51 es infla­
cionista. Lo es, aunque el señor Ministro di­
ga que no, pues.to que constituye una emi­
sión. En primer lug.ar, el Fisco destinará el 
!producto de este€llllpréstito, que le otorgará 
la Caja Autónoma de AJlllortización de la 
DéUda Pública, a financiar gastos fiscales. En 
segundo lugar, el señor Ministro ha dicho que 
esta reforma que se establece en el articulo 
51 es similar a la ley N.o 7,200. Todos sabe­
'mos. señal' Presidente, que esta ley lila sido 
inflacionísta. 

El artículo 52, que .a continuación discutirá 
la Honorable Cámara. vendrá a consolidar la 
deuda qu,:: se originó en la ruplicación de la 
ley N.o 7,200. Bien, señor Presidente, ¿y si, en 
aLgunos meses más, es eIllViado un proyecto 
del Ejecutrvo, solicitando la conoolidación de 
la deuda que .el Fisco, en conformidad con el 
ir:ciso cuarto del articulo 51. contraerá con la 
Caja Autónoma de Amortización, ya que se 
estahl'2c'2r un plazo de seis meses'para el pa­
go de esta doeuda? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda) .-­
Pido la pala'bra, señor Presidente. 

El &2ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El s'eñor PRAT (Ministr'Ü de Haci-enda).­
Señor Presidente. la situación que ha plan­
teado el señor Ditputado no se ha producido 
con deudas externas del 'país en l-os últimos 
años. 

Si ·el Honorable D~putado teme .que 110 pU€­
de paJgarse un anticLpo con cargo a las en­
tradas de n1'Ünedas extranj eras por producir­
se en el ~e.msstre. debería temer también, y 
con mucha mayor ramn, que las deudas ex­
ternas Que el pais, a -través de la Corporación 
de Fomento de la Producción. ha contraído 
¡para la capitalización nacional, tampoco pu­
dj·eran ser canceladas y, .por consiguiente, que 
se demandara su consolidacIón. 

Este mecanismo no tLene ninguna rela­
ción, en este aspecto, con la ley N. o 7,200 
por cuanto no se pU-3de oon&olidar una deu­
da en dólares. Esta disposición se basa oola­
mente -en un anticip'Ü en dólares. En camlbio, 
los anticLpos de la ley N.o 7,200 se oasan en 
emisiones del Banco Central. Evidentemente, 
éstos pueden nos,::r rescatados y quedar per­
manent'emente en la circulación monetaria 
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del país, como ha ocurrido últimamente. !'e­
ro no puede ocurrir 10 mi.s.mo con los dola­
res, porque éstos no son fabricados por .el 
Banco Central ni por la Caja Autónoma de 
AmQrtización de la Deuda Pública. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent€).- Puede continuar el Honora,ble &~­
ñor Ríos. 

El señor R100.- Señor Presidente, extra­
ño que el señor Ministro de Hacienda haya 
becho la afirmación que le ha oído la Cá­
mara cuando hemos wnido la op0-rtunidád 
de ()i~ lamentarse, en esta Sala, al ,ex Minis­
tro de Hacienda, señor Del Pedregal, de la 
eventualidad que signüica la entrada en dó­
lar,es por la venta del cobre al exterior. Esta 
eventualidad también puede existir respecto 
del inciso 4.0 d,sl artículo 51. Par ,este ill<o.tivo, 
el otorgar ,al Fisco·faculta;des de Sü'bregiro en 
moneda .extranjera, l() encuentro tan perju­
dicial como la ley N.O 7,200. Me refiero con­
cretamente a la a1p!icación misma de esta 
dispo.c¡ición, que le permitirá al Ejecu~i'vo so­
Ibregirarse permanent3mente. Despues ven­
drá al Congreso, a solicitar .el despaclho d,~ 
ployectos de Ley, oon el fin de consolidar es­
·tas deudas. 

El señor LARRAlN VIAL. - ¿M~ pel'\Illite 
una interrupción, Honol'3!ble Dl¡putacLo? 

El señor RIOS.- Con mumo gusto, Hono-
rable coLega. . 

El señor CORREA LETELIER (VICepresi­
dente).- Con la venia d'el Honora;ble señor 
Ríos tiene la palabra Su Señoría. 

'El' s~ñor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente a mi me parece que la idea central, 
el fon'do de lo que se .oontiene en este artÍGu-
16 51 es conv-eniente. Oonsidero útil esta fa­
cultad entr-egada al Presidente de la R,z,pú­
bHca para contratar con la Caja Autónoma 
de amortización de la' Deuda POblica présta­
mos en moneda extranjera. ¡Puede ser, indu­
d!lJblemente, un beneficio para la oolectivi­
dad el que se disponga de esta herramienta. 

Pero, señor Presidente, tal como viene re­
dactado el artículo 51 €s de eXitrema grave­
dad, porque no traduce la.<; ic1eas que estamos 
analizando. 

Forestas razones, estlrrno que, en esta ,olpor­
tunidad, debemos reohazar esta <;lis'posición, 
ya que en un tercer trámit.e reglamentario 
no nos es Iposi:ble modificar ni corregir su 
~dacción. Ya aLgunos Honora;b1es colegas 
ban hecho presentes los defectos vis~b1es de 
que adoLece esta disposición. Desde luego, en 
el inciso segund() hay una parte que aparece 
ininteligible. En ella se expresa que esta, d ?U­

da dEbe ser pagada por la misma Caja Autó­
noma de Amortización. Es sabido, y así ha 
quedado -en claro ,en este debate, que los fon­
dos con Que se pagarán estas deudas son los 
provenientes del ingl"Eso de moneda extran­
á,era que redl>e el Fisco. En consecuencia, no 
serán pagadoo :por la Caja mencionada, co­
mo se expresa. en este incÍSQ. Más ad·~lante, 
el inciso 3.0. y esto ya ha sido reconocido 

por el señor Ministro de Hacienda, contiene 
una disposición francamente perjudicial COn 
toda seguridad, ella sola' hará absolutamente 
inoperante la idea central que 8e establece. 

Por otra parte, asi OOillO ,parece útil otor­
gar esta herramienta al Ejecutivo, a fin de 
que disponga de ilIlonedas extranjeraS. no 
creo prudente darle esta facultad en la for­
ma tan amplia contemplada en este artícu­
lo. Es indudable que el llmite que se estable­
c-e en el inciso final puede llevar a oonse­
cuencias insospechadas y de inmensa grave­
dad. Bor la ley N.o 7,200, que ha sido com­
parada con esta dispoosición, el Fisco, cuando 
no tiene la ,posibilidad de contar con recursos 
para cum~1ir sus ,compromisos, siempre cuen­
ta con una salida fácil: la de la emisión. 

P,ero ocurre, señor Presidente, qUe, desgra­
ciadamente, con estos préstamos en moneda 

'extranjera, no podremos usar de esta fácil 
herramienta de la emisión, 'Y nos vamos a 
encüntrar con que ,tendr,emos fuertes com­
promisos contraíd.as sin que contemos con los 
recursos ne~'esarios para cumplirlos. 

¿Qué va a suceder, señor Presidente? OCu­
rl'lrá que el Banco Central se verá impelido 
a usar sus reservas en oro. Todavía más, y 
€n estos discrepo de mi Honorable COlega se­
ñor, Durán, que expresaba, hace algunos ins­
tantes, que existía el peligro de que el Banco 
Central se viera privado del cuarenta por 
ciento de la l'eserva de oro. No alcanzo a 
percibir por qué el Honorable Diputad() ha 
fijado este límite del cuarenta Por ciento. 

El señor DURAN.- Me referí, Honorable 
Di'putado, al cuarenta por ciento del total de 
las entradas fiscales en moneda extranjera. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pues bien, se­
ñor Presidente, el p-eligro no r,ecaerá sobre el 
cuarenta lIJar' ciento, sino sobre el total de la 
reserva de oro del Banco Central. 

Pro'pab1emente,en esta forma, estamos 
disponiendo preci:pitadamente de todas las 
reservas d·e oro del Banco Central, reservas 
que, lógicamente, deben d,estinarse para casos 
de elmergencia y gra:vedad, ~()I.mo son, por 
ejemplo, los de una guerra, de una invasión 
o de una epid€i111ia. Arriesgamos la reserva de 
oro del Banco Central paIl¡t' dar al Fisco unas 
cuantas monedas más que malgastará, con 
toda seguridad. 

Por este motivo, concordando con la idea 
matriz contenida en esta disposición, dada 
la mala redacción que se ha dado, situación 
derivada d·el mal estudio que se ha heClho de 
ella, creo qu-e es indispensa;ble rechazarla, 
porque, en el estado de tramitación del pro­
<yecto, no hay manera ni p-osibilidad aliguna 
de corregir y evitar los defectos que he 
enunciado. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos negativamente esta dlspo­
sición. 

Nada m á.<> , señor Presidente. 
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El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­
cienti~).- ¿Terminó sus observaciones .el Ho­
norable señor Ríos? 

&l señor R10S.- Sí, señor Presidente . 
. Hay en la Mesa una petición de clausura 
del debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, diÓ el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 44 voWs . 

El señor. CORREA ~IER (Vicepresi­
dente).- AProbacLa la petición de clausura. 
En oonsecuencia, queda cerrado el debate. 

En votación el articulo ~l. 
':-'Practicada ]a '\l'Otación en ~onna econó­

mica, dio el siguientel:'eSultado : .por la afir­
mativa, 38 'votos; 11'011" la negrutiva, 21 '\l'Otos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

5 -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente>._ Proponga a la Honorable Cáma­
ra suspender esta sesión hasta las 22 horas 
y 30 minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
~ suspendió la sesión. 

fL-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA. - MODIFICACIONES DEL 
SENADO 

-Se reabrió l;a sesión a las 22 hill"aS Y 30 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Continua la sesión. 

En discusión el articulo 52. 
Dice el artículo 52: 
"Be faculta al Presidente de lia República 

para convertir y consolidar en el Banco Oen­
tral de Chile, en un documento a largo pla­
Z'ú, las obligaciones fiscales actualmente vi­
gGntes que :por un total eLe 7.750 millones de 
p€sos han sido contratadas durante el pre­
sente año, con cargo a Lm:puestos por perci­
bir, por medio d·e letras de cambio giradas 
por la Caja Autónoma de AIlIlortización de la 
Deuda pública, ace\ptadas en di<fuo Banco de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el articulo 15 de la l:e'y 7.200, de 18 de julio 
de 1942. 

El nuevo documento que se suscriba con­
tarme a la presente ley ganará intereses del 
1 010 anual y tendrá una amortización acu­
mulativa del 2 ojo, también anual. El Fisco 
podrá efectuar, en cuaJiquiera época, amor­
tizaciones extraordinarias a este documento 
consolidado. 

Se entenderá que la operación a qu·e se re­
fiere el inciso priirnero de este articulo eum­
pIe la exig.encia sobre pago en efectivo esta­
blecida en el inci.s.o sexto del artículo 15 de 
la ley 7,200." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palalbra. 

Ofrezco la palabra. 
C-errado el debate. 

7.-SUSPENSION :DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por cinco 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

S.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA. - MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor ÓORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
reabrir el debate s·obre el artículo 52. 

AoordadJo. 
En discusión el artículo. 
El s·eñor PRAT (Ministro de Hacienda).-

Pido la palabra:. < 

El seüor LARRAIN VIA'L.- Pido la pala­
bra, señor Presid,mt-e. 

El señor CORREA LEWE.LIER (VicepreSi­
dente) .- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Haci-enda; a concinuación, el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
E~ artículo 52, ,s.eñor Presidente, ha sido pro­
puesto por el Ej ecutivo para consolidar, en 
Un documento a largo pla~o, la deuda que el 
Fisco tiene con el Banco Central. 

El Ministro de Hacienda ha echado mano 
con disgusto de este recurso, porque estima 
que no es un ,buen principio económico 
transformar la autorización que en forma 
transitoria le otorga la 1ey N.O 7,200, -en una 
fuente permanente de flnanciami-ento. 

En nuestro país se ha usado, en los últi­
mos años, tres o cuatro veces este procedi­
miento. Ello ha tenido como efecto el des­
pacho de Presupuestos desflnanciados o la 
aprobación de leyes que consultan gastos rea­
j ustables, sin las correspondientes entradas 
reaj ustables. 

El Gobierno espera que esta sea la última 
vez que s·e acuda a este res-orte, corno tam­
Ibién desea que nuestra legislaCión contem­
ple para todos 100 gastos de reajustes le~~­
les las cárrespondientes entradas, tlllmblen 
reajustables. 

Ese ,es el objeto, en parte, de esta reforma 
tributaria y fue el obj oto de las indicaciones 
que el Ministro que habla hizo en el Sena­
do, indicaciones que no fueron aprobadas, 
;pero cuyo contenido doeberá conocer próxi­
mamente el Parlamento para financiar el 
Presupuesto de 1955. 

Los .efectos de esta consolidación no ten­
drán carácter inflacionista, porque las €'lni­
Slones correspondientes ya han sido aboorbl­
~as 'por el mecanismo económico nacional. 
Por el contrario, el r-escate de estas emisiones 
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podria traer consecuencias deflacionistas 
exageradas, que no se conciliarian con el mo­
mento económico que vive el pais. 

Si no se aceptara el procedimiento pro­
puesto por el Ejecutivo, habría que aplicar 
nuevos impuestos para obtener entradas pa­
ra el Erario por la cantidad de 7.750 millones 
de pesos, que es el m<mto de la emisión que 
Be va a consolidar. NaturaLmeXl,te que tratar 
de obtener recursos por 7.750 millones de pe­
sos, en cuatro- meses y medio, además de los 

-que se obtendrán del resto de las dispósicio­
nes de este proyecto, parece una tarea supe­
rior a la crupacidad económica nacional. 

. De a:hi que el Ejecutivo estime que esta es 
una medida inevitable, y que baya propuesto . 
por otra parte, en los artículos que siguen, 
procedimientos tendientes· a obtener que en 
el futuro el uso de la ley N.o 7.200 sea más 
controlado y moderado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la ,pala:bra el Honorable se­
ñor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, celebro la declaración que acaba de 
formular el señor Ministro d-e Hacienda, en 
el sentido de que con disgusto se ha visto 
Obligado a prolxmer este artículo. Sin embar­
go, me parece, Honorable Cáma'ra, que el fon­
do de esta disp<lsición es de extrema gravedad. 
Contra la opinión del señor Ministro, creo 
que este articulo es eminentem8nte inflacio­
nista.ELlo, en realidad, va a significar extin­
guir en muchos años una emisión que se ha 
lanzado en virtud de la ley N. o 7.200. Si en 
verdad .el propósito del Ejecutivo fue no re­
currir a este sistema que, como lo ha dicho 
el señor Ministro, s-e está haciendo periódico 
en la gestión del actual Gobierno, no debió 
haber propu~esto la consolidación de una emi­
sión a un plazo que llega, según mis cálculos, 
a 40 años. Si en verdad lo que pr-etendia el 
Ejecutivo era salir de una dificultad transi­
tória, debió, a mi juicio, haber propuesto que 
esta conversación de la deuda contraída en 
virtud de la ley N. o 7.200, tuvi·era un plazo 
no mayor que dos o tres años. No me parece 
en ningún caso conveniente que se consolide 
esta obligación en un .!ocumento a largo pla­
zo con una am-ortización acumulativa, s·egún 
el inciso 'segundo, del dos por ciento anual, lo 
que, s8gún entiendo, extiende el plazo de es­
timación de la emisión a 40 años. 

Francament·e, Honorables colegas, si hu­
biera, como lo ha expresado el señor Minis­
tro, el propósito de dar solución a un pro­
blema transitorio, debió habers~ encarado a 
través de una fórmula también transitoria 
en lugar de consolidar una deuda a un plazo 
que, C<lmo digo, va .a ser prácticamente ili­
mitado. 

El señ<lr PRAT (Ministro de Hacienda).­
,Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gus­
to, señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
La observación del Honorwb1e ~ñor iLarrain 
tendría validez, señor Presidente, si olvidá­
ramos que existe un déficit de arrastr~ cie 19 
mil millones de pesos, el cual tendrá. que ser 
absorbido a corto plaro, por los superálvit de 
los presupuestos de los próximos años. Si a 
estos 19 mil millones agregáramos, también 
a corto plazo, los 7.500 lJIlillones a que asci~n-. 
de la emisión, creo que los Honorabl-es Dipu­
tados que ocupan los bancos de la Oposición 
serían los primeros en sostener que el esfuer-
00 tributario que se exigiría al .país seria su­
perior a la capacidad de tributación de nues­
tra economía. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite 
señor Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de lIacienda).­
¡Con mucho gusto. 

El señor LARRAIN VIAL.- En realidad, el 
Ejecutivo y los parlamentarios de estos ban­
cos enfocamos el actual problema del desfl­
nanciami.ento desde 'Puntos de vist,a total­
mente distintos. 

El Ejecutivo cree, y así lo ha manifestado 
reiteradamente, por boca de tod-os sus Minis­
tros de Hacienda, que la única man ~ra de 
terminar con la inflación, de restablecer el 
orden económico, es imponer mayores tribu­
tos o consolidar las deudas contraídas en vir­
tud de la ley 7.200. Nosotros creemos que se 
hace necesario, indispensable y urgente, ir a 
una revisión de l<lS gastos ordinarios del sec­
tor público, en forma que se pueda reducir 
('1 monto de estos gastos a las posLbilidades 
reales de nuestro país. Creemos, y así lo he­
mos declarado muchas veces en esta Honora­
ble Cámara, que el Eje'cutivo se !ha olvidado 
dc esto, que es, a nuesto juicio, un factor de 
primera importancia. No seba querido en­
carar el 'problema en su integridad, y no se 
ha querido ir a esa revisión a que me vengo 
refiriendo ni limitar l<ls gastos del sector pú­
blic-o a las proporciones correspondientes a 
nuestra ca,pacidad económica. P-or el contra­
rio, se ha querido gastar en todo, se ha que­
rido invertir en todo, Se ha querido crear to­
da clase de organismos, sin pensar en las 
consecuencias qu-e ello irrogue. Al no tener 
los recursos 'suficientes el Ej ecutivo se ha vis­
to obligado a ecbar mano de este tilpo de ex­
pedientes que, en definitiva, son de inmenso 
p8rjuicio para el país, porque intensifican, en 
forma gtavisima, el ritmo de la inflación. 

Quisi€ra aprovecha,r esta oportunidad para 
relacionar el artículo que en este momento 
conoce la Honorable Cámara con otras dis­
posiciones que más adelante contiene el pro­
Yecto. Así es como en el artículo 56 se dice 
Que debe entenderse que ya el Físco ha he­
cho uso de la facultad que le .conced~ el ar­
tículo 15 de la ley 7.200 y no podrá, en con­
S€cuencia, contratar nuevas obligaciones coo 
el Banco Central fundadas en la citada d1s­
posicIón. 
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Creo; senor Presidente, que si queremQS ser 'El señor P'RAT (Ministro de Haciema).,­
re8lmenteconsecu~ntes con lo que ha expre- ¿Me permite, Honora'ble Diputado? 
Bada el señor Ministro de Haci-enda, debemos El señor LARRAIN VML.- Contodo~. 
suprimir la expresión "con el Banco Central El señor OORREA LETELIER (Vieepresi-
de OhUe", porque la verdad es que no debe dente).- Con la venia del Honoratble ,señor 
celebrarse este tipo de operaciones, no sólo iLarrain Vial, tiene la 'Palatbra el señor Mi­
con el Banco Central, sino con ninguna otra nistro. 
institución de crédito. El señor PRAT (Ministro de Hacienda' ,-

No debe olvidarse que en virtud del ar- Señor President~, esta declaración no es pla.­
ticulo 57 se faculta al Fisco para celebrar es- tónica porque de no 'hacerse, en virtud del 
tI:: tipo de operaciones no sólo con el Banco articulo que consolida la deuda (que la trans­
Central de Ohile, sino también con bancos ~ \forma en un documento a largo plazo) re na­
comerciales nacionales y extranjeros 'Y con cc;ría jurídicamente el derecho de la Tesore­
el Banco del Estado. ~ ría para girar 'un nuevo duodécimo, es decir, 

El señor SILVA.- ¿'Me permite una inte- otros siete mil quinientos cincuenta milkm:es 
rrupción, Honorable COlega? de pesos. Con el objeto de evitar esta conse-

El señor LA.RIM.IN VlAiL.- Con todo cuencia. juridica de la consolida'Clón de la 
gusto. deuda, el ,Ejecutivo mismo propuso este ar-

El señor SILVA.- Señor Presidente, la 00- ticulo en virtud del Gual se da por definiti:va­
misión de Hacienda estudió esteprü!blema y mente concedida esta facuLtad en el presente 
r>ecomienda rechazar la parte de la disposi- añ.o, y no se podrá usar de nuevo. 
ción a que se ha I'etferido el Honoralble señor En cuanto a que esa facuItad se re,riñese 
Larraín Vial, es decir, la frase "con el Banco s610 al Banco Central, en la discllilión 'de la 
Central de Ohile". Así quedaría esto definiti- Comisión de Haci.enda, a que se ha referido 
vamente solucionado. el Honoralble señor Silva Ulloa, el Ejecutivo. 

Sólo quería recordar al Honorruble Dipu- también estuvo dIe acuerdo en suprimir la ex­
tado este acuerdo adoptado en la Comisión presión "con el Banco Central", ya que el sen­
de Hacienda. tido y el espiritu de la disposición era el de 

El señor LARRAIN VIAL.- Exactamente; que, en general, no s·e 'Pudiera hacer uso de 
así es. De uhique deseo insistir .en la nece- la autorización concedida por la ley N.O 7.200, 
sidad de intenpretar la disposición del ar- ya fuera con el Banco Central D con cual­
t1culo 52 en concordancia con los articulos quiera otra institución, conforme se propone 
que vienen a continuación. ,en el artículo siguiente. 

El señor GORREA LA>RRAIIN.- ¿Me permi- El señor CORREA LE'I'IELIER (ViClWresi-
te una interrupción, Honorable oolega? d'snte).- Puede cDntinuar el Honorable se-

El señor LA>RRAIN VIAL.- Con todo gusto. ñor Larraín. 
El señor CORREA LARiRAIN.- Señor Pr,e- El señór LARRAIN VIM.." - 'En realidad, 

Bidente, además de lo que ha manifestado cúm:parto el criterio del señor Ministro en lo 
mi ~ono~a;~le colega! hay que re~ordar que "que acaba de ex,pr,esar, en cuanto ésta no es 
la dlSposlclOn contemda. en el artlCu~O 5u de una declaración platónica, porque es evid€h­
este .~,royec,to de ley dlCe ~ue . el FISCO no te que, si se a1prueba el artículo Ea, de inme­
pod!ra contratar nuevas obhga'clOnes con el diato queda el Fisco .en condiciones de recu­
Banco Central de Chile (o sea, de acuerdo Trir nuevamente a la ley N. o 7.200. De allí 
con la ley_N.o 7.200), durante el curso del que yo le atribuya muciha importancia a este 
presente ano. articulo 56 y tanro es así que' he heC'ho re-

En realidad, s,eñor Presidente, esta dispo- fer,encia a la conveniencia de eliminar la li­
.sición es un tanto p]atónica, porque, de mitación que se Ihac'e exclusi'Vamente respee­
acuerdo COn la leY N.o 7.200, no podrá gi- to a las operaciDnes con el Bahco Central de 
rarse más de Una 8.3"3 alVa parte del Presu- Chile. 
puesoo, o sea, un doce por ciento de éste. 

Dado qu'e el Presupuesto del presente año 
alcanza a ses·enta 'Y' dos mil millones de pe­
sos, la autorización mencionada llega sólo a 
la suma de siete mil cuatrocientos cuarenta 
millones y, como ya, se han girado siete mil 
quinientos cincuenta millones, con cargo a 
dicha autorización, el FlscD la Iha excedido 
en ciento diez millones de pesos. Ello signifi­
ca que la autorización concedida 'por la ley 
N.o 7.200 s€ encuentra absolutamenteco­
pada. En consecuencia, la dispOSición que co­
mento viene a ser una declaración platónica, 
salvo en a,quell~/ parte en que establ,ec·e que 
se considerará ya girado el total de la auto­
rización concedida por la ley N. o 7" 200, pese 
a la consolidación de la deuda. 

Croo, y me voy a permitir e~t2nderm~ un 
poco, que el señor Ministro de Hacienda, es­
toy seguro que' de Ibuena fe, ha 1ncurrido en 
un error al ex;presarnos, oomo lo ha hecho 
en la tarde de hoy, que este conjunto de dis­
posiciones son eminentemente antiflacionis­
taso Me par,ece qu~, por el contrario, con es­
tos artículos, .en la forma en que han sido 
despachados por el Honorruble Senado, se' va 
a ampliar en forma extrao¡dinariamente pe­
ligrosa la facultad 'que tendrá el Ejecutivo 
para efectuar emision·es y para hacerse 1'á~ 
cilmente de caj a en 10s /bancos cámerciaIes, 
compañías de' seguros y cajas de previsión. 
Así es corno, señor Presid,ente, el artículo 57 
autoriza, según decía hace poco, a !Jos ban­
cos comerciales nacionales y extranj eros y al 
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Banco del Estado para adquirir o suscribir, 
sin sujeción a las limitaciones y restricciones 
establecidas en las leyES y reglamentos que 
los rigen, .varias clases de documentos que 
boy día el Fisco no tiene manera de reducir 
'a dinero. 

Entre tales documentos se contempla,en 
primer lugar, los bonos de la deuda interna. 
Sabe la Honomb1e Cámara que se han pro­
mUlgado leyes rp<lr las que se auooriza al Eje­

,cutivo para emitir iPonos de la deuda interna 
.por una suma considera'ble, bcmos que no 
han sido colocados todavia porque el Ejecu­
tivo no na contado hasta ahora con la posi­
bilidad material de hacerlo. Es evidente que, 
en virtud de este artículo, el Fisco estará en 
condiciones de colocar no solam ente aquellos 
bonos que actualmente está autorizado para 
colocar sino, también, los que quiere c<Jlocar 
en el futuro o que leyE'-s posteriores lo auto­
ric.en para emitir. 

En s-sgundo término, se le autoriza !para 
tomar pagarés desC<Jntabl'es de Teooreria, ello 
en virtud, me imagino, de l¡:¡. ley N.<J 4.897 a 
que hizo referencia el señor Ministro esta 
tarde y que, según mucnos, se encontraría 
sustltuída y oocitaanente derogada por la ley 
N.O 7.200. \ 

Se ve claramente, señor Presidente, que la 
intención del Ejecutivo, intención que ya ha 
demostrado el señor Ministro d·e Hacienda en 
kJs préstam<Js solicitad<Js a los bancOS par­
ticulares, es la de hacer uso simultáneamen­
te de esta facultad que le da la ley N.o 7.200 
Y la que le da la ¡.ey N.o 4.897, de la cual, 
según me ,par'ece, ningún otro GOIbierno 'ha­
bía usado, hasta ahora, después de la dicta­
ción de la ley N.o 7.200. En esta forma es­
taria el Ejecutivo en: condiciones d·e colocar 
pagarés con un máximo de un duodécimo del 
Presupuesto; ,es decir, tendríamos, por una 
parte, el d·uodécimo autorizado p-or la ley N.o 
7.200, y, 'Por la otra, el duodécimo en paga­
rés autorizado P'Or la ley N.o 4.897, a t<Jdo 
lo cual se deben agregar los ,bonos de la deu­
da interna. 

Todavía más, debemos a.gr,egar a estos dos 
tipos de documentos, a que se red'iere el ar­
ticulo 57 del :proyecto, los préstam<Js o anti­
CIpoS concedidos al Fisco y, finalmente, cual­
quiera otra clase de documentos u Obligacio­
nes del Estado. 

Y, como siesta facultad no fuera suficien­
tementeamplia, en el incloo final del artícu­
Iu 57 se autoriza al Presidente d~ la Repúbli­
ca para que pueda variar, de acuerdo con las 
modalidades de l<Js títu10s o préstamos y las 
necesidades del erario, las tasas de interés 
que devengarán los instrumenoos a 'que se re­
fiere 'la pr€s~nte%l~ 

Osea, si el Ejecutivo encuentra dificulta­
des en los ibancos comerciales ,para colocar 

. esta serie interminable de documentos a que 
me he referido, se faculta a.l Presidente de 
la Repúbllca para qu·e varíe la tasa de inte­
rés. para que la aumente thasta un monto que 

sea realmente atractivo para las Lnstitueio­
nes de crédito. En esas condiciones, el Eje­
cutivoqueda dotado de una amp&ima. fa­
cultad para dtvplicar o triplicar la actual ca:­
pacidad de. emisión d,e que dispone y podrá 

,desplazar todos los créd1tos, de que hoy cUs­
pone la producción, hacia el Fisco. . 

-De a.hi que me parezca que estas disposicID­
nes de'ben merecer un estudio bastante serio 
y ,profundo de la Honoralble Oá.mara, ana11-
IZarse en conjunto y no despacharse con la 
¡premura con que s.e ha estado procediendo 
ihasta ahora. en la discusión de estie proyec­
to, porque ellas pueden traer graves conse­
cuencias para el país. 

Lej os de significar esta modificación, como 
lo ha eX'pl'ésado el señor lMinistl'O, una limi­
tación a la facultad que le concede al Ej e­
cutivo la ley N.o 7.200, la amplia enorme­
mente, pOl1que la única restricción esta.ble­
cida es la que contempla el artículo 58, que 
dispone que sólo se podrá recurrir, en lo que 
se refiere a 'estos d'2S'Cuentos, al 66 ojo del 
duodécimo del Presupuesto en un semestre. 
!En realidad, si se com'Para esto oon las nue­
!Vas fac.ultad·ps que concede el artículo 57, 
aquella resulta insignificante en comparación 
con las que se otorgan. 

Finalmente, en virtud de lo eX)J)resado, lQ8 
Diputados de estos bancos votaremos negatl­
:vamente el artículo 52. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).-

!Pido la palabra, señ<Jr' Presidente. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre.sl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, el Honorable señor Larraín. 
en el curso d-e sus observaciones ha sosteni­
do repetidas veces que con esta disposición 
se amplia la facultad de emisión en ,favor del 
Fisco. 

Al hacer esta aseveración, olivida o Ignora 
que, precisMIlente, este artículo, y otros que 
ya se 'han a'probado, tienden a evitar q.ue sea 
necesario emitir con el obdeto de socorrer 
transitoriamente a la Caja Fiscal. 

Al acudir a los bancos comerciales y a las 
compañías de seguros y, c<Jmo se propone 
más adelante, a 1as instituciones de previsión 
o a cua~quier instituto depositario del ahorro 
nacional, s,e trata de no recurrir, oom.o lo 
!forzaba la ley N.o 7.200, al Banco Central. 
!Es decir, se está, precisamente, evitando la 
¡facultad de 'emitir en faNor del Fisco. No .se 
pretend·e ampliar la facultad de emitir sino 
reducirla en lo posible a la nada, porque, si 
todos estas instituciones depositarias del 
ahorro nacional tienen dineros suficientes 
!para ocuparlos transitoriamentie e<mlO antici­
pos de impuestos por percLbirse, sencillamen­
te el Banco Central no se verá obligado a 
emitir como se ha visto desde el año 1945, 
según las disposiciones de la ley 7.200. 

El señor DURAN.- Con 'excepción de los 
redescuentos. 
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El señor PRlAT (Ministro de Hacienda).­
Si, seoor Diputado; los l'edeScuent05 están ll­

',J:O.itados IJ>Or la ley del Banco Central y es 
facultad d'el Consejo, del cual forma parte 
Su Señoría, concederlos o limitarlos. 

Espero y conifío en que el buen crlt'erio del 
Consejo, del cual es miembro Su Señoría, se 
imponga para poner a -estos redescuentos un 
lilmite consecuente con las necesidad·es na­
cionales. 

El señor DURAN .-¿Me concede una In­
terrupción, señor !Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de Hadenda).""­
lOon mucho gusto. 

El señal' OORREA LETELIEiR (Vicepresl­
dent-s).- Con La venia del señor Ministro, 
tienoe la ,palabra Su Señoria. 

EI. señor DURAN.- Señ<lr Presidente, de­
seo recoger las observaciones del señor Mi­
nistro para plantear a la Honorable Cáma­
ra un problema r,elacionado con la facultad 
que tendrán los bancos Ipara desoontar los 
documenws a que se refiere el artículo 57 y 
realizar las operaciones que autoriZa la ley 
N.o 7.200. 

El &eñor Ministro sosti€ne que el Ejecutivo, 
mediante el sistema planteado en estos ar­
t.ículas, podrá ocupar el dinero que tienen los 
Bancos, de tal manera 'que no habrá c<Jmo 
r,onsecu.enciad-e elloo necesidad de nuelVas 
emi.siones. 

Señor Presidente, la pregun'ta que cabe 
tO,l"IIl.ula,rse es ésta: ¿Hayo Iha existido en el 
Banco Central algún dato concu~to que per­
mita establecer que los bancos comerciales 
no han tenido que recurrir al redescuento? 
'Porque compr·endo 'que en un instante pue­
de lhaiber en la Caja de un ,banco las -econo­
mías suficientes ;para prestar al Fisco una 
cantidad de millones ¡por medio de la sus­
'cripción de los documentos que s'eñalan es­
tos artículos, y que no sea necesario llevar 
est()S documentasen red'€Scuento al Banco 
C€ntral. 

Pero me atrevo a afirmar que -esta situa­
ción no ha existido y que los lbanc<Js siempre 
'han solicitado redescuentos al Banco Cen­
tral. De manera ,que la ocupación del dinero 
por 108 medios que se s-eñalan en las artícu­
loo de este proyecto, va a obligar a los ban­
COS a recurrir a loo redescuentos y en con­
secuencia, a una emisión por parte d31 iBan­
'eo C€-ntral. En la línea que el señor iMinistro 
de Hacienda insinúa se va a ¡producir un 
-.!enÓln€nO .extraordinariamente grave, ya que, 
recuxriendo el EstadO, a .tra~és de las letras, 
documentos y 'pagarés a que se refieren estos 
articulas, al descuento de ellos 'en los Ban­
cos oomerciales, éstos van ,a QClliPar sus ca­
jas en beneficio fiscal, restringiendo las po­
sibilidades d,e crédi,to para la industria. el 
eQmercio y la agricultura. 

De manera que, restringiendo los redes:' 
cuentos, como una politica del Banco Cen­
tral, vam<Js a ahogar el prQceso productor de 
Chile. En la práetica bancaria de estos días, 

no se puede sooten-er, seriamente, que sea só­
lo una :política de restricción en IQS rooes­
cuentas la solución a que se puede llegar en 
el c()!ll¡bate oontrael, ,proceso inflacionista. 

El señor Ministro de Hacienda s3ibe que lo 
que está afirmando nos llevaría al 3ihoga­
uni.ento de la producción, fenómeno más gra­
rve que el mismo proceso inflacionista que se 
pretende combatir. De a.ihí que sus afirma­
ciones de esta noche,tendientes a colocar, 
como responsa¡ble futuro, en el proceso de la 
inflación, al Banco Central, se alejan de la 
reaHdad monetaria que Vive el país en este 
L1stante. Estimo que el señor Ministro esta­
rá de acuerdo conmigo, cuando sostengo que 
toda ocupación del dinero de Caja de kJs 
ibancos comerciales, fatalmente los va a obli­
gar a recurrir al redescuento. Y aun cuando 
-ello no sea una emisión directa en beneficio 
lfis'cal, como lo estaJblee:e la ley N.o 7.200, en 
'la Ipráctica va a Significar una creación de 
dinero, 'que entrará también en circulación 
y, en cons.ecuencia, aumentará el ipOder de 
compra. 

Nada mM, Señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIEiR (Vicepresi­

dente).- P.uede continuar el señ'Or Ministro 
de Haci·enda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, estoy en total desacuerdo 
c{m ID aseverado por el Honorable s-eñor Di­
putado. 

Me correspondió, en esta Honora.ble Cáma­
ra, cuando hice la -exposición ct.e la Hacienda 
íPública, ,posteriormente en el Honora;ble Se­
nado y antes en el Consejo del Banco Cen­
tral, estabLee'er que el uso del crédito banca­
riD ha tenido, -en este país, el carácter de 
a.buso antes que de uso. 

En virtud de este convencimiento, acredi­
tado y demostrado con hechos, el Banco Cen­
tral acordó, en sesión celebrada hace, más o 
menos, un mes y medio, poner un límite a 
la expansión del crédito bancario que los se­
ñores Diputados conocen. 

De aquí que no participe del concepto del 
Honorable Diputado, en el sentido de que res­
tringir la colocación bancaria ,es atentar con­
tra la producción. Creo que esta restricción 
es necesaria, patriótica y conveniente, por­
que, en nuestro país, el crédito bancario se 
ha usado, muy repetidas veces, con fines de 
especulación e, incluso, con fines destinados 
a eludir obligaciones, como es, por ejemplO, 
la del pago de contribuciones. 

Me correspondió, señor Presidente, durante 
el debate que con motivo de la consideración 
de este proyecto se promovió en el H'mora­
ble Senado, contestar a un señor Senador, 
quien hacía presente la presunta contradic­
ción que existía en el hecho de establecer, 
por un lado, contribuciones y de pedir, o de 
imponer, por otro, al Banco Central, una li­
mitación del crédito bancario. Decía el señor 
senador: -"¿Con quése van a pagar las con-
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tTibuclones, señor Ministro, si no se dan cré­
ditos bancarios?" Entonces tuve oportunidad 
de responder que, en mi concepto, la crisis 
económica y el estado de des::omposición de 
nuestras finanzas se ha ido produciendo, en­
tre otras causas, por este criterio absurdo de 
creer que lo que debemos pagar con las utili­
dades del capital y del trabajo, se esté cance­
lando con créditos .bancarios; es decir, que 
el Estado se esté financiando, por medio de 
los tributos, no con dinero sano existente en 
ericulación en el país, sino con una emisión 
disfrazada, como es la emisión de dinero gi­
fal a través de los bancos comerciales. 

Esta es, a mi juicio, una de las causas prin­
cipales de la inflación: estamos financiando 
los gastos del sector público, no con entradas 
reales existentes, sino con créditos, es decir, 
con una emisión de dinero giral. 

De ahí, señor Presidente, que como lo hice 
presente en la tarde de hoy en la Honorable 
Cámara, creo firmemente en la necesidad de 
limitar la expansión del crédito bancario. Por 
lo tanto, no tengo el menor temor, no ya a la 
limitación de la expansión del crédito banca­
rio, sino a su repartición entre las necesida­
des del sector privado y del sector público. 

En la sesión de la tarde hice presente la 
existencia de medidas internacionales anti­
inflacionistas que han hecho compartir el 
Crédito de los bancos tanto para el sector pú­
blico como para el sector privado, en propor­
ciones que en Estados Unidos significan un 
mayor volumen para el sector pÚblico y que, 
en países como Francia e Italia, significa, 
por lo menos, un cuarenta por ciento de esas 
colocaciones para el sector público, contra un 
siete por ciento, que es el porc~ntaje que exis­
tía en esos países hasta hace varios meses, 
antes de subscribirsé los pagaréS que toma­
ron los bancos comerciales, los cuales han su­
bido esta proporción a no más de un doce o 
de un catorce por ciento. 

La disposición que estamos conociend'o no 
pretende sino permitir el uso de este recurso 
legítimo y sano, porque evita una emisión 
del Banco Central y, por lo demás, en muchos 
de los conceptos, no constituye una novedad 
en nuestra legislación en lo que se refiere a 
materia financiera. Así, por ej emplo la· fa­
cultad que establece el artículo 57 se está 
refiriendo a los bonos de la Deuda Interna: 
Bien sabemos que para emitir bonos de la 
Deuda Interna se necesita la didación de una 
ley, de tal manera que, en cualquier momen­
to, el Congreso Nacional ha estado capacita­
do, o lo estará en el futuro, para regular es­
te mecanismo de los bonos aludidos. 

Los pagarés descontab!es de Tesorería son 
documentos autorizados legalmente desde el 
año 1930 Y han sido usados, al revés de lo que 
ha dicho el Honorable Diputado señor La­
rram, paralelamente a la Ley NI? 7.200. Pue-

do citar el caso de que en el año 1947, siendo 
Ministro de Hacienda don Germán Picó Ca­
ñas, fueron usados paralelamente tanto .108 
descuentos consultados en la Ley N.O 7:200, 
en el Banco Central, como los descuentos de 
pagarés descontables de Tesorería en la Caja 
Nacional de Ahorros de aquel entonces. 

En cuanto a las letras emitidas de acuerdG 
con la Ley NI? 7.200, que es la tercera enuncia­
ción de este artículo, están sujetas a una dis­
posición que se refiere, precisamente, a lo 
que más interesa al Ejecutivo, esto es, a per­
mitir que estos recursos no sean, necesaria­
mente, como lo establece la ley citada, redes­
contados en el Banco Central, es decir, aba· 
se de emisiones, sino que se pueda también 
acudir a la existencia de disponibilidades d~ 
los Bancos o, como se establece en artículos 
siguientes, de otros organismos depositarios 
del ahorro nacional. 

En cuanto a la referencia final de la frase 
"y cualquiera otra clase de documentos u 
obligaciones del Estado", del artíé'ulo 57, esto 
también está limitado por la necesidad de 
una ley que permita la emisión de esa clase 
de documentos u obligaciones del Estado, ya 
que éste por sí solo no está facultado para 
hacerla. 

De manera que las disposiciones del articulo 
57, que forman un solo todo con las del ar­
tículo 52, que es el que estamo~ discutiendo, 
no tienen sino un carácter antiinflacionista, 
de prudencia, para evitar que se haga un uso 
inflacionista de la ley NI? 7.200, Y no consti­
tuyen, en la mayor parte de sus aspectos, una 
novedad en nuestro mecanismo financiero. 
pues no hacen otra cosa que consolidar situa­
ciones existentes, de hecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dent~).- Ofrezco la palapra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 52. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobado el articulo 52. 

En discusión el artículo 53. 
Dice: 
"Artículo 53.- El servicio de esta Obliga­

ción será realizado semestralmente por la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública con sus recursos propios". 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr LARRAIN VIAL.- Este articulo 
expresa qtie "el servicio de esta obligación se­
rá realizado semestralmente por la Caja Au­
tónoma de. Amortización de la Deuda Públi­
ca con sus recursos propios". 
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Ye, quisiera. preguntarle al señor Ministro 
de Hacienda o al señor Diputado Informan­
te, porque· en la Comisión de Hacienda, debi­
do a la premura del tiempo, no se analizó con 
detención el contenido del artí6ulo, si la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica cuenta con los recursos necesarios para 
servir esta obligación. 

Según los cálculos que, ligeramente, he 
confeccionado, los gastos para servir este 
compromiso deben. equivaler a una suma su­
perior a doscientos millones de pesos al año. 

En verdad, la premura con que se ha tra­
'llitado este proyect') me ha impedido reunir 
\os antecedentes necesarios. Por tal motivo: 
quisiera saber &1, en realidad, la Caja Autó­
~oma de Amor-~fzación de la Deuda Pública. 
puede disponer de esta cuantiosa suma de 
dinero sobrante, para cubrir tal obligación. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor ERAT (Ministro de HdciendaL--'" 
La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública cuenta con entradas que se 
basan en tributos que van aumentando en 
forma vegetativa. 

De ahí que siempre esta institución haya 
pOdido servir, sin necesidad de financiamien­
tos suplementarios, cada una de las emiSio­
nes o consolidaciones, ya sea de bonos o de 
este tipo de letras del Banco Central, que 
se han ido cumpliendo en virtud de diversas 
leyes. 

En la actualidad/ en virtud de las mismas 
disposiciones sobre reforma tributaria y que 
ya fueron aprobadas por esta Honorable 
Corporación, las entradas de la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda Pública 
por el solo concepto de los tributos que afec­
tan a la propiedad raíz, aumentarán, en el 
peor de los casos, en un ciento· por ciento, 

Como lo saben los señores Diputados, des­
de elLo de enero de 1955, el avalúo de los 
bienes raices aumentará en un ciento por 
ciento, más un diez por ciento por cada año 
de vigencia del avalúo anterior. 

De tal manera que puedo informar a la 
Honorable Cámara qúe, por esta circunstan­
cia, por el mecanismo normal de financia­
miento de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, y de acuerdo con 
la consulta que, oportunamente, hice a esa 
institución, el financiamiento del servicio, en 
cuarenta años de la deuda consolidada, es 
perfectamente posible para ella. 

El señor CORRE'\ LETELI".:R (Vicepresi­
dentel.- Puede continuar el Honorable señor 
Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Solamente que­
da tener la información correspondiente, pa-

ra poder emitir nuestros votos conformes en 
la confianza de que no íbamos a crear UD 
problema, prácticamente insoluble, a la Ca­
ja AutQnoma de Amortización de la Deuda 
Pública. Hago fe, señor Presidente, en la de­
claración formulada por el señor Ministro. 
De ahí también que termine expresando que, 
habiéndose aprobado el artículo 52, que es­
tablece la consolidación, necesariamente de­
bemos votar afirmativamente esta disposi­
ción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre.c:;i-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 53. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado el artículo. 
Aprobado. 

. En discusión el artículo 54. 
El señor GOYCOQLEA (Secretario).- El ar­

tículo dice: 
"Artículo 54.- Las prohibiciones o restric­

ciones contenidas en la Ley Orgánica del 
Banco Central de Chile no regirán para los 
efectos de dicha ley". 

El señor LARRAIN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor LARRAIK- Señor Presidente, re­
sulta muy difícil interpretar este artículo, 
porque dice, a la letra: "Las prohibiciones o 
restricciones contenidas en la Ley Orgánica 
del Banco Central de Chile no regirán para 
los efectos de dicha ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a consultar el original. No 
está aquí; en un momento más lo vamos a 
ver, señor Diputado. . 

El señor DURAN.- Debió decir, señor Pre­
sidente, "de esta ley"; pero la proposición 
del Honorable Senado viene con esta frase: 
"de dicha ley". 

El señor PALMA (don Ignacio).- Se acor­
dó solicitar una aclaración. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Me informó el señor Secretario que 
no ha llegado ninguna aclaración del Sena­
do sobre esta parte. 

El señor PRAT (Ministro de HaciendaL­
¿Me permite la palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRAT (Ministro de 'HaciendaL­
Fue un error de redacción, pOSiblemente de 
copia, producido antes que esta disposición 
llegara a la Sala del Senado, donde fue apro­
bada. La .expresión "dicha 1cY'" debe ser 
reemplazada por "esta lty"; pero. como en 
este trámite constitucional ello no es posi­
ble, creo que podemos dejar constancia aquí 
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de que el espiritu de esta disposición es el 
que revela la frase "esta ley". 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

E! señor LARRAIN VIAL.- Me parece que, 
en atención a lo que ha expresado el señor 
Ministro, lo único que nos cabe es desechar 
este artículo. No creo que prestigie al Par­
lamento, en su modo de legislar, la aproba­
ción de disposiciones como ésta. Cualquiera 
persona, por muy ignorante que sea, podrá 
apreciar este error de redacción, que es im­
perdonable en el Congreso. Por lo demás, 
aún cuando se dé por establecido -que fue 
mal redactada, no me parece que sea muy 
aconsej able eliminar todas las prohibiciones 
y restricciones contenidas en la Ley Orgáni­
ca del Banco Central de C~ile. Considero 
bastante grave y de consecuencias que noso­
tros, a primera vista, no estamos en condi­
ciones de apreciar. 

Creo que, en virtud de estas razones, Ja Ho­
norable Cámara debe desechar pI artículo 54. 

E! señor PRA T (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite U;11a interr~ción, Honora>ble 
DiputadO? 

El señor LARRAIN.- Con mucho gusto. 
El señ~r PRAT (Ministro de Hacienda).­

En realidad, esta di,sposiCión es consecuen­
cia de los dos anteriores, que ya están apro­
badas, porque el Banco Central naturalmen­
te tiene limitaciones en cuanto al monto de 
las obligaciones que. puede contratar con el 
Fisco. 

Derogar dichas prohibiciones es necesario y 
concordante con la consolidación de la deu­
da vigente. 

Creo,que el solo hecho de establecer la con­
solidación, es una derogación tácita, pero 
me parece mejor declararlo expresamente, 
dejando constancia del espíritu de la ley 
ante la expresión "dicha", cambiánd01a, en 
el consenso de esta Honorable Cámara, por 
"esta ley", o bien, seguir el otro camino que 
DO obstante no aprobar este. articulo, se en­
tiende que tácitamente están derogadas las 
restri~ciones en lo que se refiere a los dos ar­
ticulas anteriores. Es lo mismo, pero me pa­
rece málO derecho y más claro el primero, es 
decir aprObar el articulo, dejando constancia 
del espíritu del legislador. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puedf' continuar el Honorable se­
ñor Larrain. 

El señor LARRADi VIAL.- Señor Presiden­
te comprendo la intención del señor Minis­
tr~, pero, en verdad, no akanzo a divi.sar :a 
conveniencia qm! pueda tener esta diSPOSI­
ción. 

Me parece evidente que, si se aprueba el 
-articulo 52, como ya se ha hecho, esta dis-

posición. prevalecerá sobre cualquiera otra de 
la Ley Orgánica del Banco Central de Chile. 
ya que una ley posterior lógicamente madi­
.fíca a la anterior. En cuanto se refiere al 
articulo 53, no tiene ninguna relación con la. 
Ley Orgánica del Banco Central. 

Termino expresando que esta disposición, 
además de mal redactada, es absolutamente 
innecesaria y que deregar de una plumada 
todas las prohibiciones o restricciones con­
tenidas en la Ley Orgánica del Banco Central 
de Chile puede llevar a consecuencias de mu­
cha importancia y gravedad, que en estemo­
mento no estamos en condiciones de prever. 
Además, es innecesaria esta disposición, ya 
que, según lo ha expresado el señor Ministro, 
la única finalidad es hacer factible la dispo­
sición del artículo 52. Se ve aún más clara­
mente que la Honorable Cámara debe dese­
char esta disposiCión. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palabra el Honorable ,se­
ñor Puentes. 

Advierto a la Sala que el oficio habla de 
"dicha ley", tal como se ha señalado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).·_ 
Señor Presidente, voy a expresar, en lo que 
respecta a esta dispOSición, un· criterio dife­
rente del manifestado por el Honorable ,se­
ñor Larrain. 

Me asilaré en el texto de este proye~to de 
ley. 

E! articulo 52 dicet "Se faculta al Presiden­
te de la República para convertir y consoli­
dar en el Banco Central de Chile, ... " etc. 
co~o ven, es una atribución que se otorga 
al Presidente de la República y no es una 
ObligaCión que se impone al Banco Central 
de Chile. De acuerdo con la interpretación 
de la ley, todas las disposicionp.s relativas al 
Banco Central de Chile quedan total y abso­
lutamente vigentes, incluso la limitación que 
la misma Ley Orgánica del Banco Central de 
Chile establece, porque -vuelvo a repetir­
el tenor de la disposición no obliga al Banco 
Central a convertir y consolidar, sino que fa­
culta al Presidente de la República para rea­
lizar esta operac:Ón. 

Por consiguiente, esta disposición es ab­
solutamente necesaria, porque libera al Ban­
co Central de las prohibiciones y limitacio­
nes que su Ley Orgánica establece. ¿Para 
qué? Para acoger la petición que el Presi­
dente de la República le formulará, sin las 
limitaciones qUe su misma Ley Orgánica le 
señala. 

Por estas razones, señor Prf'sidente, creo 
que est3 artículo debe ser incorporad.o a la 
ley, naturalment') con la salvedad de que. en 
la historia fidedigna de su establecImiento 
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se aclare que su. espíritu no fue referirse a 
"dicha ley", sino a "esta ley". 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- En esta misma in­
teligencia, la Comisión acordó apoyar esta 
disposición y recomendar la aprobación de 
este artkulo a la Honorable Cámara. 

El señor CORREA "LETELIER (Vicepresi-· 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 54. 
-'-Practicada la votación en forma econó­

mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobado el articulo 54. 

En discusión el articulo 55. 
Dice así: 
"Articulo 55.- Se faculta al Presidente de 

la República para consolidar en una sola obli­
gación la deuda del Fisco con el Banco Cen­
tral de Chile emanada de la ley 1,.1,134, de 10 
de diciembre de 1952, con aquélla fi que se re­
fieren las disposiciones anteriores". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).·- Cerrado el debate. 

En votación el artículo 55, propuesto por 
el Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

En discusión el articulo 56. 
El señor SIL VA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor LffiA.- No debe discutirse. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Aparece entre las disposiciones que 
admiten discusión, Honorable Diputado. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor PresIdente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se le va a dar lectura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
como sigue: 

"Articulo 56.- En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 52, 53, 54 Y 55, se entiende que el 
Fisco ha hecho uso de la facultad del artícu­
lo 15 de la Ley 7.200, y no podrá, en conse­
cuencia, contratar nuevas Obligaciones con 
el Banco Central de Chile, fundadas en las 
citadas disposiciones, durante el curso del 
presente año". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra S11 Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- La Comisión de 
Hacienda acordó recomendar la aprobación 

de este artículo introducido por el' Honora­
ble Senado, pero con la salvedad de que se 
supriman las palabras "con el Banco Cen­
tral de Chile". Este artículo quiere dignificar 
que el Fisco ha hecho uso de la facultad del 
artículo 15 de la ley N.O 7.200, Y que no puede 
contratar una nueva .obligación con ninguna 
institución bancaria, en forma que no ex­
cluye únicamente al Banco Central. 

El señor Ministro de Hacienda expresó an­
teriormente que esta disposición era conse­
cuencia de las precedentes, constituyendo una 
limitación que el Ejecutivo se impone volun­
tariamente para no contratar ninguna obli­
gación en uso de las atribuciones que le con­
fiere la ley N.O 7.200. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

:El señor SILVA U'LLOA.- Lo que expresa 
el señor Diputado Informante es verídico, pe­
ro también la Comisión de Hacienda, al estu.­
diar el artículo 57, recomendó cambiar re­
cíprocamente los lugares de los. artículos 56 
y 57. Este último faculta a los bancos comer­
ciales para tomar los compromisos a que se 
refiere el artículo 15 de la ley N.O 7.200, de 
manera que, para hacer más expedita la dis­
posición del artículo 56, la Comisión acordó 
recomendar la alteración de los lugares de 
ambos artículos, entre ellos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra. señor Presidente. 
El señ0r CORREA LETELIER. (Vícepresi­

denteL- Tiene la palabra el ~eñor Ministro . 
El señor PRAT (Ministro de HaciendaL­

En realidad, señor ptesidente, los señores 
Diputados tienen razón al manifestar que 
hubo acuerdo para suprimir la expresión "con 
el Banco Central de Chile"; supresión que 
el Ejecutivo conviene que es necesaria. En 
cuanto al intercambio de ubicación de estos 
dos articulo s, se propuso primitivamente, an­
tes de acordarse la supresión de dicha ex­
presión; ahora, suprimida la frase "con el 
Banco Central de Chile", se hace totalmen­
te innecesario el cambio de ubicación. 

Creo que los miembros de la Comisión r~ 
cuerdan que ésta fue la situación. De modo 
que el Ejecutivo estima que debe votarse, en 
primer lugar, el artículo 56, suprimiendO la 
frase "con el Banco Central de Chile". y 
luego, no votar el cambio de ubicación de 
este artículo, porqu,e, con aquella supresión, 
el sentido queda totalmente claro. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente>.-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el . articulo 56, propuesto por 

el Senado. 
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Se ha pedido división de la votación. 
Se votará, primero, el artículo entero con 

exeepción de la frase "con el Banco Central 
de Chile". 

Si se rechaza el artículo, se votará en se­
guida con esa frase. O sea, primeramente se 
votará lo que ha propuesto lá Comisión de 
Hacienda. 

En .votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con exclusión de la fra­
se "con el Banco Central de Chile". 

Aprobado. 
En discusión el artículo 57. 
Diee: 
"Artículo 57.- Los Bancos comerciales, na­

cionales o extranjeros, y el Banco del Estado 
de Chile podrán adquirir o suscribir, sin su­
jeción a las limitaciones y restricciones es­
tablecidas en 1a Ley General de Bancos, en 
el Estatuto Orgánico del Banco del Estado 
de Chile y demás leyes y reglamentos que los 
rigen, bonos de la Deuda Interna, pagarés 
descontables de Tesorería, letras emitidas de 
conformidad al artículo 15 de la ley N.O 7.200, 
préstamos o anticipos al Fisco y cualquiera 
otra clase de documentos u Obligaciones del 
Estado. 

"Las leyes que faculten o autoricen a los 
Bancos comerciales para constituir parte de 
su encaje en determinados documentos u 
obligaciones se hacen extensivas al Banco 
del Estado de Chile. 

"El Presidente de la República podrá va­
riar, de acuerdo con las modalidades de los 
titulos o préstamos y necesidades del erario, 
las tasas de interés que devengarán los ins­
trumentos a que se refiere la presente ley". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

l'il señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Para justi­
ftc'ar el desplazamiento del crédito estatal, 
desde el Banco Central de Chile hacia los 
bancos particulares, como se establece en el 
artículo 57, se ha dado, como razón, el efecto 
inflacionista producido p'.lr la ley N.O 7.200. 
Se ha dicho que, en cuanto se refiere a la ci­
tada ley, el Fisco podrá, en virtud del artícu­
lo 57 en discusión, contratar préstamos o pa­
garés con los bancos particulares, así como 
letras, anticipos fiscales y Qonos de la deuda 
interna, sin recurrir a emisiones del Banco 
Central. 

Si la ley N.O 7.200 ha traído efectos infla­
cionistas, no ha sido porque ella. en sí misma, 
tenga tales caracteres, sino porque ha sido 
mal aplicada y no se han cumplido sus dis­
posiciones taxativas que establecen que los 
préstamos tendrán una duración máxima de 
seis meses y deberá:¡ ser necesariamente can­
eelados en efectivo a la fecha de su venci-

miento y, en todo .caso, al 31 de diciembre 
de cada año. La verdadera causa ha sido,.la 
dictación de otras leyes impulsadas por el 
Ejecutivo que han desvirtuado la ley 7.200. 

Hemos visto corno, a fines del año pasado, 
cuando se despachó el proyecto de bonifica­
ción extraordinaria a los servidores públicos, 
el Ministro de Hacienda de ese entonces Pi­
dió prórroga para cancelar estos préstamos 
obtenidos de acuerdo con la Ley N.O 7.200, 
hasta el 31 de marzo, con cargo al rendi­
miento de las contribuciones morosas res­
pecto de las cuales se condonaron sus' inte­
reses, multas y sanciones. 

Desgraciadamente, como ve la Honorable 
Cámara, este abuso y violación de la referida 
ley son los que han provocado estos efectos 
inflacionistas. 

Pero, como se ha dicho, señor Presidente, 
desplazar el crédito estatal hacia los bancos 
particulares, sin las limitaciones estableci­
das en la Ley General de Bancos, en el Es­
tatuto Orgánico del Banco del Estado y en 
las demás leyes, tiene un gravísimo peligro. 

Si bien es cierto que se ha producido·· o 
puede producirse un abuso en el otorgamien­
to del- crédi!o, éste, bien manejado, debe fO­
mentar la producción. Claro es que, si está 
mal dirigido, es un factor de inflación. 

Pero si el crédito es un factor inflacionista 
es debido a que se orienta hacia los bienes 
de consumo y no hacia la producción. 

Con la disposición del artículo 57, por la 
cual se suprimen las restricciones de estos 
bancos para entregar créditos al Estadó, jUs­
tamente, vamos a hacer que el crédito parti­
cular se desplace, en ca.si su totalidad, hacia 
bienes de consumo y se restrinja el crédito 
necesario para bienes de producción. Esevi­
dente que, si el Fisco está autorizado para 
suscribir pagarés, colocar bonos de la deuda 
interna, inscribir préstamos con los bancos 
particulares hasta por un duodécimo del 
Presupuesto Nacional y contratar emprésti­
tos sin sujeción a las leyes restrictivas ban­
carias, todo este dinero pasará a las arcas 
fiscales y, en consecuencia, será trasladado 
a bienes de consumo. 

El señor Ministro de Hacienda, en su ex­
posición sobre la hacienda pública, nos ma­
nirestó que el ochenta y dos por ciento del 
Presupuesto Nacional se gastaba en servi­
cios, sueldos, salarios, pensiones, etc., es de­
cir, en bienes de consumo. Por lo tanto, esta 
autorización del artículo 57, entregará al 
Fisco la casi totalidad de las colocaciones de 
los bancos partic111ares, impidiendo de esta 
manera que estos dineros se ocupen y se 
orienten en forma verdadera, en bienes de 
producción, y haciendo que desempeñen el 
verdadero papel que deben tener, cual es el 
de incrementar e impulsar el aumento de la 
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producción, única manera de terminar con 
la inflación. 

Es decir, señor Presidente, fuera de las gra­
ves consecuencias que han señalado mis Ho­
norables colegas, en cuanto a q'Je este artícu­
lo es netamente inflacionista, ya .que pon­
drá en manos del Estado enormes facilidades 
para recurrir al crédito de los bancos parti­
culares, esta disposición es, además, infla­
cionista, porque trasladará todos los créditos 
que debieran y pudieran destinarse a la pro­
ducción, hacia los bienes de consumo. 

Por estas circunstancias, creo que es de 
gravísimas consecuendas el procedimiento es­
tablecido en este artículo 57. 

Por otw lado, señor Presidente, se ha ma­
nifestado que 'los bancos. particulares no po­
drán recurrir al redescuento en el Banco 
Central y que, evitando esto, se impedirá que 
el Banc,} Central haga nuevas emisiones. Pe­
ro, retirada de los bancos particulares una 
masa enorme de dinero destinada a incre­
mentar la producción, con todos los efectos 
que esta operación cause, ¿será capaz el Eje­
cutivo de resistir la lógica presión de una 
producción estrangulada y de no autorizar 
a los bancos particulares para recurrir al 
redescuento? Yo creo que, ante la situación 
de restringir los créditos, que producirá; ne­
cesariamente, una verdadera angustia de los 
sectores de la producción, no habrá ningún 
Gobierno que sea capaz de impedir que' el 
Banco Central autorice a los bancos particu­
lares para recurrir al redescuento. 

Esto es mucho más cieI:to y serio, cuando 
hemos visto diferentes criterios sustentados 
sobre el particular en el Ministerio de Ha­
cienda, diferentes circulares pUblicadas por 
el Banco Central y luego derogadas por otro 
Ministro. de Hacienda. Ya hemos visto que, 
por medIO de una circular, se ha restringi­
do el aumento de la expansión de. créditos, 
la que luego ha sido derogada por el señor 
Ministro que ha continuado en el cargo. Aho­
ra, como muy buen criterio, ha sido- nueva­
mente puesto en práctica este sistema por 
el actual señor Ministro de Hacienda. Pero 
¿quién nos dice que, el día de mañana n~ 
se cambiará el criterio económico del adtUal 
Gobierno y se derogará 'esa circular? Y, des­
pachado este artículo 57, se abrirá la com­

.puerta del redescuento para los bancos par­
ticulares. Entonces, se provocará la mayor 
inflación que se haya producido en Chile. 
Aunque parezca difícil que sea mayor que 
la que tenemos, pero, en todo caso. la au:­
mentará. 

Por otra parte, si acaso la sana intención 
del Gobierno es el equilibrio presupuestario, 
no veo por qué va á tener necesidad de re­
currir a los bancos particulares, cuando le 
bastará aplicar, en forma correcta, la Ley 

N.O 7.200. Teniendo un Presupuesto equili­
brado, podrá llevar las finanzas del país en 
debida forma y paraiizar el proceso infla­
cionista En caso de qc..e se produzca este 
desequilibrio presupuestario, este articulo 57 
será la principal tentación que tenga el Go­
bierno para echar a andar la máqUina de la. 
inflación y del aumento del dinero circulan­
te 

Por estas razones, considero de gravísimas 
consecuencias aprobar el artículo 57, y es­
pero que lá Honorable Cámara lo rechazará. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de HaciendaL-

Pido la palabra, señor Presidente. ' 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 

palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda; a continuación, el Honorable 
señor Palma, don Ignacio. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).-­
Señor Presidente, al discutirse el artículo 
52, tuve o,portunidad de referirme ya, ex­
tensamente, al artículo 57 que está estre­
chamente ligado co.n él. Creo haber dado, en­
tonces, suficientes argumentaciones para es­
tablecer que esta disposición limita el ca­
rácter inflacionista que tiene la Ley N.O 7.200. 

Pues bien, quiero ponerme en el peor de los 
casos, en aquél a que se ha referido el Ho­
norable señor Correa Larraín. Estimo, en to­
do caso, que es mucho menos inflacionista 
una emisión que se efectúa a través de re­
descuentos ante el Banco Central que una 
que se realiza directamente por el Banco 
Central. 

En efecto, la primera emisión a que he 
aludido es el producto del uso del mecanis­
mo bancario correspondiente y, por lo tan­
to, en ella se ha empleado uno de los prime­
ros procesos de la creación del dinero gira!. 

En cambio, Ja segunda emisión, la efectua­
da directamente por el Banco Central, sig­
nifica crear dinero nuevo que, al ir a los de­
pósitos del Banco, se multiplica por dos o 
tres veces mediante el mecanismo del dinero 
gira!. Por lo menos, en el peor de los casos, 
ambas emisiones tendrían esta diferencia: 
una es más inflacionista porque tiene un ma­
yor coeficiente de multiplicación, y la otra 
no' lo es tanto porque tiene un tercio menos 
de coeficiente de multiplicación. 

Sin embargo, debo decir que ni siquiera 
este peligro existe en el mecanismo ideado 
por el Ej ecutivo y .aprobado por unanimidad 
en el Honorable Senado, ya que tanto el ar­
tículo 57 como el 58 que sígue cor¡.tem­
plan, como lo he dicho, normas tendientes 
a limitar el carácter expansionista de la Ley 
N.O 7.200. ' 

/ 



• 

2238 CAMARA DE DIPUTADOS 

En efecto, el artículo 57 autoriza que las 
letras o anticipos otorgados conforme con la 
Ley N.o 7.200, no vayan, necesariamente, al 
Banco Central, esto es, a una emisión de di­
nero. Dispone que pueden aprovecharse los 
recursos 'disponibles en los bancos comercia­
les. 

y el articulo 58, en su letra b), autoriza 
también para que estos documentos no sólo 
puedan ir a los bancos comerciales, sino que 
a otras instituciones de ah0rro nacional, co­
mo son las Compañías de Seguros, las Cajas 
de Previsión, e. incluso, a particulares. En 
su letra al, tiene importantísimas limita­
ciones. En primer lugar, limita el monto ac­
tual del giro total d~ la Ley N.o '7.200, que es 
de un doce por ciento, a un duodécimo, vale 
dedr, a un 8,33 pr ciento. Esto significa, 
señor Presidente, que, en virtud de este ar­
tículo, estaremos impidiendo que, en el fu­
turo, pueda hacerse una emisión del doce por 
ciento del monto del Presupuesto, limitándo­
la a sus dos terceras partes, al 8 33 por cien­
to, ya que los Honorables Diputados deben 
ver la diferencia que hay entre las expresio­
nes "duodécima" que tiene este artículo y 
"doce por ciento" que contiene la Ley N.o 
7.200. 

Por otra parte, al hacerlo así, el Ejecutivo' 
no hace sino remitirse a la discusión que 
hubo en la Ley N.o 7.200, en la que siempre 
se planteó el término de "duodécimo", como 
se hizo en la Ley N.o 4.897, que fue la prime­
ra en crear este mecanismo, el año 1930. No 
sabemos por qué arte de distracción, en la 
discusión de esta disposición, la expresión 
"duodécimo" se transformó. en aquel enton­
ces en "doce por ciento", lo que permitió 
aumentar, en una tercera parte, el monto de 
la emisión autorizada. Hoy día, con esta dis­
posición, se restablece a sus términos primi­
tivos esta facultad del Ejecutivo. 

En el inciso segundo de esta misma letra 
al se limita esta facultad por semestre, esta­
bleciéndose que, en un semestre, no podrá 
girarse más del sesenta y seis por ciento del 
monto total de ese duodécimo,evitando, por 
lo tanto, que pueda suceder lo que ha ocu­
rrido actualmente y lo que la ley autoriza. Es 
decir, puede girarse en un semestre la tota­
lidad del anticipo autorizado por la Ley N.o 
7.200. o sea, el ciento por ciento, hecho que 
aconteció, como los señores Diputados lo sa­
ben, en el presente año, ya que en el mes de 
mayo fue girada la totalidad de los fondos 
que esta ley autoriza al Ejecutivo. 

Estas tres disposiciones: la facultad de que 
estos documentos vayan a otros organismos 
de ahorro nacional, que na sea necesaria­
mente el Banco Central; el cambio de la ex­
presión "doce por ciento" por "un duodéci­
mo del Presupuesto anual de la Nación", es 

decir, por un 8,33 por c:ento, y la limitación 
por semestre del uso de la facultad que otor­
ga la Ley N.o 7.200, son evidentes, claras y 
categóricas limitaciones, de carácter infla­
cionista ele dicha ley. 

Por este motivo, para evitar que estas si­
tuaciones se produ3Can en el futuro, el Eje­
cutivo tiene sumo interés en que este artículo 
sea aprobado. 

El señor DURAN r- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Palma; a continuaCIón, el Honorable se­
ñor Durán. 

El señor PALMA (don Ignaciol.- En reali­
dad, las explicaciones del señor Mlt:listro de 
Hacienda po~ en de relieve las ra -ones que 
tuvo la Comisión para aprobar la, disposi­
ciones contenidas en los artículos 57 y 58 del 
proyecto. 

La verdad es que la facultad que la Ley 
7.200 corcede al Presidente de la República 
para descontar letras en los bancos comer­
ciales es de carácter tídcamente antiinfla­
cionista, como lo ha expresado con toda cla­
ridad el señor Mir: istro de Hacienda. 

Por otra parte, la ampliación que' se hace 
de las limitaciones y restri(',ciones estableci­
das en la Ley General de Bancos, o sea, la 
eliminación de la limitación contemplada en 
el artículo 56 y otros de dicha ley, que se re­
fieren a la relación Que debe existir entre 
los depósitos y las obligaciones con el capi­
tal de los bancos, hace que la disposición del 
artículo. 57 sea simultáneamente antiinfla­
cionista y que impida las cobcaciones que, 
en actividades de fomento, deben hacer los 
bancos en el curso de sus operaciones usuales. 

Por eso, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente tanto el artículo 57 
como el 58 que lo complementa, pues hacen 
que la Ley 7.200 se transforme en una ley 
efectiva y práctica para un Gobierno que 
no tiene entradas permanentes y que debe 
recurrir al crédito para elevarlas cuando ba­
jan en períOdOS irregulares. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Durán. 

El señor DURAN.- Deseo dejar estampada 
nuestra opinión respecto del problema que 
estamos debatiendo. Y, en especial, deseo ha­
cer un análisis muy breve del mecanismo de 
la LE~y N.o 7.200, en relación con las palabras 
del señor Ministro o.e Hacienda sobre el di­
nero gira!. 

Aparentemente, el señor Ministro puede 
tener razón cuando sostiene que el descuen­
to de letras a que ha dado origen la Ley N.o 
7.200, puede producir, a través de los depó-
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sitos en los bancos comerciales, el dinero gi­
ral, el cual, como lo ha afirmado con razón, 
llega a dos o tres veces el monto de los depó­
sitos. Digo que 'es aparente esta razón, por­
que con el mecanismo ideado, de descontar 
estas letras en los Bancos comerciales, se 
produce un fenómeno similar al que se pre­
senta cuando el Ejecutivo, operando, en el 
Banco Central, retira dinero de los Bancos 
comerciales, el cual llega al público para vol­
ver a los bancos comerciales en calidad de 
depósitos. 

Esta operación para crear dinero giral es 
similar al procedimiento establecido en la 
Ley N.o 7.200, con un agravante más: que en 
este evento se mantiene el problema de los 
redescuentos que hacen los bancos comercia­
les en el Banco Central. 

Por lo demás, creo que el mecanismo de la 
Ley N.o 4.897 subsiste. De tal manera que la 
inflación provocada por la emisión, en mi 
concepto, no disminuy¿ con esta disposición. 

Sin embargo, creo que el mayor motor Ín­
flacionista que se contiene en esta disposi­
ción, se refiere a la colocación de bonos del 
Estado; porque, si bien es cierto que estos 
bonos van a ser de monto limitado ya que 
por medi') de una ley se otorgan estas facul­
tades al Ejecutivo, no es menos cierto como 
deCÍa el Honorable señor Larraín, q~e hay 
un sinnúmero de leyes que facultan al Ejecu­
tivo para emitir este tipo de bonos cuya 
cuantía no puede conocer en estos i'nstan­
tes la Honorable Cámara. 

De tal manera que a través del mecanismo 
del artículo 57 se mantienen los dos sistemas 
que permiten crear más dinero: la Ley 7.200 
y la lfY 4.847 mientras que, por la vía de los 
bonos ya emitidos, se da un nuevo impulso al 
proceso inflacionista. 

Creo, señor Presidente, que este proceso 
puede tener, como lo afirma el señor Minis-' 

. tro, la posibilidad doctrinaria de limitar sus 
efectos por medio de la restricción de los re­
descuentos. Este es un problema que ya ha 
sido largamente debatido y al que quiero re­
ferirme en muy breves palabras, para tocar, 
de paso, la política que el Gobierno está si­
guiendo en materia de control de créditos. 

Se nota, innegablemente, a través de las 
reclamaciones de las distintas provincias, 
una fuerte restricción del crédito en los ban­
cos comerciales que provocó la derogación de 
la circular del Banco Central. Desgraciada­
mente, en esta materia el Ejecutivo debe ser 
analizado en su totalidad; no puede enjui­
ciarse la obra·de cada uno de los señores Mi­
niotros de Haci~nda que han desempeñado 
tales funciones. Un día el Gobierno, con un 
Ministro, adopta un tipo de política crediti­
cia y busca el camino pl;u::a frenar el proceso 
inflacionista mediante el control de los cré-

ditos. Llega un nuevo Ministro y, frente a la 
realidad, frente a la presión de los elemen­
tos de la producción, deshace las amarras 
con que el Banco Central los había atado a 
través de la circular. 

Se produce, entonces, un aflojamiento to­
tal de la economía. PerO llega un nuevo Mi­
nistro y aplica los mismos procedimientos, 
las mismas fórmulas que, por ineficaces, tu­
vieron que desecharse. ' 

Sé que se puede, con justicia en algunos 
aspectos, formular críticas al Banco Cen.;. 
tral; pero debo hacer presente que los hom­
bres que actúan en el seno de esa institu'­
ción tienen, como todos 10s hombres, que es­
tar sujetos a las influencias que ejerce desde 
su órbita el Gobierno. De allí que muchas ve­
ces, por razones que uno no se puede expli­
car, gente que ha adoptada una posición 
frente' a las argumentaciones del Ejecutivo, 
se desplaza en una línea zigzagueanteque 
hace que el proceso inflacionista que sufre 
el país se haya ido aQ,'udizando cada día. 

La política de restricción de los créditos 
ha hecho qJe el Ejeccltivo haya planteado, 
y el Banco haya acogido, una política de con­
trol cuantitativo y cualitativo del crédito. 

Soy partidario del control cualitativo del 
crédito que se ejerce con el propósito de·po­
ner freno a esto que el señor Ministro llama­
ba "un descontrol bancario frente a al cré­
dito ocupado como herramienta de especu­
lación" . 
. Pero respecto de las colocacion·es, en lo que 
se relaciona con su cuantía, debo hacer no­
tar a la Honorable Cámara, y muy especial­
mente al señor Ministro y al Gobierno, que 
resulta un hecho extraordinariamente grave 
que, mientras el alza del cos~o de la vida es­
tá subiendo en el orden del 7 o del 8 por cien­
to mensual, es decir, en el curso de un año el 
país ha soportado un alza en el costo de la 
vida de cerca del 100%, se produce a la vez 
un alza, también del orden del 7% mensual, 
en los precios al por mayor. Sin embargo, el 
control del crédito en el orden cuantitativo, 
ha hecho que el Banco Central, por inicrativa 
del Gobierno, restrinj a las colocaciones cre­
diticias a 1,5, a 1,75 y a 2%. Este hecho está 
produciendo en los sectores de la producción, 
de la industria y del comercio, una situación 
aflictiva, situación que se va a agudizar más 
como ,consecuencia de la ley de iniciativa del 
Gobierno que en este instante estamos co­
nociendo. No se podrá negar que, como con­
secuencia de esta ley, se van a alzar extraor­
dinariamente los costos y se va a prOducir 
una serie de reajustes de precios, que, fatal­
mente, va a repercutir en reajustes de las 
rentas de los sectores asalariados, que, por 
ley natural y humana, se van a tener que 
producir en una especie de cadena sin fin. 
La verdad es que el Gobiern.o ha enf~enta-

.. 
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do el problema de la inflación sólo en sus 
dos aspectos más fáciles: el financiamiento 
de la Caja, realizado con criterio violatorio 
de las normas sociáles; y la restricción del 
crédito, que se hace fácil a través de las pre­
siones que el Gobierno ejerce por medio del 
Banco CentraL Pero, en el orden de las de­
más grandes causas de la inflación, ha ac­
tuado con absoluta negligencia. HJ.go notar 
estos hechos para afirmar que la política del 
GObiérno, planteada a través del artículo 57, 
no es ninguna solución al gran problema que 
debe enfrentar el país, que es el de frenar 
este proceso inflacionista que pesa funda­
mentalmente sobre las clases desvalidas. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Ha llegada a la Mesa una petición 
de clausura del debate. 

En votación la petición. 
Si le parece a ]a Honorable Cámara, se 

clausurará el debate. 
Acordado. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Aprobado el artículo 57. En discu­
sl0n El articulo 58. 

El señor LElA PLAZA.- Pido la palabra, se­
ñor 'Presidente. 

El señ'Jr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la pa'abra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
el artículo 15 de la ley NI? 7.200, de 21 de Ju­
lio de 1942, faculta al Presidente de la Re-

, pública para contratar, con la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
préstamos con cargo' a impue~tos por perci­
,bir. 

El inciso octavo de este "artícul'J establece 
que "los documentos que se descuenten en el 
Banco Central con arre~lo a este artíc:¡lo no 
podrán exceder, en ningún momento, al doce 
por ciento del Presupuesto Anual de la Na­
ción". 

La disposición contenida en el artículo que 
estamos estudiando contiene una doble limi­
tación a la facultad concedida al Presidente 
de la República por 'el artículo 15 de la ley 
NI? 7.200. 

En efecto, al reemplazar el actual iriciso 
octavo del artículo 15, al que dí lectura, es­
tablece que "los documentos que se descuen­
ten en virtud de esta disposición no pOdrán 
exceder, en ningún momento, a un duodéci­
mo del Presupuesto anual de la Nación", va-

le decir, que sólo deberán alcanzar a una ci­
fra inferior al 8,33 por ciento del Presupues­
to anual de la Nación. 

Por otra parte, de acuerdo con la disposi­
ción vigente, en cualquier momento podrá 
descontars~ hasta el ciento por 'ciento de es­
te duodécimo. Pero, de acuerdo con la limi­
tación establecida en el artículo 58 que esta­
mos estudiando, solamente podrá descontar­
se en el primer semestre el sesenta y seis por 
ciento del monto total de ese duodécimo, y 
en el segundo semestre, el 34 por ciento res.· 
tanteo 

Est9 es, señor Presidente, el alcaEce de la 
letra a) del artículo ,58 en discusión. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, deseo solicitar a la Mesa que se divida la 
votación de este artículo. 

Los DiputadOS de estos báncos estamos de 
acuerdJ con la modificación que se introdu­
ce ¡:or la letra a) a la facultad de que, en vir­
tud de la L;y NI? 7,200, puede hacer usó el 
Ejecutivo y, en consecuencia la votaremos 
favorablemente. Sin embargb, la letra b), 
que intercala un inciso nuevo, me parece, se­
ñor Presidente, que viene a agravar aún más 
los perjuicios que va seguramente a irrogar 
la aprobación de, esta ley. 

Ya han sido ampliamente debatidos en 
esta Honorable Cámara el significado y la 
trascendencia que tendrá la aprobación del 
artículo anterior. 

El señor Ministro, defendiendo su tesis, ha 
~xpresado que esta disp03ición nD será in­
f' ac:onista, porque las letras emitidas en 
virtud de la ley N'? 7,200 tienen consecuen­
cias menos inflacionistas si. en vez de des­
Fontarse (como ocurre actualmente) en el 
Banco Central, son descontadas en los ban­
cos comerciales. 

Es evidente que esta tesis resultaría cierta, 
si se operara con un mIsmo volumen de di­
nero, pero se ha cuidado el señor Ministro de 
decir que, en virtud del artículo 57 del pra­
yecto, la cantidad de dinero de que rodrá ha­
cer uso el Fisco será superior en dos o tres 
veces a aquella de que le permite disponer la 
ley NQ 7,200. 

E~ efecto, según lo expresé hace poco, ade­
más de la facultad que le da la ley recién ci­
tada, el Fisco tendrá otras nuevas que no só­
lo le permitirán reponer la pequeña parte que 
se suprime de la facultad de la ley NI? 7,200, 
sino que duplicar o triplicar el monto de sus 
préstamos. Así es como, en virtud de la ley 
NI? 4,897, que el señor Ministro ha dicho que 
estaba vigente, pero que sólo se aplicó una 
vez hace más de siete años, y, a mi juicio, 



6ESION 45.a ORDINARIA, EN LUNES 9 DE AGOSTO DE 1954 I 2241 

equivocadamente, por haber sido derogada 
en forma tácita, se aumentará el referido 
margen en un 8,33 por ciento del Presupues­
to Nacional. 

Por otra parte, existe hoy día una restric­
ción en la Ley General de Bancos, que limi­
ta el monto de las operaciones con el Fisco, 
y ello lo sabe muy bien el señor MinIstro; 
porque, precisamente, con ocasión de haber 
pedido hace poco un préstamo por tres mil 
quinientos millones de pesos, a los bancos 
particulares, se ha visto forzado a limitar 
esta operación a sólo tres mil millones de 
pesos, en vista deo esa restricción de la Ley 
General de Bancos. 

Ahora, en virtud de este artículo 57, se de­
rogan las limitaciones que esa ley y el Esta­
tuto Orgánico del Banco del Estado imponen 
al Fisco, de tal manera que, despachado es­
te proyecto de ley, podrá aumentar este mar­
gen de tres mil millones hasta enterar el 8,33 
por ciento del Presupuesto. 

Se ve, entonces, claramente, que en vir­
tud de uno de los cuatro agregados que hace 
el artículo 57, el margen de dinero que po­
drá usar el Fisco aumentará en forma consi­
derable y, si a esto se agregan los bonos de 
la Deuda Interna, los préstamos o anticipos 
al Fisco y cualquier::¡, otra clase de docu­
mentos u obligaciones del Estado, apreciare­
mos debidamente la magnitud del problema. 
Banco Central, del Banco del Estado o de los 
bancos comerciales, aumentada considerable­
mente la cantidad máxima que hoyo día pue­
de retirar, evidentemente que esta medida se­
rá de efectos inflacionistas enormes. 

Es necesario que no olvidemos que, en es­
tos momentQs, nuestras finanzas se encuen­
tran con' un déficit de 'arrastrf' cercano a los 
veihte mil millones de pesos. Luego, lo nor­
mal es que el Ejecutivo, inmediatamente de 
promulgada esta ley, haga uso de todos los 
instrumentos que ella le otorga para hacerse 
de recursos. Y no es preciso ser muy perpicaz 
para darse cuenta de que, al cabo de poco 
tiempó, el Ejecutivo, así como ahora tiene 
prácticamente copada la facultad que la da 
la ley N9 7,200, tendrá copada también la fa­
cultad que se le otorga en virtud de este 
agregado que se hace en el artículo 57. 

y yo pregunto al señor Ministro, de cuyo 
espíritu de ataque a la inflación nQ dudo, si 
no es efectivo que, si el día de mañana (en 
virtud de los cambios de la política guberna­
tiva a que se ha referido el Honorable señor 
Durán) , volviera a la Cartera de Hacienda 
el anterior Ministro que la servía, por ejem­
plo, de acuerdo con el artículo 57, podría, de 
una plumada, obtener sumas superimes a los 
veinte o treinta mil millones de pesos ... 

Es evidente que si se recurrió sólo a la ley 
N9 7,200 y se obtuvo el máximo de siete mil 

quinientos cIncuenta millones que ella auto­
rizaba, fue porque no se dispuso de instru­
mentos legales que le permitieran aumentar' 
esa suma; pero, en virtud de estas faculta­
des que se otorgan por el Art. 57, complemen­
tadas por la letra b) del artículo 58, es evi­
dente que un Ministro de Hacienda que sus­
tente una política inflacionista y que quiera 
cubrir los gastos, y más que los gastos los de­
rroches fiscales que estamos acostumbrados ,a 
presenciar, podrá obtener sumas cuantiosas, 
y todo ello, repito, en virtud de estos meca­
nismos que tan generosamente se están en­
tregando al Ejecutivo. 

y esto, naturalmente, es de extrema gra­
vedad para la economía general del país. 
Porque los bancos ccmerciales, que como to­
dos sabemos, están tan influidos y presiona­
dos por el Ejecutivo, no tendrán medios para. 
negarse a conceder los fondos que les soli­
cite el Gobierno. Como consecuencia de esto" 
todos o gran parte' de los recursos de que elles 
dispongan se van a desplazar hacia el Fisco. 

Ahora hemos visto, y ya he tenido oportu­
nidad de hacerlo notar varias veces en la 
Honorable Cámara, CÓlíllO el gran porcenta­
je de las emisiones, creo que cerca del seten­
ta por ciento de ellas, es exclusivamente a. 
beneficio fiscal. 

Entonces, mañana, ocurrirá que, también, 
las colocaciones bancarias que, como decía el. 
señor Ministro en la sesión de la tarde, se 
destinan, en un gran porcentaje, a las acti-' 
vidades particulares, correrán la misma suer­
te que las emisiones fiscales. Es decir, un 
porcentaje enorme, probablemente el seten-' 

,ta, el ochenta o el noventa por ciento de las 
colocaciones de los bancos comerciales van a. 
destinarse exclusivamente en beneficio fis­
cal, con perjuicio evidente de la economía 
nacional y de nuestra producción. 

Yo pregunto, ¿cuáles serán las consecuen­
cias de esta nueva política que se va a seguir 
en virtud de estos artículos? Evidentemen­
te que ellas serán graves para nuestra eco­
nomía, Sobrevendrán dificultades probable­
mente insuperables que entorpecerán nues­
tra pobre y escuálida producción actual y es­
to, a la larga, significará, aparte las razones 
que he dado, un nuevo y fuerte incremento 
a la inflación. En todo caso, señor Presiden­
te, estoy seguro de que, de aprobarse esta 
letra b) del artículo 58, debe quedar muy en 
claro que el monto máximo' que puede el Fis­
co obtener del Banco del Estado, de los ban­
cos comerciales, de las compañías de segu­
ros, de las cajas de previsión debe quedar su­
jeto a los márgenes que se contemplan en el 
artículo anterior. 

Desgraciadamente, señor Presidente, en es­
ta disposición nada se dice del tope máximo 
de las sumas que se prestarán al Fisco. Hago 
notar a la Honorable Cámara la gravedad que 
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reviste -el aprobar la letra b) de este artículo 
que autorizará al Estado para obtener estos 
préstamos de las Cajas de Previsión. 

He, sabido, señor Presidente, que en estos 
momentos la Caj a de Previsión de Emplea­
dos Particulares tiene una suma superior a 
los tres mil millones de pesos destinados a 
hacer construcciones para sus imponentes. 
Es seguro que el Fisco, haciendo valer la in­
fluencia que tiene en la dirección de este or­
'ganismo, obtendrá que se le entregue, si no 
el todo, por lo menos un gran porcentaje de 
esta suma, en calidad de préstamo. 

I No necesito insistir, señor Presidente, an­
te la Honorable Cámara en la gravedad que 
implicará esta medida, ya que es evidente 
que los imponentes se verán despoj ados de 
sus ahorros. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su discurso, y 
ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presillente, el Honorable señor' Larraín ha 
ocupado solamente el tiempo de un discur­
so. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Honorable señor Palma Vicuña, an~ 
tes habló el señor Lea Plaza. 

El señor SALUM.- Podría prorrogársele el 
tiempo al Hon0rable señor Larraín. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para acceder a la petición del Honorable se­
ñor Salum. 

.\cordado. 
El señor MARTONES.- No, señor Pr'esi­

dente. No ha habido acuerdo. 
El señor BUSTAMANTE.- Es muy intere­

sante lo que está diciendo el Honorable senor 
Larraín Vial. i Qué siga hasta las seis de la 
mañana! 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
nadie supo lo que se proponía a la Sala, y, 
por lo tanto, nadie pudo tampoco oponerse. 
Fue un diálogo entre Su Señoría y el Hono­
rable señor Salum. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa lamenta que Su Señoría no 
hava escuchado la proposición. 

Puede continuar el Honorable señor Larraín 
Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te a'gradezco la deferencia de la Honorable 
Cámara. 

Aparte e~ta suma cuantiosa de tres mil mi­
llones que, con toda seguridad, se van a pe­
dir a la Caja de Empleados Particulares, el 
Servicio de Seguro Social tiene acumulada, 
en fondos de ahorro de los obreros, una can­
tidad de un mil quinientos millones que tam­
bién, estoy seguro, el Fisco va a tomar. Esta 

cifra constituye la economía de nuestros mo­
destos obreros. 

Por estas razones, considero un preceden­
te muy peligroso el que se pretende intrOdu­
cir por este artículo. 

El señor P'RAT (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.-- Con mucho 
gusto, señor Ministro. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Con la venia del Honorable señor 
Larraín Vial, tiene la palabra el señor Minis­
tro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda) .­
Señor Presidente, quiero manifestar que el 
Honorable señor Larraín Vial tiene toda lá 
razón, y que el Fisco tiene el más amplio de­
rechío a \Solicitar Ja cooperación de todas 
aquellas instituciones depositarias del ahorro 
nacional, las que están hoy día depositando 
su dinero no invertido en los bancos comer­
ciales, redituándoles un interés del cuatro y 
medio por ciento, con e,norme perjuicio para 
los imponentes y con un gran beneficio para 
esos bancos comerciales, que los prestan al 
once, doce y quince por ciento. 
. Puedo decir, también, que el Ministro de 
Hacienda que habla concurrió esta mañana 
al Servicio de Seguro Social para pedir que. 
con cargo a estos dineros depositados en los 
bancos comerciales por un monto de mil 
quinientos millones de pesos improductivos, 
esa institución de previsión social comprara 
pagarés descontables de Tesorería, con el ob­
jeto preciso de que el Fisco pudiera destinar 
parte de estos recursos al Servicio Nacional 
de Salud. 

Como saben los señores Diput;ldos, el Ser­
vicio Nacional de Salud tiene totalmente des­
amparado al sector obrero de nuestro país. 
No puede, por ejemplo, pagar la atención mé­
dica ni los subsidios por enfermedad; no 
puede, dar a la madre y-al niño las prestaCiO­
nes 'legales correspondientes, como la leche 
y otros productos alimenticios. 

Acerca de la 'Corporación de la Vivienda.. 
el Ministro que habla hizo presente la mis­
ma situación: solicitó del Servicio de Segu­
ro Social la compra de pagaréS de Tesorería, 
a fin de poner en ejecución un plan de vi­
viendas destinado a solucionar el problema 
habitacional de la clase obrera, 

Puedo asegurar, señor Presidente, que el 
Servicio de Seguro Social,a través de su 
Consejo, demostró una amplia comprensión 
y estableció, en principio, que era imprescin­
dible ir en ayuda de la satisfacción de estas 
necesidades del sector obrero, que está aten­
dido por otros organismos faltos de rer,ursos, 
puesto que no es posible que el ServiciO tenga 
depositados sus excedentes en los Bancos 
comerciales, en beneficio de éstos o del Ban-
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co del Estado, en circunstancias que dicho 
sector obrero los requiere con urgencia. 

Este procedimiento es perfectamente legí­
timo y sano. A mí me parece realmente ex­
traño que se pretenda criticar el que haya 
coordinación en las inversiones de los dine­
ros del Estado y que se pretenda reprobar 
que el Fisco recurra, transitoriamente, a los 
fondos no invertidos de las instituciones de 
previsión social y que están dando utilidades 
innecesarias e inmerecidas a los BancÓs co­
merciales, en perjuicio de sus imponentes y 
de tantas otras actividades a las que el Fisco 
debe subvenir. 

No deben olvidar los señores Diputados 
que, entre las deudas exigibles al ¡¡'isco, es­
tán, incluso, las de los proveedores comercia­
les, las del sector privado. No se ha podido 
obtener que el Fisco pague, por ejemplo, a 
los proveedores de los hospitales, a los de las 
Fuerzas Armadas, etc., es decir, recursos que 
van directamente al sector privado. 

Es profundamente e"traño que pueda ha­
ber una crítica, siquiera, al hecho de que se 
pretenda coordinar las inversiones del sec­
tor público, en forma de que éste tenga fi­
na:hciado su presupuesto y no subsista la si­
tuación actual, en la que las instituciones 
de previsión tienen depósitos de dineros, im­
productivos, en los Bancos por val ~r de más 
de cuatro mil quinientos millones de pesos, 
como 10 ha establecido el Honorable Diputa­
do señor Larraín. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (ViCepresI­

dente).- Q;xedan dos minutos al Honorable 
señor Larraín. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­

te, las declaracione3 que ha formulado ,,1 se­
ñor Ministro confirman, absolutamente, los 
fundamentos de los temores que acabo de 
expresar respecto de la aprobación de este 
artículo. Se ve claramente que la intención 
del Ejecutivo es hacer uso de todos los fon­
dos que tienen las Cajas de Previsión y el 
Servicio de Seguro Social. Creo que esto es 
extraordinariamente grave y que la Cámara 
debe rechazar esta disposición. 

No hay que olvidar que estos f'Jndos, que 
se pretende sean víct'mas de un nuevo zar­
pazo del Ejecutivo, están destinados en vir­
tud de las leyes orgánicas de las re~pectivas 
instituciones, a la construcción de habita­
ciones para los imponentes, tanto de la Caja 
de Previsión de los Empleados Particulares 
como del Servicio de Següro Social. 

Es sabida la inmensa gravedad del proble­
, ma habitacional. Esta gravedad se va a acen­
tuar aun más con la aprobación de la dispo­
sición que se nos propone por este proyecto. 

El Ejecutivo, hasta ahora, había paraliza­
do la acción de estas instituciones, no pagán­
doles fuertes cantidades de dinero que les 

debía a título de imposiciones y de aportes. 
No contento con este inmenso perjuicio que 
les ha irrogado, ahora va a quitarles los fon­
dos que estas instituciones han pOdido acu­
mular. 

De ahí, señor Presidente, que me parece 
francamente inusitada la pretensión del Eje­
cutivo en el sentido de que se apruebe esta 
disposición, la cual estimo gravísima, porque 
es absolutamente seguro que, en el futuro, 
todos los compromisos del Fisco con las ins­
tituciones de previsión van a ser cubiertos 
mediante la er trega de bonos y préstamos 
que, en definitiva, van a ser papeles que de 
nada van a servir a estas instituciones y que 
quedarán afectos a una rápida y segura des­
valorizac:ón. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Ha terminado el tiempo del segun­
do discurso de Su Señoría. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

En votación la petición. 
":""Practicl!-da la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: po ... la afir­
mativa, 32 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la petición de clausura. 

Cerrado ~l debate. 
Se va a votar, . primeramente, el encabeza­

miento del artículo con la letra a). 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobada esta parte del artículo .. 
Aprobada. 
En "la letra b) del artículo, se ha solicitado 

excluir la frase: "Cajas de Previsión". 
Se va a votar la letra b), con exclusión de 

la frase: "Cajas de Previsión". 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica,.no hubo quórum. 
. El señor GOYCOOLEA (Secretario).~ Han 
votado solamente veintiocho señores Diputa­
dos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación; se va 
a repetir. 

Advierto a los señores Diputados que se 
está votando la letra b), sin. las palabras 
"Cajas de Previsión". A r:ontinuación, se vo­
tará con las palabras "Cajas d!" Previsión", 
en caso de que la primera proposición sea 
rechazada. 

-Duranie la votación: 
El señor BU'STAMANTE.- Está mal plan­

teada la votación. 
El señor CARMONA.- Está bien planteada, 

. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está bien, Honorable Diputado. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintisiete señores Diputa­
dos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación; se va 
a repetir. . 

El señor LARRAIN.- Está mal planteada, 
señor Presidente. 

El señor ZUÑIGA.- Votemos el artículo tal 
como viene del Senado. 

El señor CORREA LETEiLIER (Vicepresi­
dente).- No se puede votar en su totalidad, 
porque se ha pedido división de la votación, 
por letras. 

El señor BARRA.- Con el pretexto de de­
fender a las Caj as de Previsión. 

No se-puede defender a las Compañías de 
Seguros. 

El señor BUST AMANTE.- Hemos pedido la 
votación, por ideas, en la letra b) del artícu­
lo 58, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Su Señoría pudo, oportunamente, 
haber pedido la división de la votación por 
ideas. 

El señor BUSTAMANTE.- Pero, señor Pre­
sidente, antes de la clausura del debate, se 
pidió ... 

-HABLAN VARIOS SEÑbRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
deÍlte).- ¡Honorable señor Ríos! ¡HoniJra­
ble señor Barra! Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

Honorable 'Cámara, en la votación 'de la 
letra. b), el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, pidió que se excluyera la frase: "Ca­
j as de Previsión ... " 

El señor BUSTAMANTE.- Nosotros pedi­
mos que se vote la letra b) por ideas, señor 
Presidente. 

El· señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
<lente).- Su Señoría lo pide ahora. 

El señor BUSTAMANTE.- Lo pedí oportu­
namente, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Lo único que pidió Su Señoría fue 
que se votara el artículo por letras. 

El señor DURAN.- Si, como dice Su Seño­
ría, se vota la letra b) eliminando a las Ca~ 
jas de Previsión, se produce el hecho de .que 
los Diputados que son partidarios de recha­
zar toda la disposición, no van a tener opor­
tunidad dG pronunciarse. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Pueden votar todo negativamente. 

El señor DURAN.- O sea, si los señores 
parlamentarios desean eliminar el artículo' 
entero, por lo menos, en esta votación, eli-' 
minan a las Caj as de PreYisión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ent<mces, votan negativamente esa 
frase, y les ql<eda la posibilidad dé seguir vo­
tando el resto del artículo. 

El señor BOLADO S.- Son tres ideas dis­
tintas, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No está cIa­
. ro, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está muy claro. 

Se va a votar en la forma que ha indicado 
la Mesa. 

En votación la letra b) del artícul<J 58, con 
exclusión de las palabras "Cajas de Previ­
sión". 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, por el sistema de sentados y de pie, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 17 
votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
denteL- Rechazada la proposición. 

Ahora, se va a votar la letra b) en su to­
talidad. 

-Practicada lá votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; pOI¡ la negativa, 23. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Rechazada, en su totalidad, la le­
tra bl. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM~ 
BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para dar cuenta de algunas renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisiones. 

Acordado. . 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

. ñor Magalhaeo renuncia a formar parte de 
la Comisión de Gobierno Interior; se propo­
ne, en su reemplazo, al señor Martínez 
Camps. 

El señor CORíREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Si le parece a la Cámara, se acep~ 
tarán la renuncia y el reemplazo. 
Ac~rdado. 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- El señor 
Corbalán renuncia a formar parte de la Co­
misión de Hacienda; se propone en su reem~ 
plazo al señor Chelén. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si lé parece a la Cámara, se acep~ 
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

IO.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI~ 
BUTARIA.- TERCER TRAMITE CONS~ 
TITUCIONAL 

El señor PALMA (don Ignaciol.- ¿Me per­
mite. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Palma, don Ignacio. 
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El señor PALMA (don Ignacio).- Hay una 
confusión, señor Presidente. 

El -señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No, señor Diputado, no hay ningu­
na. 

El señor PALMA (don Ignacio).- No en la 
votación. 

El señor BARRA.- Se salvaron las Com­
pañías de Seguros. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Barra ... 

Solicito nuevamente el asentimiento unáni­
. me de la Sala para conceder la palabra al 

Honorable señor Palma, don Ignacio. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El _ señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
En discusión el artíaulo 59. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BARRA.- ¡ En esta votación sólo 

se ha defendido a las Compañías de Segu­
ros! 

El señor RIOS.- ¡Esa es una majadería! 
El señor' BARRA.- ¡ Pero es una verdad! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Honorable señor Barra, llamo al 
orden a Su Señoría. 

-Dice así: 
"Artículo 59.- Autorízase al Presidente de 

la República para emitir bonos de la Deuda 
Intern~ hasta por la suma de $ 3.500 millones 
que ganarán un interés del 10% anual con 
una am crtización calculada para extinguir 
estos bonos en un plazo no superior a diez 
años. 

Estos bonos podrán ser recibidos por las Ca_ 
jas de Previsión por una cantidad que no sea 
inferior al 84% de su valor nominal, en pa­
go o en parte de pago de los aportes y deu­
das del Fisco. 

Los títulos qU8 se emitan de acuerdo con 
este artículo- estarán exentos de toda clase 
de impuestos y contribuciones". 

El señor RODRIGUEZ (don ArnaldoL- Pi-
do la palabra, señor Presidente. -

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. sobre 
el artículo 59. -
E~ señor RODRIGUEZ (don Arnaldc).­

Señor Presidente, desearía hacer una refle­
sión de un momento a la Honorable Cámara. 
En -la votación que se acaba de realizar ... 
- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Honorable Diputado, he ofrecido la 
palabra sobre el artículo 59. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Hay muchos señores Diputados que han vo­
tado mal, debido a que ha habido una con­
fusión. 

La dictación de una leyes un proceso con­
tinuado, en el q ... z cada a!'ticulo va en!:!~d') 

a otro, así es que no se me puede quitar el 
derecho para que inicie mi discusión en este 
articulo, refiriéndome al artícuío anterior. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente) .- Ruego a Su Señoría referirse al ar­
tículo59. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Permltanme, Honorables Diputa­
dos. 

La Mesa sometió a votación el artículo 58, 
dividiéndo1o por letras, como lo solicitaron los 
señores Diputados. 

Después de cerrado el debate, respecto de 
la letra b), el Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, pidió la exclusión de las Cajas de 
Previsión. 

En consecuencia, la letra b) tuvo que ser 
votada, primero, con exclusión de las Cajas 
de Previsión y, después, con inclusión de las 
Cajas de Previsión. Huoo mayo na ae la Ho­
norable Cámara para rechazar la letra b), en 
su totalidad. 

Por lo tanto, no hay cuestión que promover 
respecto de la vutación. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) ,- PI_ 
do la palabra, .:leñar Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Rodríguez Lazo, sobre la cuestión reglamen­
taria. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl- ~ 
dente).- No ha~ acuerdo. 

Continúa la discusión del artículo 59. 
-Dioe: 
"Artículo 59.- Autorizase al Presidente de 

la República para emitir bonos de la Deuda 
Interna hasta por la suma de $ 3.500 millo­
nes, que ganarán un interés del 10% anual 
con una amortización calculada para extin­
guir estos bonos en un plazo no superior a 
diez~ años. 

"Estos bonos pOdrán ser recibidos por ~ las 
Cajas de Previsión por una cantidad que no 
sea inferior al 84% de su valor nominal, en 
pago o en parte de pago de los aportes y 
deudas del Fisco. 

"Los títulos que se emitan de acuerdo con 
este artículo estarán exentos de toda clase 
de impuestos y contribuoiones". 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presidente, el artículo 59 está ligadO con los 
anteriores. Después de haberse rechazado la 
letra b) del artículo 58, en lo que se rela­
ciona con las caja~ de previsión, se ha im" 
pedido que éstas tengan, como colocación per­
manente, las letras que autoriza la Ley N.O 
7.200. De tal manera que, prOducida esta s1-
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tuación con el rechazo de la letra' b) de ese 
artículo, es acept,able la entrega de bonos con 
el límite del ochenta y cuatro por ciento del 
valor nominal, aunque resulta para las cajas 
de previsión un requisito excesivamente difi­
cil, ya que, como es sabido, los bonos de la 
deuda interna con frecuencia no alcanzan 
a este nivel. Creo que habría sido mas con­
veniente que esto quedara librado a la cotI­
zación que tienen corrientemente en el mer­
cado. 

El señor DE LA PRESA,- Pida la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, es indudable que los sectores que no de­
sean que el Ejecutivo disponga de la herra­
mienta legal y de los fondos con que atender 
a la angustiosa situación por que atraviesa 
el erario ... 

El señor BOLADOS.- Eso no puede ser ... 
El señor DE LA PRESA.- ... han obtenido 

un buen triunfo, apoyados por la Mesa, al ha­
ber logrado rechazar la letra b) del artículo 
58. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DE LA PRESA. - He dicho "los 
sectores interesados en esto". No se dé por 
aludido Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Apoya­
dos por cierta ineptitud. 

El señor BOLADOS.- ¡Traten de votar 
nuevamente! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ruego a Su Señoría que se dirija a la 
Mesa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, han logrado esto ante un artículo como 
el 59, que es francamente antinflacionista. 
Este artículo permite obtener fondos para el 
erario, no a través de emisiones inorgánicas, 
sino que de préstamos contratados, entre 
otras instituciones, con las cajas de previsión, 
las cuales -como lo éxplicó el señor MinIS­
tro de Hacienda- prestan su dinero a los 
bancos particulares, los que así obtienen gran_ 
des utilidades. 

Por las razones anteriores votaremos favo­
rablemente el artículo 59. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presiden­
te, nosotros votaremos negativamente la dIs­
posición en debate, y lo haremos para ser 
consecuentes con las observaciones que he 
formulado hace algunos instantes. 

Estimo -como ya 10 expresé- q1!e el E1e­
cutivo pretende sentar un mal precedente a 
través de este artículo, porque, contra la oPI­
nión de algunos Honorables colegas, las caja!! 
de previsión tienen que cumplir una misión 
de gran trascendencia e importancia. 

\ 

Creo, en consecuencia, que el legislador de­
be defenderlos celosamente y resguardar lOa 
ahorros constituídos por las imposiciones de 
los sectores más necesitados de nuestra ciu­
dadanía. 

En virtud de la disposición en debate, ss 
pretende que las obligaciones que tiene el Fis­
co para con las instituciones de previsión 
sean cubiertas mediante la entrega de bonos 
de la deuda interna, hasta completar la suma 
de 3.500.000.000 de pesos, bonos que recibirán 
las cajas de previsión por un precio no infe­
rior al ochenta y cuatro por ciento de su valor 
nominal. 
, Me parece ver aquí, como lo expresé hace 

pocos momentos, un zarpazo a los fondos de 
estas instituciones y también, en la práctica, 
la congelación de las disponibilidades que 
ellas tienen para cumplir objetivos precisos. 
Nosotros rechazaremos esta disposición. 

Creemos que, si se quiere legislar seriamen­
te sobre la materia y se desea modificar el 
régimen de capitalización de estas institucio­
nes, transformándolo en el reparto, habrá que 
hacer una legislación seria, meditada y con­
cordante y no con artículos que se introducen 
en forma casi sorpresiva. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo agra­
do. 

El señor PALMA (don IgnacioL- En reali­
dad, el Fisco debe: hoy día a las in:¡tituclo­
nes de previsión una cifra superior probable­
mente a los 7.000.000.000 de pesos. Por me. 
dio de este proyecto de ley se consolida parte 
de esa deuda, prácticamente en un 50 por 
ciento de su monto total. Como el Fisco no 
está en condiciones de pagar esta deuda, el! 
preferible que los referidos organismos tengan 
un documento que, en alguna forma, podrán 
negociar, depositar en los bancos o usarlos 
para obtener algún crédito, con lo cual po­
drán realizar las respectivas funciones. 

Como anteriormente se ha rechazado la au_ 
torización para que las cajas de previsión' 
puedan suscribir los documentos originados 
en la Ley N.O 7.200, resulta ser un procedi­
miento práctiCO para que eventualmente el 
Fisco pueda, después de aportar estos 3.500 
millones de pesos en bonos, pagar igual suma 
en dinero efectivo. Si esto no se hiciera, mu­
cho me temo que, en definitiva, se esté largo 
tiempo esperando el aporte de estos 3.500 ml- ' 
llones de pesos sin obtener ninguna ventaja 
para las respectivas instituciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar el Honorable señor 
Larraín._ 

El señor LARRAIN VIAL. - En verdad, las 
cajas de previsión necesitan imperativamen­
te que el Fisco cumpla los compromisos que 
tiene con ellas; puesto que, a su vez, han con_ 
traído deudas que sólo pueden solventar me­
diante la entrega de dinero. Si se les cancela 
en bonos los aportes que se les deben, como 
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muy bien dice el Honorable señor Palma, ocu­
rrirá, en el hecho, una congelación de las deu­
das correspondientes a: los aportes del Fisco y, 
entonces, las cajas no estarán en situación de 
cubrir sus compromisos. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor LARRAIN VIAL. - Por otra parte, 
señor Presidente, deseo hacer notar a esta 
Honorable Cámara que los fondos contempla­
dos en este artículo no han sido previstos en 
el financiamiento de este proyecto. 

Me explico, señor Presidente. Según nos ex­
presó el señor Ministro, lo necesario para fi­
nanciar el Presupuesto de 1954 se entera per­
fectamente bien con otras entradas que se 
dan al Ejecutivo en virtud de este proyecto ... 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- En ninguna 
parte se ha contado con estos 3.500.000.000 
de pesos para satisfacer las necesidades fis­
cales del año 1954. Según nos dijo el señor 
Ministro en la Comisión de Hacienda, el pro­
pósito del Ejecutivo es destinar estos 3.500 
millones de pesos al déficit de arrastre de 
años anteriores, ascendente a más de dieci­
nueve mil millones de pesos. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo gus­
to. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente,el artículo 59 reviste enor­
me interés para las iIístituciones de previsión. 
Los s"lñores Dilmtados saben que, en. la ac­
tualidad,hay un déficit de arrastre, al 31 de 
Diciembre de 1953, de 19.000.000.000 de pe­
sos y fracción del. cual la parte que corres­
ponde a deudas con las cajas de previsión al­
canza a 6 . OOG . 000. 000 de pesos y fracción. 
Como los señores Diputados 10 saben, tanto en 
el proyecto de reforma tributaria como en las 
demás leyes tributarias o de financiamiento 
del presente año no se contempla un finan­
ciamiento para este déficit de arrastre, que 
deberá ser absorbido en un lapso determina­
do de años, así como dicho déficit se ha ori­
ginado en varios años consecutivos. 

Esto significa que las instituciones de pre­
visión, a las cuales se les deben 6.000.000.000 
de pesos, no recibirán esta suma ni perCibirán 
interés por ella. 

De ahí que, de acuerdo con estas mismas 
instituciones de previsión, se sugiera, en este 
artículo, pagarles con bonos de la deuda in­
terna hasta por la suma de 3.500.000.000 de 
pesos que, al ochenta y cuatro por ciento de 
su valor, son no más de 3.000.000.000 de pe­
sos. Estos bonos dan un interés del siete y del 
ocho por ciento. Si este cálculo se hace, ba­
jando al ochenta y cuatro por ciento men-

cionado, resultará, sobre aquellos 3.000.000.000 
de pesos, un interés del diez por ciento. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ruego a los Honorables Diputados que 
se sirvan .guardar silencio. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Se explica entonces que las instituciones de 
previsión tengan simpatía hacia esta opera­
ción y consideren muy conveniente transfor­
mar una deuda de arrastre sin intereses en 
un pago con bonos que pueden redituarles el 
10 por ciento, contribuyéndose así, en parte, a 
solucionar su problema y a darles una retri­
bución adecuad3. a esas inversiones. 

Tal como está redactada la disposición, tie­
ne un carácter facultativo y se necesitará, en 
todo, caso, la aprobación de las cajas de pre­
visión. De esta manera, está suficientemente 
resguardado el interés de esas instituciones, 
ya que sus Consejos sabrán qué es preferible . 
para ellas: si no recibir un interés, ni siquiera 
del uno por ciento de la deuda, o si percibir 
un interés del diez por ciento. 

En las conversaciones sostenidas por el Mi­
nistro de Hacienda con los representantes 
de las cajas de previsión, se ha llegado ya 
a un acuerdo, en principio, para la cancela­
ción de parte de esta deuda de arrastre, co­
rrespondiente al pago del capital, en bonos 
de la Deuda Interna. 

Esta disposición sólo viene a ratificar un 
acuerdo que existe en principio y a subsanar 
una situación anómala, que daña los intere­
ses de estas instituciones. 

Con este artículo, puede dárseles una uti­
lidad que hoy no perciben. 

Creo, señor Presidente, que esta disposición, 
de alta conveniencii:J. para las instituciones de 
previsión, debe ser aceptada por esta Honora­
ble Corporación. También estimo que el re­
chazo rje la letra b) del artículo anterior, que 
tiende a impedir que se recurra exclusivamen­
te al Banco Central, es decir, a las emisiones, 
se debió a un error de interpretación. No pue­
do creer que la Honorable Cámara se niegue 
a evitar los efectos inflacionistas. 

'Señor Presidente, en vista de que ninguno 
de los señores Diputados opositores a este 
artículo ha presentado una fórmula que so­
lucione esta cuestión, ni ha ofrecido nuevas ... 
fuentes de entradas al erario para financiar 
los diecinueve mil millones de pesos de défi­
cit de arrastre, sino que, por el contrario, ha 
habido opOSición y resistencia a financiar e1 
déficit presupuestario del presente año, sólo 
pueda creer que, I:'i existe buen espíritu, este 
artículo, que tiende a disminuír el déficit de 
arrastre y a arreglar, en parte, la situación 
irregular de las tnstituciones de previsión, se­
rá.. aceptado casi por unap.imidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ha termi'lado el tiempo del Honorable 
señor Larraín VJal. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. . 
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El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden_ 
te, solicito que S3 me coneeda un minuto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden- . 
te).- Solicitó el asentimiento unánime de la 
,Sala para conceder un minuto al Honorable 
señor Larraín Vial. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- No hay acuerdo. 

El señor LARRAIN VIAL.- Esto pasa por 
ser gentil con el señor Ministro de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- En votación la petición de clausura 
del debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos;. por la negativa, 25 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ . 
te).- Aprobada la petición de clausura. En 
consecuencia, queda cerrado el debate. 

Se ha pedido la votación del artículo por 
incisos. 

En votación el inciso 1.0 del artículo 59.0. 
-Practicada Ja votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 36 votos: no\" la ne!!'ativa, 9 votos. 

El señor CORREA LETl!.:LIER (Vicepresi­
denteL- Aprobado el inciso primero del ar­
tículo 59.0. 

En votación el inciso 2.0. 
-Practicada la votación en forma económi_ 

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 32 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Aprobado el inciso 2.0 del Art. 59. 

En votación el inciso 3.0. 
-Practicada la votación en forma económi_ 

ca, dio 'el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 32 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Aprobado el inciso 3.0 del artículo 59. 

En discusión el artículo 60, que se discutirá 
en su totalidad, votándose por númeres y le­
tras. 

-Dice: 
"Articulo 60.- lVI'odifícase la Ley N.o 8.284. 

de 21 de Septiembre de 1945, en los artículos 
que a continuación se indican y en los si­
guientes términos: 

Artículo 7.0 

18.- Certificación de los conocimientos de 
embarque de mercaderías hasta 200 toneladas 
métricas de peso G medida, destinadas a puer­
tos chilenos, cada ejemplar, original US$ 5,00. 

19.-Por la misma actuación, además del 
derecho anterior, por 200 toneladas de exce­
so o fracción U8$ 5,00. 

20.-Por certificación de cartas-guías de 
transporte terrestre de mercaderias, hasta 200 
toneladas de peso o medida destinadas a Chi­
le, cada ejemplar original US$ 5,00. 

21.-Por la misma actuación, además del 
derecho anterior, por cada doscientas tone­
ladas de exceso o fracción US$ 5,00. 

23.-Por certificación de 5 ejemplares de 
las facturas comerciales que deben presentar 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior: 

a) Por la5 facturas que se refieren a los si­
guientes artículos de primera necesidad: al­
godón en rama, azúcar, café, té, a granel, pe­
tróleo Diesel, bencina y maquinaria agrícola 
y sus repuestos, de su valor· FOB, en dólares, 
1%. 

b) Por las demás mercaderías de su valor 
FOB, en dólares, 2 ~2 %. 

c) Las facturas comerciales cuyo valor FOB 
sea inferior a cincuenta dólares, US$ 1,00. 

Para el cálculo de estos derechos, las frac­
ciones que resulten inferiores a US$ 0,50 se 
asimilarán a esa cantidad y las que excedan 
de ella serán equiparadas a la próxima uni­
dad dólar. 

Quedan exentas de estas certificaciones y de 
derechos: 

a) El material adquirido por las reparticio­
nes fiscales y semi fiscales de la República, de 
acuerdo con las leyes especiales que le dan 
liberación; 

b) Los libros y demás impresos consigna­
dos a particulares no comerciantes, en paque­
tes que contengan un solo ejemplar de cada 
edición y que no sean destinados a ser vendi­
dos; 

e) Las mercaderías procedentes de países 
donde no existe Cónsul de Chile, en lo que se 
refiere a certificacióh de facturas comerciales. 
En este caso los derechos correspondientes 
serán pagadOS en el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. 

25.-Por cada conocimiento o factura extra, 
US$ 5,ÓO. 

Artículo 9.0 -Quedan exentos del pago de 
derechos los certificados de matrícula o de 
nacionalidad; las inscripciones de chilenos re­
lacionadas con el estado civil de las personas 
con la nacionalidad y con las obllgaciones mi_ 
.litares y las copias correspondientes a esas 
actuaciones consulares". 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER '(Vicepresiden­
te) . - Tiene la pala bra el señor Diputado In­
formante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
el artículo 60.0 én discusión modifica la Ley 
N.O 8.284, que fijó el Arancel Consular. 

En realidad, por esta disposición se modifi­
can los artículos 7.b y 9.0 de la Ley N.O 8.284. 

El artículo 7.0 modifica el valor en dólares 
de los derechos arancelarios que se pagan por 
el Cuerpo Consular en algunos documentos. 

Así, el precio actual por certificación de 10'3 
conocimientos de embarque de mercaderías es 
de US$ 4,40; por este número se ha subido el 
valor de dichos documentos a US$ 5,00. 

Asimismo, por los documentos a que se re­
fieren los números 19.0, 20.0 Y 21.0, por los 
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cuales se pagan actualmente US$ 4,40, se pa­
garán US$ 5,00. 

El N.o 22.0 no ha sido modificado. El N.o 
23.0 ha sido modificado en el sentido de que, 
por la certificación de cinco ejemplares de las 
facturas comerciales que se deben presentar 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior, se 
pagará lo Que establecen las letras a) y b). 
Se ha modificado, así, totalmente el artículo 
3.0 del Título III del Arancel Consular. 

Como se ha pedido que este artículo se vote 
por números, en cada caso podría hacer el 
estudio comparativo de los precios fijados por 
el Arancel Consular y por la nueva disposi­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido 'la palabra. 

~señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, deseo' que el señor Diputado Informante o 
un miembro de la Comisión de Hacienda me 
diga si en la letra a) que dice textualmente: 
"Quedan exentas de estas certificaciones y de 
derechos: a) El material adquirido por las 
repartici<mes fiscales y semifiscales de la Re­
pública, d~ acuerdo con las leyes especiales 
que le dan liberación", queda incluído el trigo 
que INACO está importando de la República 
Argentina. . 

Como Sus Señorías saben, INACO es un 
organismo autónomo, motivo por el cual con­
sidero que este organismo no queda incluído 
en esta disposición. Creo, en todo caso, que 
para la historia fidedigna de la ley, es con­
veniente que se preci¡¡e cuál es el alcance de 
esta letra a) a que me he referido. 

El señor LEA-PLAZA.-¿Me permite, H.o­
norable Diputado'! 

El señor BUSTAMANTE.- Con mucho agra­
do. 

El señor LEA-P: ... AZA.- Señor Presidente 
la letra a) a que Se refiere el Honorable señor 
Bustamante se relaciona con materiales. El 
trigo no es un material, sino que recibe otro 
nombre. 

El señor BARRA.- Es material de especu­
lación, Honorable Diputado. 

-HART-,AN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar el Honorable señor 
Bustamante. . 

El señor BUSTAMANTE.- He terminado 
señor Presidente.. ' 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Hay una petición de clausura del de­
bate. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al señor Ministro 
de Hacienda y después votar la petición de 
clausura del debate. 

Un señor DIPUTAnO.- No hay acuerdo. 
El señor CORRE)\. LETELIER (VicepresI­

dente).- En votación la petición de clausura 
del debate. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 39 votos; llor la negativa, 14 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprpsiden­
te).- Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

Cerrado el debate. 
Se votará por números y letras. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el encabezamiento del artículo. 
Aprobado. 
En votación el número 18.0. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el número 18.0. 

En votación el número 19.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
Aprobado. 
En vótación el número 20.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor BOLADOS.- ¿Por qué no se vota 

el resto del artículo? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden,. 

te) . - Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los número 21.0 y 23.0. 

Aprobados. 
En votación la exención contenida en la le: 

tra a). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará. 

Aprobada. 
En votacion la ¡:xención contenida en la le­

tra b). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la exención contenida en la le­

tra c). 
El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­

Esta es un disposición ilusoria, porque no hay 
país en el cual Chile no tenga representación 
consular. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Honorable Cámara, Sl' 

aprObará. 
Aprobada. 
En votación el número 25.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sl' 

aprobará.. 
Aprobado. 
En votación el artículo 9.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

.Aprobado. 
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En discusIón el artículo 61.0. 
-Dice: 
"Artículo 61.- Introdúcense en el Estatuto 

Orgánico de los Servicios de Impuestos In­
ternos, aprobado por el D. F. L. 275, de 24 de 
Junio de 1953, las modificaciones que a con-
tinuación se indican: ' 

a) Substitúyense la letra k) del artículo 7.0 
por la siguiente: "Resolver las reclamacio­
nes que presenten los contribuyentes, rela­
cionadas con la aplicación de las leyes a que 
se refiere el artículo 2.0 y disponer la devo­
lución de los impuestos que proceden. Las 
resoluciones que ordenen devolución de im­
puestos se remitirán a la Contraloría Gene­
ral de la República, para el trámite de su 
toma de razón"; 

b) Declárase que el sentido del artículo 
8.0, inciso segundo, al referirse al artículo 64.0 
de la Ley 10343, es aplicar al funcionario qUE>' 
el citado artículo 8.0 indica, el beneficio que 
determina el artículo 179 del Estatuto Admi­
nistrativo; 

c) Substitúyese en los artículos 9.0 y 13 la 
expresión "Inform~lCión, Difusión y Control", 
por la siguiente: "Informaciones y Difusión": 

d) Suprímese la letra b) del artículo 13. 
La letra c) de ese mismo precepto pasará a 

ser la letra b) de ese artículo: 
e) ReemplázasE', en el artículo 16, letra g), 

la exuresión "Escuela de Capacitación del 
Personal del Servicio", por la siguiente: "Es­
cuela de Impuestos Internos"; 

f) Agrégase al artículo 21 el siguiente in­
ciso: "Los Administradores de Zonas, en ca­
so de ausencia temporal o accidental, serán 
reemplazados por el funcionario de mayOl 
gr~vlo de la jI,dministración respectiva y, s1 
hubiere dos o m<Í.s funcion~rios de iemal gra­
do, por anuel Qne tenga más antigüedad den­
tro del mismo grado; 

go) Derógase el ipciso segundo del artículo 
22; 

h) Agré'!ase en el artículo 31, letra a), a 
contin 1Hlc i 6n de l~,s p~labras "o comercial", 
la pal~bra "Arquitecto"; 

i) Substitúyes;:. el inciso primero de la le­
tra c) del artículo 31, a continuación de la 

optar a Un carq;(\ de Inspector, no tener me· 
nos de 21 ni m<Í.,srte 3, a'1os de edad y estar 
en noc;esión del tít.ulo de hachiller en H1lma­
nidades o del titulo de Contador Registrado: 

.i) Agrégase en el inciso segundo de la le­
tra cl del artículo 31, a continuación de la 
palabra "cursos", 19, exnresión "completos" 
y subc;t,ttúyese la expresi6n "Escuela de Cana­
citación" por la frase "Escuela de Impues­
tos Internos"; 

k) D~rñO'~l.c;e el inciso tercero de la letra c) 
del artículo 31; 

1) Substitúyese la letra e) del artículo 31 
pnr h siguiente: "Para outar a un cargoo de 
Oficial se exigirá haber cursado Quinto Año 
de Humanidades. También pOdrán optar a es­
tos cargos las personas que posean el título 

de Contador Registrado, de Ingeniero Comer­
cial o títulos otorgados por los establecimien­
tos de Enseñanza Comercial del Estado o re­
conocidos por el Estado, como también los 
que posean títulos emanados de las escuelas 
universitarias de Economía y Comercio, fis­
cales o particulares, aunque no hayan cursa­
do Quinto Año de Humanidades. 

m) Substitúyese la letra f) del artículo 31, 
por la siguiente: "Para optar a un cargo da 
tasador, no tener más de 35 años de edad y 
estar en posesió~l de los títulos de Ingeniero 
Civil, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Mi­
nas o Ingeniero Comercial. Arquitecto, Cons~ 
tructor Civil, Práctico Agrícola u otro título 
universitario equivalente; 

n) Agrégase en el jnci~(} ~e!!l1nrl" del ~r­
tículo 9.0, a continuación de las palabras "In-e 
geniero Civil", debiendo suprimirse las pala­
bras "o agrónomo", las siguientes palabras: 
"Ingeniero de Mínas, Ingeniero Agrónomo Q 
Arnuitecto" . 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN yIAL.- Señor Presiden­
te, sólo deseo hacer notar a la Honorable Cá­
mara que la Comisión de Hacienda rechazó 
tanto la letra e) de este artículo como parte 
de la letra j). E.3ta materia no reviste mucha 
importancia, pero deseo pedir a la Honorable 
Cámara que se divida la votación respecto a 
estas dos modificaciones que introdujo la Co­
misión de Hacienda. 

Se había reemplazado la expresión "La Es­
cuela de Capacitación" por la frase "Escuela 
de Impuestos Internos". La Comisión estimó 
que el nombre "Escuela de Impuestos Inter­
nos" no era muy apropiada, pues nada tradu­
cíe... Por este motivo, rechazó la modificación 
manteniendo el nombre de "Escuela de Capa­
citación" . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.- Pido la palabra, señOl 

Presidente 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN ,- En la letra m) también 

hay una modificación propuesta por la Co­
misión de Hacienda para los efectos de no 
exigoir la edad de treinta y cinco años a los 
profesionales. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra . 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
tel.- Tiene 1:1 palabra Su Señoría. 

El señor 13USTAMA1I;J'TE.- Señor Presidente, 
como el Honorable señor Dinutado Infr¡rman­
te.no se h~ referido a una de 1:1s mo'lificacio­
nes introducidas por este artículo, deseo ha­
cer una pregunta sobre ella. 

La letra f) dice: "Agrégase al artículo 21 
el siguiente incisn: "Los Administradores de 
Zonas. en c~so de ausencia temporal o ac­
cidental, serán reemplazados por el funciona-
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rio de mayor grado de la Administración res- Si le parece a la Sala, primeramente se vo­
pectiva y, si hubiere dos o más fuúcionarios tará el artículo con las modificaciones pro­
de igual grado, por aquél que tenga más an- puestas por la Comisión de Hacienda. Si 
tigüedad dentro del mismo grado;" fuera rechazado, se votará en la forma que 

Actualmente, señor Presidente, me parece lo propuso el Honorable Senado. 
que los AdministracJ.ores de Zonas, en caso de Acordado. 
ausencia, son reemplazados por los Inspecto- En votación el artículo 61 con las modifi-
res Jefes. caciones propue:::tas por la Comición de Ha-

¿ Cuál es la razón para cambiar est~ proce- cien da. . 
dimiento y aceptar que puedan ser reempla- Si le parece a la Sala se aprobará. 
zados por cualquier otro funcionario? Puede Aprobado. 
suceder que el funcionario llamado a reem- En votación cl artículo 62. 
plazar no tenga los conocimientos y la capaci_ -Dice: 
dad técnica ne~esaria para reemplazar, en Artículo 62.- El enólogo del Deparl;amen-
buena forma, a los Administradores de Zonas.to de Alcoholes, de 7.a categoría, cargo crea-

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).- do por el D. F. L NI? 276, de 24 de julio de 
Si aplicáramos esa regla, en muchos casos no 1953, deberá ser Ingeniero Agrónomo .. 
habría quién reemplazara. . . El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, se- te).- Solicito el asentimiento de la Sala para 
ñor Presidente. omitir la votación secreta de este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ Acordado. 
te).- Tiene la palabra el señor Diputado In- . Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
formante. El señor GALLEGUILLOS (don Víctorl.-

El señor LEA-PLAZA.- En la actualidad los No, señor. 
Inspectores subrogan a los Administradores El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
de Zonas, y muchas veces éstos son subroga- te).- En votación. 
dos por otros funcionarios, siempre dentro del -Practicada la votación en forma económi­
SerVIcio de Impuestos Internos. C'1, dio el siguiente resultado: por la afirma-

Para regular esta situación de orden ex-· tiva, 41 votos. 
clusivamente administrativo interno, se ha El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
establecido la letm f) de este artículo, que te).~ Aprobado el artículo. 
dispone la subrogación por or.den jerárqUiCO En discusión el artículo 63. 
en los casos de ausencia temporal o acciden- -Dice: 
tal de los Admini&tradores de Zonas. "Artículo 63.- No tendrán derecho a los 

No ha habido otra razón para aprobar esta beneficios que contempla el artículo 132 de 
disposición, señal' Presidente. la ley 10.343 y sus modificaciones posteriores, 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).- los funcionarios que perciban sueldos en oro 
En la letra j) también se menciona a la Es_ o moneda extranjera. 
cuela de Impuestos Internos, señor Presi- Se cancelarán en adelante en moneda na-
dente. cional las asignaciones familiares a que tie-

. El señor PRAT (Ministro de Hacienda).- nen derecho los funcionarios· cuyos sueldos 
PIdo la palabra. se pagan en oro O en moneda extranjera y 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden- Que correspondan a familiares residentes en 
te) . - Tiene la palabra el señor Ministro Chile" . 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).-":' El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
Creo que, para facilitar el despacho de este El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-
artículo, podría votarse primero con las mo_ te).- Tiene la palabra Su Señoría. . 
dificaciones de la Comisión de Hacienda de El señorLEA-PLAZA.- El artículo 63 esta­
esta Honorable Cámara, o sea, con las modi- blece que no tendrán derecho a los benefi­
ficaciones a qu¿ se han referido los Honora- cios que contempla el artículo 132 de In ley 
bIes señores Larraín y Durán. 10.343 y sus modificaciones posteriores, los 

Si estas modificaciones fueran rechazadas funcionarios que perciban sueldo en oro o en 
podría votarse el artículo como viene del Ho~ manera extranj era. 
norable Senado. La disposiCión a que hace referencia el ar-

Par otra parte, el E:jecutivo acenta las mo- tículo 63 es aquelb que establece que: 
fific~ciones de I~ Comisión de Hacienda de "A partir de enero de 1953 los sueldos bases 
a Camara de Dlpu~ados, como lo hizo pre- ~ del personal de la Administración Pública del 

sente en su oportumdad el Ministro que ha- Estado, de la Beneficencia Pública y. de la 
bla. '1 1 . d' b' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trámi­

te de votación secreta de la letra bJ. 
Acordado. 

Universidad de Chl e y as penslOnes e JU I-
lación y retiro de los ex servidores públicos 
y semifiscales, y las de montepío causadas por 
estos mismos servidores serán reaj ustadas 
anualmente en el porcentaje que fije el Ban­
co Central de ChilE' con las informaciones que 
le proporcione la Dirección General de Es­
tadística respecto del aumento del costo de 
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la vida en el año inmediatamente anterior 
y con los resultados de las respectivas en­
cuestas que haya practicado la Comisión Pro­
vincial Mixta de Sueldos de Santiago". 

La Comisión de Hacienda recomienda apro_ 
bar este artículo en la forma propuesta por 
el Honorable Senado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Indiscutible­
mente. este artículo debe ser aprobado por_ 
que tiende a corregir la anomalía a que se re­
fería el señor Diputado Informante y aue 
consiste en reajustar los sueldos de los fun_ 
cionarios que reciben su remuneración en oro, 
de acuerdo' con el alza que experimenta el 
costo de la vida en Chile. 

El inciso segundo dispone que las asigna­
ciones familiares a que tengan derecho los 
mismos ftmcionarios se pagarán en moneda 
nacional si los causantes de ellas residen en 
el país. Parece que hasta ahora las asigna­
ciones familiares se pagan en oro aún cuando 
los familiares por los cuales las reciben. re-
sidan en Chile. ' 

Con estas modificaciones se pone término 
a una anomalía. En nombre de la Comisión 
de Hacienda, pido la aprobación de los dos 
incisos del artí<!ulo 63. 

El señ,or CORREA LETELIER (Vicepresiden-
te) ,-:- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala. se omitirá el trámite 

de votación secreta de este artículo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. . 
Aprobado. 
En votación el artículo 64. 
-Dice: 
"Artículo 64.- Los empleados de serVICIOS 

fiscales, semifiscales, los de Administración 
Autónoma y aquellos en que el Estado ten­
ga aportes de capital o participación, sólo ten­
drán derecho a que sus remuneraciones se 
rea iusten en conformidad a las normas es­
tablecidas en el artículo 132 de la ley 10.343 
o a 1<1.8 indicadas en leyes o reglamentos es­
peciales, pero en nIngún caso se aplicarán en 
un mismo servicio dos sistema simultánea­
mente". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Si le parece a la Sala, se omitirá el 
trámite de votación secreta del artículo 64.' 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
El señor SILVA.- No, señor Presidente. 
El señor CORR~A LETELIER (Vicepresiden·· 

te) . - En votación. . 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 42 votos; Dor la negativa, 7. 

El señor CORREA LETELIER {Vicepresi-
dente.- Aprobado el artículo 64. 

En discusión el artículo 65. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer,rado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 65. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 66. 
El señor PRAT '(Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor COR,REA LETELIER (Vicepresiden­

te) . - Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda; a continuación, el Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, las disposiciones de este ar­
tículo persiguen el financiamiento de los dé­
ficit de las Municipalidades del país. Han si­
do desglosadas de un proyecto general sobre 
nuevas rentas municipales con el obj eto de 
.dar, durante el presente año, un adecuado fi­
nanciamiento a las instituciones municipales, 
que soportan un déficit de 1. 200.000.000 de 
pesos al año. 

Todas las disposiciones de este artículo con­
sisten en alzar las patentes y las tributacio­
nes estrictamente municipales que producen, 
justamente, los recursos necesarios para sal­
dar los déficit de las Municipalidades. 

La Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado conoció los antecedentes que abonan 
cada una de estas disposiciones y la exposl­
ción que hicieron las Municipalidades para 
justificarlas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra el Honorable se'ñor 
Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, debo expresar mi criterio 
contrario a todas las modificaciones que se 
proponen a la Ley de Rentas Municipales, 
porque ellas están destinadas, exclusivamen­
te, a financiar los déficit de las Municipali­
dades a costa del aumento de los derechos 
municipales, de las patentes comerciales, de 
la" n'ttentes industriales y de las patentes de 
alcoholes. 

En la letra b) del artículo 66, que esta­
mos considerando en este momento, se dis­
pone lo siguiente: 

"Reemplázase en el inciso primero del ar­
tículo 102 la frase "treinta centavos" por "un 
peso". 

Esto Significa, señor Presidente, alzar los 
derechos de matadero de 30 centavos a un 
peso, lo que redunda en un alza considerable 
del precio del kilo de carne.' 

Un señor DIPUTADO.- El alza es de se­
tenta centavos por cada treinta centavos de 
derechos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Es muy posible, pero cuando por obra de la 
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autoridad se pretende aumentar el precio de 
un artículo en estas proporciones, nosotros 
debemos oponernos a que se consume tal pro­
pósito. 

Desde hace mucho tiempo, señor Presiden­
te, se vienen financiando los déficit munici­
pales mediante aportes fiscales o aumento 
del valor de las patentes o de los derechos 
que cobran las municipalidades. Lo extraño 
es que estos déficit no se deban a que los ser­
vicios comunales hayan mejorado o a que las 
Municipalidades hayan realizado una mayor 
obra de bienestar común, sino a que han de­
bido alzar los sueldos y los salarios de su per­
sonal. 

¿Hasta dónde vamos a llegar por este ca­
mino? Yo pregunto al señor Ministro de Ha­
cienda, frente al nuevo reajuste que habrá de 
venir necesariamente: ¿hasta cuándo vamos 
a seguir dándole recursos a las Municipalida­
des del país para que paguen sólo sueldos y 
salarios? Las Municipalidades no podrán ha­
Cer ninguna obra efectiva, porque disponen 
sólo de un 17 por ciento de su presupuesto 
ordinario para ejecutar obras de bien públi­
co. 

¿Por qué no se reducen las plantas de los 
municipios inpidiendo que se llenen las vacan_ 
tes que se produzcan entre su personal de 
empleados y obreros? En esta forma podrían 
Irse frenando los gastos paulatinamente sin 
perjudicar a nadie, y se podrían reajustar los 
presupuestos de las municipalidades dentro 
de su verdadera capacidad. No se ha tomado 
ninguna de estas medidas; por el contrario, 
para pagar servicios políticos con la contrata­
ción . de obreros y de empleados, se ha busca­
do SIempre el recurso más fácil, más expedi­
to: aumentar los derechos muniCipales y el 
valor de las patentes, con lo cual encarecen 
considerablementc los artículos de consumo. 

El señor PRAT (Ministro de HaciendaJ.­
¿Me permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con todo gusto. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
La pregunta que Su Señoría hace se la con­
testo con esta otra: ¿hasta cuándo vamos a 
seguir despachando leyes desfinanciadas que 
fijan plantas para los servicios públicos o mu_ 
nicipales, como ha sucedido hasta ahora? 
¿Hasta cuándo vamos a aprobar reajustes 
obligatorios de remuneraciones sin otorgar los 
recursos correspondientes para financiarlos? 

Mientras el Parlamento no proporcione en­
tradas reajustables para financiar los gastos 
reajustables, o bien, mientras no ponga tér­
mino a esta sucesión de gastos reajustables. 
esta situación no tendrá solución. 

El EjeCutivo tiene el firme propÓSIto de 
acudir a una de estas medidas: poner térmi· 
no, de una vez por todas, a los gasto¡; rp,­
ajustables, porque está firmemente convenci­
do de que ellos constituyen uno de los mo­
tores más poderosos de la inflación. 

Pero, mientras no se aborde la materia en 
forma integral, el Ejecutivo tiene el deber de 
presentar las indicaciones necesarias para que 
los gastos legalmente autorizados tengan un 
financiamiento adecuado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me alegro, señor Presidente, de oír la expli­
cación que nos acaba de dar el señor Minis­
tro de Hacienda. Y me alegro aún más cuan­
do la ha dado en esta oportunidad. 

Hago presente al señor Ministro de Hacien­
da que el Partido Liberal, desde hace mucho 
tiempo, ha venido luchando: Primero, porque 
el tope señalado por la Ley de Rentas Muni­
cipales, de un 20 por ciento para el pago de 
los salarios y de un 28 por ciento para los 
jornales, sea respetado; 

Segundo, que el presupuesto ordinario de 
las municipalidades no pase del margen que 
la misma ley establece. Sin embargo, hace 
pocos días, con el voto contrario de los miem_ 
bros del Partido Liberal, esta Honorable Cá­
mara aprobó un proyecto de ley que estable­
ce que durante dos años más, las municipa­
lidades podrán exceder estos márgenes, con el 
objeto de que puedan pagar sueldos y sala­
rios de sus empleados y obreros. 

Tercero, nosotros hemos solicitado - y el 
Diputado que habla hizo una indicación en 
este sentido en la Comisión de Gobierno In­
terior- que los empleados municipales, para 
ingresar al servicio, cumplan las exigencias 
que el Estatuto de los Funcionarios Municipa_ 
les establece. Y esa moción se perdió, aunque 
contó con el voto favorable de los parlamen­
tarios de estos bancos. 

De tal manera que nosotros, señor Ministro, 
hemos venido pidiendo, desde hace mucho 
tiempo, que las municipalidades ajusten sus 
presupuestos a sus verdaderos gastos. 

Queremos que los empleados y obreros mu­
nicipales sean bien rentados, que ganen suel­
dos y jornales qUE' les permitan solventar to­
dos sus compromisos; pero no aceptamos 
que haya municipalidades que tengan plan­
tas exageradas de obreros y empleados, en 
circunstancias que esas corporaciones no pres_ 
tan actualmente los servicios comunales in­
dispensables. En efecto, muchas municipali­
dades han entregado el servicio de aseo a un 
concesionario. La MuniCipalidad de Santiago 
tiene una Dirección de Pavimentación propia. 
El Servicio Sanitario está entregado actual­
mente al Servicio Nacional de Salud. La fis­
calización de los ingresos municipales corres­
ponde a la Contraloría General de la Repú­
blica, y así, otras municipalidades prestan 
actualmente servicios muy restringidos y se 
quejan de que día a día se les ha ido cerce­
nando sus atribuciones. 

Entonces, si como lo confiesan las mismas 
autoridades edilícias, las atribuciones de es­
tas corporaciones se han ido restringiendo po. 
ca a poco y ya les quedan muy pocas, ¿por 
qué no reducen las plantas de sus obreros y 
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empleados de acuerdo con las funciones que 
todavía les competen? 

El señor SALUM.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Salum. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, el fe­
nómeno que anota el Honorable señor Puen­
tes puede observarse perfectamente bien en la 
provincia de Santiago. Existen aquí cuarenta 
y ocho municipalidades, con sendos presupues­
tos y departamentos técnicos y sus respecti. 
vas secciones, que generalmente están desfi­
nanciadas. 

Siempre ha existido en el ánimo de muchos 
legisladores, y en el de diferentes gobiernos, 
el propósito de crear la Gran Municipalidad 
de la provincia de Santiago, lo que permiti­
ría atender en buena forma los servicios per­
tinentes y tener una sola administración y 
un solo presupuesto de gastos y de entradas. 

Pero, estamos viendo cómo, por ej emplo, la 
mayoría de las pequeñas municipalidades ca­
recen de recursos para su funcionamiento y 
constantemente los parlamentarios de los di­
ferentes distritos tienen que ocuparse de su 
situación. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, en 
muchos países existen grandes municipalida­
des que abarcan toda una provincia. 

Es incuestionable que la existencia de cua­
renta y ocho municipalidades en la provin­
cia de Santiago impide la atención planificá­
da de los servicios de las diferentes comu­
nas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Ha terminado el tiempo del discurso 
del Honorable señor Puentes. 

El señor DURAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirmati­
va. 36 votos; por la negativa, 5. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-
te).- Aprobada la petición de clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 66. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 9. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 67. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra el Honorable señor Iz­
quierdo. A continuación la concederé a los 
Honorables señores Correa Larraín y Palma. 
don Ignacio. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presluente; 
por este artículo se pretende dar mayores en­
tradas a las municipalidades; pero será in­
operante porque el decreto supremo NQ 1.000 
fue derogado por la ley N.O 11.156, de 16 de 
julio de 1954. 

El apresuramiento con que se ha discutido 
este proyecto, ha permitido que se cometan 
estos errores y, en este trámite, ya no pode­
mos variar la redacción. Pero, señor Presi­
dente, el 16 de julio pasado, el Ejecutivo de­
rogó el decreto supremo NQ 1.000 y, en conse­
cuencia, no cabe mayor discusión de este ar­
tículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te 1 . - Tiene la palabra el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, iba a hacer un alcance a la letra b) 
de este artículo, pero, si está derogado el de­
creto supremo NQ 1.000, resultaría totalmente 
ociosa la discusión al respecto. 

En todo caso, señor Presidente, quiero de­
jar constancia y destacar la gravedad e in­
conveniencia de aprobar la letra bl y voy l;l. 

dar las razones de lo que afirmo: 
La letra b) del artículo 67 dice: "el valOl 

de las patentes adicionales será equivalente a 
tres :veces el fijado. a la patente principal, y 
s~ numero no podra exceder, en cada catego­
rIa, de una por cada siete mil habitantes o 
fracción superior a 5.000." 

En consecuencia, se ha aumentado en tres 
veces el valor de estas patentes adicionales 
que, antiguamente, de acuerdo con el decre­
to supremo NQ 1.000, era del mismo valor qae 
la patente principal. 

Si bien es cierto que se justifica el alza de 
las patentes adicionales, por el deseo de pro­
porcionar mayores entradas a los municipios, 
en ningún caso es justificable para ello esta 
clase de negocios que ya se han extendido en 
forma desproporcionada, contribuyendo a au­
mentar el alcoholismo en nuestra patria. 

En efecto, en 19. letra bl de la actual dis· 
posición que la modifica, se establece Que su 
número no podrá exceder en cada categoría, 
de una por cada quince mil habitantes y 
fracción superior a diez mil. En cambio, si se 
aprueba la modificación del decreto supremo 
NQ 1.000, resultará que ahora no podrán ex­
ceder en más de una por cada siete mil ha­
bitantes y fracción superior a cinco. 

En consecuencia, en esta letra bl, por un 
lado, se están alzando las patentes adiciona­
les y, por otro lado, se está duplicando esta 
clase de establecimientos, lo que es total y 
absolutamente inconveniente, y constituye 
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una aberración que puede tener fatales conse­
cuencias sociales. 

Como desgraciadamente no podemos divi­
dir la votación de esta letra b), porque se 
trata de un"!, substitución, votaré en contra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

En votación 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma. 
tiva, 35 votos; !lor la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-
te).- Aprobada la petición de clausura 

Cerrado el debat.e. 
En votación e: artículo 67 
Solicito la venia de la Honorable Cámara 

para dividir la votación de la letra b). 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te) . - No hay acuerdo 
En votación el artículo 67. 
-Practicada la votación en forma econó_ 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 32 votos; !lOr la negativa. 15. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden:' 
te).- Aprobado eí artículo 67. 

En discusión el artículo 68. 
El señor BARRA.- Pido la palabra señor 

Presidente . , 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permite. SP.­

ñor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Puede usar de la palabra el Honora.­
ble señor Barra; a continuación la concede­
ré al Honorable señor Benavides'. 

El señor BARRA.- Los parlamentarios de 
estos bancos, señor Presidente, hemos votado 
artículos anteriores que tienen como finali­
dad financiar a las diversas municinalidade;; 
del pais. -

Es indudable que habría sido de desear que 
el Ejecutivo hubiera tomado algunas medidas 
con el objeto dc ayudar a las municipalida­
des de provincias. 

En Concepción existen industrias que deben 
pagar fuertes impuestos y patentes a la Mu­
nicipalidad, pero debido al hecho de que es­
tas empresas tienen sus gerencias en Santia­
go o Valparaíso, la corporación edilicia no 
percibe las entradas correspondientes. 

Además. señO!.' Presidente, el artículo 68 
establece un impuesto sobre las facturas o 
recibos por el consumo de energía eléctrica. 
gas, agua potable, teléfonos y demás servicios 
públicos. 

Nos extraña que el Gobierno, a quien se 
ha formulado una protesta general por el al­
za de los consumos de energía eléctrica, gas 
yagua potable, no haya tenido sensibilidan 
social para rechazarlas. 

Por otra part~, hay que tener en cuenta' 
Que los consumidores están siendo estafados 
por las compañías correspondientes, porque 

para nadie es un misterio, por ejemplo, que 
en lugar de gas sale aire por las tuberías. 

Aquí se comete una doble estafa, ya que. 
por una parte, se alzan las tarifas y, por 
otra, no se mejora la calidad del servicio. 

Señor Presidente, justa es la necesidad de 
ayudar a financiar el presupuesto de las mu­
nicipalidades, pero no se puede aceptar im­
puestos de esta naturaleza. Que van a hacer 
más aflictiva la situación del elemento obrp­
ro, de la gente de la clase media. 

Yo recuerdo, y me van a perdonar los Ho­
norables colegas que haga referencia a un 
hecho ingrato, pero que se le ha olvidado a 
la ciudadanía de Chile, que cuando en este 
país se gestó el famoso "febrerazo", más quP 

nada, se debió a los veinte centavos en que 
se iba a alzar el precio de la locomoción; pe­
ro, como hay cuatrocientos cincuenta mil ciu­
dadanos que quedaron aturdidos después dei 
cuatro de septiembre, no se han dado cuen­
ta de que ahora la movilización no se alza 
en "una chaucha", sino en dos pesos. Por 
ejemplo, de tres pesos que era la tarifa de los 
trolebuses ha subido a cinco pesos. 

Y, además, el mal ejemplo cunde. Las au­
toridades provinciales ya tomaron como ejem­
plo a Santiago. Así, el Intendente de Con­
cepción ha dechrado públicamente a los au­
tobuseros que, una vez que en la capital se 
alcen las tarifas de la locomoción, va a acce­
der a la petición hecha por los empresarios 
de la movilización colectiva de Concepción en 
este sentido. 

Y estas personas que, hace algunos días, 
realizaron un paro que provocó la interven­
ción de las autoridades, con el objeto de "ha­
cerlos entrar en vereda", van a ser beneficia­
dos, en esta oportunidad. En efecto, como ya 
una empresa del Estado alzó las tarifas de la 
movilización colectiva, hay ya motivo para 
que los empresarios particulares de Santiago 
y después los de todas las provincias tomarán 
como ejemplo lo que aquí ha sucedido, con lo 
que se consumará el hecho que he anunciado. 

Pero lo que m<is me llama la atención, señor 
Presidente, es que aquéllos que, en aquella 
oportunidad, salieron a la calle a agitar las 
masas y la juventud, como protesta por el 
alza de una "chaucha" en las tarifas de la 
locomoción, en esta ocasión, no dan señales 
de vida. Incluso, algunos de ellos parece que, 
convencidos de su calidad de cómplices, guar­
dan absoluto silencio frente a estas alzas pe­
riódicas que, como acabo de manifestar, ya 
no son de veinte centavos, sino de pesos. 

El señor LARRAIN VIAL.- Eso es porque 
la "chaucha" vale diez pesos, Honorable co­
lega. 

El señor BARRA.- Por esta razón, señor 
Presidente, a pesar de nuestro buen deseo de 
contribuir al financiamiento de las munici:­
palidades, votaremos en contra de estos im­
puestos, cuya implantación va a agravar aún 
más la situación ecnómica de los empleados 
y obreros. 
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He concedido una interrupcIón al Honora­
ble señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Con 11. venia del señor Barra, tiene la 
palabra Bl Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Sólo deseo pedir que se excluyan, en el se­
gundo inciso del artículo 68, las palabras "pu­
diendo decargarse al consumidor". 

El señor BARRA. - Hemos terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Benavides; a continuación, el Honorable señor 
Palma, don Ignacio. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
las disposiciones de los artículos 66, 67 Y 68 
nuevos, que se han debatido en la Honora­
ble Cámara, no establecen impuestos en be­
neficio fiscal, sino contribuciones destinadas 
al financiamiento de los gastos de las muni­
cipalidades. 

La difícil situación por que atraviesan las 
distintas municlpalidades del país hace ur­
gente y necesario buscar un mejor financia­
miento para sus gastos ordinarios. La fuente 
más amplia de recursos municipales está en 
las contribuciones a los bienes raíces. Pero 
es sabido por mis Honorables colegas que 
el avalúo de los bienes raíces sufre alteracio­
nes cada cinco años. De manera que la si­
tuación que se crea al Poder Comunal es 
angustiosa, particularmente cuando el ritmo 
inflacionario ha adquirido, como en los últi­
mos años, un ritmo exagerado. 

Por estas razones y considerando que todas 
estas disposiciones que hemos estado deba­
tiendo tienden a facilitar recursos a las mu­
nicipalidades para que puedan desempeñar 
sus funciones en las mejores condiciones po­
sibles, los Diputados de estos bancos vutare­
mos favorablemente el artículo en discusión. 

He concedido una Interrupción al Honora­
ble señor Palma. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- En va­
rias oportunidades había solicitado la pala­
bra; pero, desgraciadamente, las disposIcIo­
nes del Reglamento me han impedido hacer 
uso de ella. 

La verdad es que no queda referirme, muy 
específicamente, a los artículos en debate, 
sino más bien queria recoger, en su momento 
oportuno, algunas de las apreCiaciones, un 
tanto polémicas, que el señor MinIstro de 
Hacienda ha vertido en esta Sala, las que 
creo que es convenIente que no queden flo­
tando en el ambiente, pues este debate debe 
seguirse desarrollando con tranquilidad. 

El señor Ministro de Hacienda, al contestar 
al Honorable señor Puentes, hizo un cargo 

al Parlamento, en el sentido de que despa­
chaba, con demasiada' frecuencia, leyes des­
financiadas, con lo cual estaba contribuyen­
do al proceso inflacionista que aflige actual­
men te al país. 

Puede que el señor Ministro tenga razón 
respecto de algunos aspectos y de algunos 
momentos de la vida parlamentaria; pero la 
verdad de las cosas es, como el señor Mi­
nistro lo habrá podido ver ahora, por el es­
tudio acucioso d~ este proyecto de ley, tanto 
en la Cámara como en el Senado y en las 
Comisiones respectivas, que el Parlamento es­
tudia, normalmente, con todo interés, acucio­
sidad y dedicación los proyectos que se some­
ten a su consideración. 

Si alguna vez se han despachado algunas 
leyes con financiamiento, tal vez, Inadecuado, 
ha sido debido a las condiciones especiales 
de su dictación, o porque las condiciones po­
líticas y económicas del país han cambiado 
pero, en todo casG, la culpa de esto recae, 
más que en el Parlamento, en el Gobierno, 
que es el que promulga las leyes. 

-¡;:l Parlamento anterior, sin ir más lejos, 
otorgó al actual Presidente de la RepÚblica 
las más amplias facultades extraordinarias, 
administrativas y económicas, entre otras co­
sas, para que introdujera economías en la 
Administración Pública, y pudiera, natural­
mente, financiar el Presupuesto Nacional. 

Desgraciadamente, nada de esto aconteció. 
Sabemos, por el contrario, que la aplicación 
de estas facult!1des extraordinarias no fue, 
precisamente, una aplicación feliz. 

Por otra parte, el señor Ministro habrá po­
dido comprobar en esta Honorable Cámara 
que, en general, los parlamentarios que no 
están en el Gobierno, los que no se sienten 
representados en el Gobierno, son los que, 
con más interés y entusiasmo, han estado 
trabajando, durante largas horas, para que 
esta ley sea despachada en la forma más cla­
ra, completa y detallada posible. Y muchos 
parlamentarios, como el Diputado que habla, 
a pesar de estar muy lejos del Gobierno, he­
mos contribuí do, prácticamente, en la vota­
ción de casi todos los artículos, con nuestro"! 
votos, para dictar medidas que, en este ins­
tante, las estimamos necesarias. 

Es por eso que me he permitido recoger, 
en estos aspectos, las observaciones del señor 
Ministro; pero Su Señoría, en la última se­
sión de la tarde, hizo también otra alusión a 
un punto de vista que, no me explico cómo, 
algunos Honorables Diputados, que me han 
precedido en el uso de la palabra, no la han 
recogido. 

El señor Ministro, queriendo justificar su 
actitud y diferenciarla y separarla de la de 
algunos de los miembros de esta Cámara, que 
sostenían una oninión distinta a la de él so­
bre determinados artículos, expresaba su po­
sición, diciendo que él no era propiamente 
un político. Realmente, si en este pais hay 
algo grave, es 'lue, con frecuencia, los asun-
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tos políticos están siendo manejados por gen­
te que no es política. Esto es verdaderamen­
te delicado y grave y las consecuencias las 
estamos viviendo en los últimos tiempos. 

El señor Ministro habrá visto en esta Ho­
norable Cámara, probablemente a 147 perso­
nas, la mayor parte de ellas, que se sienten 
políticas, se saben políticas y se sienten hon­
rados de serlo, porque, en realidad, para ser 
político han debido realizar grandes sacrifi­
cios y servir sus ideales dentro de limitaciones 
que, muchas vece;>. resultan verdaderamente 
dolorosas. 

Por este motivo. antes de entrar a conside­
rar los artículos transitorios, quería recoger 
estas observaciones del señor Ministro, con el 
objeto de que las alusiones, más o menos in­
directas, que fluyen de las expresiones, no 
muy felices, que ha tenido en un determinado 
instante, no queden en el Parlamento sin una 
respuesta adecuada. 

El señor SALUM.- Las recogió mal, Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar el Honorable señOr 
Benavides. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORR~A LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Con la venia del Honorable señor Be­
navides, puede us¡¡,r de la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, aun cuando participamos del monopolio 
de la cooperación que se ha asignado el Ho­
norable señor Palma, puesto que todos hemos 
estado, en un mismo esfuerzo, tratando de 
despachar las leyes lo mejor posible, debo 
manifestar también que participamos de al­
gunas de las opiniones que vertió hace un mo­
mento, acerca de estos recursos para las Mu­
nicipalidades, el Honorable señor Puentes. 

Creemos y coincidimos con Su Señoría en 
que el estado financiero desastroso de la 
inmensa mayoría de las municipalidades del 
país se debe en parte fundamental, al tipo 
de gastos que ellas hacen, sobre todo en lo 
que se refiere al pago de sueldos y salarios 
a los empleados y obreros, que en muchas 
municipalidades excede a las verdaderas ne­
cesidades de los servicios. En la raíz de este 
mal y de este desfinanciamiento crónico de 
las municipalidades, está una administración 
derrochadora, en general, que hace que las 
distintas localidades no obtengan los benefi­
cios que la ley ha pensado que. se obtenga 
para cada zona. 

Es por ello que, como una solución a una 
situación de emergencia, nosotros, como dijo 
el Honorable señor Benavides, vamos a apro­
bar estos recursos extraordinarios que se con­
ceden a las municipalidades; pero esto no 
quiere decir que nuestro propósito desfallezca 
en orden a producir una reforma en la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, de manera 
que las inversiones de sus fondos se hagan 
preferentemente, para atender el servicio pú­
blico y no para hacer frente al pago de ser­
vicios o de un excesivo número de emplea­
dos y obreros. 

Del mismo modo, propugnaremos, en esa 
reforma, la eliminación de la representación 
de los partidos políticos en las municipalida­
des, para que la administración municipal J 
local quede entregada, preferentemente, a 
aquellos elementos que, en los deportes, en la 
cultura, en la educación, en el progreso co­
munal, tienen interés inmediato en el pro­
greso de las diferentes zonas del país. 

Este es un punto que deseaba aclarar. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

¿Me permite, Honorable colega? 
La Constitución establece que las munici­

palidades son organismos de administración 
comunal y no son organismos políticos, de 
manera que está de acuerdo con la Consti­
tución lo que Su Señoría acaba de decir. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- ¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Honorable se_ 
ñor Benavides. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate formulada por los Comités 
Socialista y Agrariolaborista. 

En votación la petición. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la clau­

sura del debate. 
Acordado. 
En votación el articulo 68, con la exclusión 

solicitada por el Honorable señor Galleguillos, 
de las palabras: "pudiendo recargarse aL 
consumidor" . 

Si es recpazado en esta forma, se votará. 
en seguida en la forma primitiva. Ruego a 
los señores Diputados tener presente esta 
observación, para que no haya problemas des­
pués. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Así se hizo denantes también. 

En votación el artículo 68, con la exclusión 
propuesta por el Honorable señor Gallegui­
llos. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos: por la negativa, 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Aprobado el artículo 68, excluyendo la 
frase indicada por el Honorable señor Galle­
guillos. 

En votación el artículo 69. 

-Dice: 
"Artículo 69.- Los aumentos de los valores 

de las patentes establecidas en los artículos 
precedentes serán de exclusivo beneficio mu­
nicipal" . 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 69. 

Aprobado. 
En votación el artículo 1 Q transitorio, que 

figura en la página 42 del informe. 
-Dice: 
"Artículo 1<;1- Todos los aumentos de pa­

tentes que se establecen en la presente ley 
a beneficio municipal, regirán y se cobrarán 
a contar del segundo semestre de 1954, para 
cuyos efectos las municipalidades quedan 
facultadas para girar los boletines comple­
mentarios corre~pondientes. 

No se aplicará esta disposición sino a con­
tar del 19 de enero de 1955, para aquellos 
vehículos que se enumeran en los Grupos 1 y 3 
del Cuadro Anexo NQ 1 de la Ley. de Rentas 
Municipales" . 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 40 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).~ Aprobado el' artículo lQ transitorio. 

En votación el Art. 29 transitorio, 
-Dice: 
"Artículo 2<;1- Facúltase a las Municipalida_ 

des para modificar sus presupuestos de acuer­
do con los ingresos que se contemplan en la 
presente ley". 

El señor PUENTES (don Adán).- Es conse­
cuencia del primero, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aprobará el artículo 2Q transitorio. 

Aprobado. 
En votación el artículo 3Q transitorio. 
-Dice: 
"Artículo 3<;1-Declárase aplicable a la co­

muna de San Miguel lo establecido en el ar­
tículo 40 de la ley 8.946, de 20 de octubre de 
1949, sobre pavimentación comunal". 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- El Honorable señor Ahumada ha solici­
tado la palabra para referirse al artículo 3Q 
transitorio. 

Solicito el acuerdo de la Sala para conceder-' 
le la palabra. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo 39 transitorio, 
-Practicada la votación en forma económi_ 

ea, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 37 'votos; J'jor la negativa, 6. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-
te).- Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 70 permanente, 
-Dice: 
Artículo 70.- El Presidente de la República 

contratará los servicios de una Misión de Téc­
nicos, a fin de que estudie y proponga un pro­
grama de estructuración de todas las ramas 
de la Administración Pública, de las institucio­
nes Fiscales, Semifiscales y de Administración 
Autónoma y, en general, de todas las personas 

jurídicas creadas por ley, en que el Estado 
tenga aportes de capital o representación. 

La Misión deberá presentar su informe den_ 
tro del plazo de seis meses, contado desde la 
fecha en que inicie sus estudios, y enviará 
una copia de dicho informe a cada una de 
las ramas del Congreso Nacional. 

El informe de la Misión Técnica será revi­
sado por una Comisión de tres personas que 
el Ej ecutivo deSignará con acuerdo del Se­
nado. Dicha Comisión preparará los proyec­
tos de disposiciones que sea necesario dictar 
para llevar a cabo el programa sugerido por 
la Misión Técnica, En caso de estimarse ne­
cesario introducir modificaciones a dicho pro­
grama, éstas deberán contar con el informe 
favorable de la Misión Técnica, 

La Comisión a que se refiere el inciso an­
terior presentaril. al Presidente de la Repú­
blica los proyectos de disposiciones mencio­
nados, dentro del plazo máximo de tres me­
ses, contado desde la fecha del último infor­
me de la Misión Técnica. 

Tanto la Misión Técnica como la Comisión 
ehcargada de revisar la labor de la prime­
ra, podrán presentar, respectivamente, infor­
mes y proyectos de disposiciones que miren 
a una ejecución parcial del programa de 
reestructuración, antes de expirado el plazo 
dentro de los cuales deben poner término a 
sus labores. 

Autorízase al Presidente de la República pa­
ra invertir hasta la suma de 50 millones de 
pesos, que se imputará a las mayores entra. 
das que pueda producir esta ley, para su­
fragar los gastos que demande la aplicación 
de este artículo". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ofrezco la palabra. 

El señor DURAN, - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, hace 
un instante el Honorable señor Palma, Dipu_ 
tado por Valdivia, hizo un comentario en re­
lación con las observaciones del señor Mi· 
nistro cuando, con énfasis y satisfacción, ex­
presaba su calidad de hombre apolítico. Esta 
afirmación del señor Ministro es un mal más 
o menos generalizado entre los miembros de] 
Ejecutivo. Antes que él, lo había declarado 
el Excmo. señor Ibáñez, Presidente de la Re­
pública en daR períodos, Senador en uno y 
~andidato en reiteradas elecciones presiden­
ciales. 

Yo no puedo p.ntender esta curiosa afirma­
ción. Esta aseveración que les permite colo­
carse en una calidad superior, desde la que 
miran con cierto desprecio al político. El señor 
Ministro, sin embargo, no dice una éosa 
exacta, puesto que él lo ha sido. Es posible 
que no haya sido un político activista, pero, 
lo ha sido. Bueno o malo, pero político al fin, 
militó en el Partido Conservador, el cual, se-
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gún mi impresión, es un partido político y no 
un club de fútbol ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Ha sido político cuando, 
~omo director de la revista "Estanquero", ha­
cía toda clase dé' análisis relativos a la mar_ 
cha general del país. Sin entrar al examen 
profundo del significad,o de esa revista, allí, 
en forma innegable, expresaba un pensamien­
to de político, en especial en el análisis poco 
generoso y amable de los hombres que ac­
túan en política. Pero resulta, señor Presiden­
te, que estos hombres apolíticos no se dan 
cuenta de un problema que, alrededor del ar­
tículo 70, está en relación con el carácter de 
apolíticos de los hombres de Gobierno. 

Como una definición de principio, pUf'de de­
cirse que "política es el arte de gobernar". En 
este sentido verdaderamente tienen razón los 
hombres del Ejecutivo para llamarse "apolí­
ticos" ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Me voy a permitir, se­
ñor Presidente, con ocasión de esta declara­
ción tan especial de los hombres del Ejecuti­
vo, que aceptan su desconocimiento de los 
problemas políticos, leer la primera parte de 
este artículo 70, que dice lo siguiente: "El 
Presidente de la República contratará los ser_ 
vicios de una Misión de Técnicos, a fin de que 
estudie y proponga un programa de estruc­
turación de todas las ramas de la Adminis_ 
tración Pública. de las Instituciones Fiscales. 
Semifiscales y de Administración Autónoma y, 
en general, de todas las personas jurídicas 
creadas por ley, en que el Estado tenga apor­
tes de capital o representación". 

También leeré a este distinguido y talento­
so amigo mío, hombre que no actúa en polí­
tica, una disposición de la ley NQ 11.151, que 
dice así: 

"Concédese al Presidente de la República 
facultades extraordinarias, administrativas y 
económicas, con el fin de reorganizar la Ad­
ministración Pública, las Instituciones Semi­
fiscales, las Empresas Autónomas del Estado 
y, en general, todas las personas jurídicas . 
creadas por ley en que el Estado tenga apor­
te de capital o representación". 

De la lectura de estas disposiciones, fluye 
palmariamente que es verdad lo afirmado por 
el señor Ministro: el Gobierno de Chile, du­
rante este último año, y nueve o diez meses, a 
contar desde el '1: de septiembre ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡De noviem­
bre! 

El señor DURAN.- ... ha estado en manos 
de hombres que no actúan en política. De 
otra manera, no se puede entender que esta 
herramienta entregada al manejo de un Eje­
cutivo, haya dado como resultado, después de 
un año y diez meses, una proposición novedo_ 
sa, como es esta petición del nombramiento 

de una Misión de Técnicos que estudie esto.!! 
problemas políticos .. 

Yo, señor Presidente, en un aspecto, me 
congratulo de esta propOSición del Ejecutivo, 
que es una declaración pública de su insufi­
ciencia, de su incapacidad y de su apoliticis­
mo. y tanto es el reconocimiento de estos 
hechos que, según expresiones del propio se­
ñor Ministro, se desea aprovechar la venida 
de técnicos extranjeros para estudiar esta 
materia. 

En otras palabras, el Gobierno del Excelen­
tísimo señor Ibáñez dice al país que por ser 
apolítico tiene que traer hombres del extran­
jero, que tengan la calidad de políticos, para 
que vengan a solucionar los problemas de 
Chile. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra el señor Ministro dé 
Hacienda. A continuación, Su Señoría. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, tal vez la diferencia de 
concepción entre el Ministro de Hacienda y 
algunos señores parlamentarios estriba, pre­
cisamente, en que, mientras ellos tratan de 
aprovechar todos los requisitos posibles para 
dirigirse al país desde la tribuna parlamen­
taria, el Ministro que habla, que no es po­
lítico, aunque gusta de la política, que es 
muy distinto, no cree necesario estar repitien­
do interminablemente los mismos conceptos 
que antes ha vertido. Ya en dos exposiciones, 
una ante esta Honorable Cámara y otra ante 
el Honorable Senado, ha rebatido, una a una, 
las afirmaciones que día a día se repiten por 
los políticos, por aquello de que repetir y re­
petir crea a veces verdades, aunque no sean 
verdaderas. 

El señor DURAN.- ¡Esta lucha incesante 
por la democracia es enseñanza de Demóste­
nes! 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).- El 
Ministro de Hacienda no tiene esos hábi­
tos ni cree que sea absolutamente lícito apro­
vechar todas las oportunidades para repetir 
indefinidamente las mismas cosas. A él le 
basta decirlas una vez y cree haber cumpli­
do con esa consigna de sobriedad en el ha­
blar. 

Los Honorables señores parlamentarios que 
han criticado algunas referencias del Minis­
tro de Hacienda, se han detenido en dos as­
pectos. Han rebatido la afirmación que el 
Ministro ha hecho respecto de la existencia. 
de leyes desfinanciadas. Sin embargo, la in­
tervención de estos señores parlamentaríos se 
ha limitado a profesIones de fe, a protestas 
generalizadas, pero, ninguno de ellos ha he­
cho mención a los casos concretos y precisos 
que el Ministro de Hacienda hizo presente en 
el Honorable Senado, al aludir con números, 

\ 
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fechas y nombres, a las leyes absolutamente 
desfinanciadas que han sido despachadas en 
este país desde hace algunos años. Por ejem­
plo, señor Presidente, la ley del Estatuto del 
Médico Funcionario, que dio superiores suel­
dos a los médicos con las presuntas mayores 
entradas de la Lf.JY del Cobre. En esta forma 
el cobre chileno, en vez de ser destinado a 
la capitalización nacional, fue ocupado en es­
te Estatuto Médico que, con justísima razón, 
ha sido calificado como el "Estatuto del Mé­
dico Millonario". También se refirió el Mi­
nistro de Hacienda a la Ley de Rentas Muni­
nicipales, N9 10.585, que estableció la reajus­
tabilidad de tddos los sueldos y salarios dE: 
las municipalidades. Pero, no creó el finan­
ciamiento, y se limitó a decir que una ley 
posterior atendería el mayor gasto. Como se 
ve. fué una ley absolutamente inconstitucio­
nal. Igualmente la Ley N9 10.343, que esta­
bleció el mecanismo de los reajustes para la 
Administración Pública, sin constituír, al mis­
mo tiempo, un financiamiento adecuado para 
tales reajustes. El Ministro de Hacienda ha 
declarado, en el Honorable Senado de la Re­
pública, sin ser desmentido que, por concep­
to de reajustes de esta Ley NQ 10.343, se ha 
producido este año un desfinanciamiento del 
orden de los ocho mil millones de pesos, los 
que no tienen una entrada correspondiente 
en las leyes vigentes. 

También dijo el Ministro de Hacienda, sin 
haber sido desmentido, que las leyes previsio­
nales que encargaron al Fisco todos los gas­
tos que las cajas respectivas creadas para 
proporcionar servicios de este orden, no po­
dían satisfacer, no han tenido la partida co­
rrespondiente de entradas que permitiera su 
cumplimiento. Además, en el presente año, 
el Fisco ha debido responder de más de ocho 
mil millones de pesos en pensiones que no 
pagan las cajas de previsión y que han si­
do traspasadas al Fisco sin su correspondien­
te financiamiento. 

Señor Presidente, tal vez esta sea una de 
las diferencias entre el político de Partido y 
el que no lo es; el uno hace declaraciones de 
orden general, mientras el otro da datos, ci­
fras, fechas y nombres, que hacen fe de lo 
que afirma. 

Ha dicho el Honorable señor Durán, refi­
riéndose a la administración de estos últi­
mos meses, que la política es el arte de go­
bernar; pero, ha olvidado decir una cosa muy 
chilena: que los políticos son los que practican 
el arte d~ no dejar gobernar. 

El señor DURAN. - Sin duda alguna que el 
señor Ministro se está refiriendo al Partido 
Agrario Laborista ... 

El señor SALUM.- No, Honorable Diputa­
do: se está refiriendo a los catorce años de 
Gobierno radical. 

El señor DURAN.- Se refiere a los parti­
dos de Gobierno. 

El señor LIRA. - Por lo demás, la frasa 
a que ha aludido el señor Ministro es de don 
Pedro Aguirre Cerda. 

El señor DURAN.- Ese fue muy buen Go­
bierno. 

El señor SALUM. - y la repitieron después 
los señores Juan Antonio Ríos y Gabriel Gon­
zález Vide la . 

·El señor DURAN.~ y también gobernaron 
en buena forma. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Puede continuar el señor Ministro de Ha· 
cienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, en realidad, todas estas le­
yes que estamos discutiendo, y las que tendre­
mos que conocer y discutir en el futuro, han 
sido presentadas oportunamente, y, sólo por 
esta guerrilla permanentemente crónica, qua 
ya es un hábito en este país, están siendo co­
nocidas con enorme retardo. 

Este proyecto de ley, que estamos hoy día 
terminando de discutir, fue presentado en 
el mes de marzo del presente año. Puedo 
asegurar que, si hubiera sido oportunamente 
despachado, la mitad de las nuevas tributa­
ciones que se proponen, habrían sido innece­
sarias. Evidentemente, una tributación, en 
ocho o diez meses de vigencia, tiene que 
producir, con menor número de entradas, un 
mayor rendimiento que en un plazo de cuatro 
meses. 

El Honorable señor Durán se ha referido 
al artículo 709, en virtud del cual se faculta 
al Poder Ejecutivo para contratar una misión 
de técnicos extranjeros, con el objeto de es_ 
tructurar, adecuada y científicamente, la Ad­
ministración Pública. 

Esta disposición, señor Presidente, ha sido 
presentada por el Ministro de Hacienda con 
el objeto preciso de dar satisfacción a una 
decisión de los miembros de la Comisión de 
Hacienda del Honorable Senado, quienes que­
rían que las economías indispensables que de_ 
ben hacerse, alcanzaran, no sólo a los gastos 
variables, sino también a los gastos fijos. 

Pero la diferencia de esta disposición cOn 
otras presentadas anteriormente, no sólo con 
la del año pasado a que se ha referido el Ho­
norable señor Durán, sino también con las 
de las leyes llamadas económicas o de emer­
gencia de las administraciones radicales, es­
triba en que esta estructuración de la Admi­
nistración Pública pretende ser planificada 
por una misión de técnicos extranjeros. 

El Gobierno quiere que, en forma totalmen­
te apolítica y apartidista, sean técnicos de las 
Naciones Unidas, organismo que tiene un de­
partamento específicamente destinado a este 
objeto, quienes planifiquen una estructura­
ción de la Administración Pública, a fin de 
que el Parlamento, deponiendo divisiones y 
objetivos políticos, apruebe las economías y 
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la reorganización que se efectúen en los di­
versos servicios. 

El Honorable Diputado señor Durán ha di­
cho que esta disposición constituiría una re­
petición de otra anterior. Puedo manifestarle 
que no sólo es una repetición de otra anterior, 
sino de muchas otras presentadas anterior­
mente. Ella persigue, como ya lo he dicho, 
la estructuración de la Administración Públi­
ca que, esta vez, será cumplida adecuadamen­
te. 

La anterior disposición fue aprovechada, 
como lo hice presente al Honorable Senado, 
con el objeto de crear una serie de organis­
mos absolutamente necesarios para la co­
rrecta concepc~ón económica del país, los 
más de los cuales resultaron de la fusión y 
el perfeccionamiento de las instituciones exis­
tentes. 

Así, el Banco del Estado, por ejemplo, re­
sultó de la fusión de cuatro organismos ante­
riormente existentes que se redujeron a uno 
sólo. De la misma manera, la Corporación de 
Vivienda resultó igualmente de la fusión de 
dos organismos antes existentes: la Corpo­
ración de Reconstrucción y la Caja de la Ha~ 
bitación Popular. El Instituto Nacional de Co_ 
mercio es perfeccionamiento del Instituto de 
Economía Agrícola y del aprovechamiento 
de leyes vigentes, que nunca antes habían 
sido usadas adecuadamente por ningún Go­
bierno, por muy progresista que se tildara, 
porque afectaban a los sectores de la econo­
mía particular. 

Pero, señor Presidente, el artículo de la 
ley que facultó al Ejecutivo para hacer rees_ 
tructuraciones administrativas presentaba al­
gunos defectos que es necesario anotar. Por 
lo menos,' el Ministro que habla, en artículos 
de prensa, oportunamente, antes de que esta 
disposición fuera aprobada, sostuvo que se­
ría totalmente inoperante tanto por el plazo 
de seis meses que se otorgaba para reestruc­
turar enteramente la Administración Públi­
ca, plazo exiguo e inevitablemente deficiente, 
cuanto porc:ue se creaba una serie de meca­
nismos extraordinarios, como el pago de una 
indemnización de ocho meses, que, agregados 
a todos los beneficios existentes legalmente 
hacían absolutamente dispendioso cualquie~ 
intento de reorganización de la Administra_ 
ción del Estado, como ha quedado demostra­
do por la realidad. Además, por primera vez, 
todos estos decretos con fuerza de ley se 
sometieron a la supervigllancia de un orga­
nismo que no fue creado para este objeto. co­
mo es la Contraloría General de la Repúbli­
ca, que nunca antes, con motivo de leyes de 
facultades extraordinarias, fue encargada de 
coartar o vigilar la aplicación de los decretos 
con fuerza de ley. 

Todas estas razones fueron hechas presen­
te por el Ministro que habla en el Honorable 
Senado. El hecho de que tenga que repetir­
las, en esta ocasión, sólo está comprobando, 
una vez más, que las razones políticas predo-

minan, ya que estoy seguro de que la mayo­
ría de los parlamentarios las han oído no 
una vez, sino cientos de veces, tal como han 
oído los cargos del Honorable señor Durán, 
no una, sino miles de veces. 

En embargo, pese a los cargos y contracar­
gos, este clima de guerrilla, de alfilerazos 
constantes, sigue persistiendo y sigue evitan­
do que todos nos dediquemos, con patriotis­
mo, a colaborar en la solución de los proble­
mas de todo orden que afectan a este país: 
el constitucional, el social y, primordialmen­
te, el económico, que es el que en estos mo­
mentos estamos estudiando. Si los señores 
parlamentarios que se han referido a mis pa­
labras desean demostrar que el calificativo de 
"políticos" es un término digno de elogio, que 
les llena de honor y orgullo, como lo han 
hecho presente, deben deponer ese espíritu 
de guerrilla, de absurdo aprovechamiento de 
las oportunidades baratas, para dejar de ha­
cer oposición innecesaria. Deben dedicarse a 
colaborar patrióticamente en estos fines de 
beneficio general, de bienestar para elpais, 
que no es otra cosa lo que perseguimos todos 
los que estamos presentes en esta Sala. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- El Comité Agrario Laborista ha pedi­
do la clausura del debate. 

El señor DURAN.- Pido la palabra por 
cinco minutos, señor Presidente. Se ha pro..; 
nunciado un solo discurso; habló el señor 
Ministro de Hacienda ... 

-HABLAN VARiOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Hizo uso de la palabra también el Ho..; 
norable señor Durán. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Durán, por cinco minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Hay oposición. 

En votación la petición de clausura del de­
bate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; vor la negativa, 26 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
t.e) .-- Aprobada la petición de clausura del 
debate. En consecuencia, queda cerrado .el de­
bate. 

En votación I.;!l artículo 70. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden..; 
te) . - Rechazado el artículo. 

Se va a votar el artículo 38, que ha pasa­
do a ser 71. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
artículo 38 ha pasado a ser 71, redactado en 
los siguientes términos: 
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"Artículo 71.- Las disposiciones conteni­
das en los números 3, 5, 7, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 32 Y 33 del artículo 19 del Título 1 y los 
artículos 5.0 y 6.0 del Título II de esta ley 
r'egirán y se aplicarán para la determinación 
y cobro de los impuestos anuales que deben 
declararse y pagarse durante el año 1955. 

Los artículos 12 y 15 regirán desde elLo 
de enero de 1955; el resto de las disposicio­
nes que no tengan señalada expresamente 
una vigencia especial, regirán desde la publi­
cación de esta ley en el "Diario Oficial". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) .'- En votaciórc. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguientl" resultado: por la afirma­
tiva, 32 votos; Dor la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Aprobado el artículo. 

Se va a votar el artículo 72. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo dice: 
"Artículo 72.- Substitúyese el inciso pri­

mero del artículo 22 de la Ley 11.474, por el 
siguiente: 

"Artículo 22. - El contribuyente estará 
afecto a un interés penal del 2% mensual 
o fracción de mes, en caso de mora en el 
pago del todo o de la parte que adeudare de 
cualquiera clase de impuestos y contribucio­
nes fiscales y municipales. 

Cada cuota constituye un abono a la deu­
da y los intereses se pagarán solamente por 
el saldo deudor". 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Aprobado el artículo 72. 

En discusión el artículo 73. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- El 

artículo dice: 
"Artículo 73.- Se establece un impuesto 

en beneficio fisca~ equivalente al excedente 
de cuatro sueldos vitales mensuales de la 
provincia de Santiago sobre las jubilaciones 
que perciben los funcionarios que hayan 
prestado sus servicios en la Administración 
Pública, en las instituciones semi fiscales, de 
administración autónoma, organizaciones en 
las cuales el Fisco tenga capitales, Servicios 
Independientes y Cajas de Previsión". 

El señor DURAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda rechazó por unanimi­
dad este artículo, porque lo estimó injusto y 
violatorio de las normas legales existentes, y, 
en especial, de los principios de equidad. 

Este artículo se refiere a lá jubilaCión que 
los mismos funcionarios se han financiado en 
el curso de sus vidas. 

No creo necesario hacer un análisis pro­
fundo de lo dispuesto en este artículo 73 . 
Basta decir que se establece como tope del 
monto de las jubilaciones el equivalente a 
cuatro sueldos vitales, para que los señores 
Diputados comprendan que esta iniciativa es 
completamente injustificada. 

Por otra parte, de la sola lectura de este 
artículo se desprende que ella se basa en un 
concepto erróneo, de acuerdo con su propia 
redacción. Ella fija un tope a las jubilacio­
nes que perciben los funcionarios; de tal ma­
nera que solamente regirá, en caso de ser 
aprobada, para los funcionarios que actual­
mente están jubilados, y no para las nuevas 
jubilaciones. Pot' esta razón, los Diputados 
de estos bancos reChazaremos el articulO 73. 

El señor SIL VA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te) . - Con la venia del Honorable señor Du­
rán, tiene la palabra Su Señoría. 

m señor SILVA.- Señor Presidente, los 
Diputados socialistas populares rechazaremos 
este artículo, porque, en realidad, aparte de 
las razones dadas por el Honorable señor Du­
rán, este límite de cuatro sueldos vitales de 
las jubilaciones se refiere, exclusivamente a 
los jubilados de instituciones semifiscale; y 
de .la Ad~in~stración Pública y excluye a una 
sene de JubIlados que también deberían ha­
ber estado incorporados en este artículo por 
ejemplo, a los de las Fuerzas Armadas. ' 

Por otra parte, aún cuando estuviese in­
cluído este otro sector, también habríamos vo­
tado en contra, porque creemos que, para po­
der apoyar una disposición de esta naturale­
za, ella tendría que ser de carácter general, 
o sea, que por todas las rentas que perciben 
los individuos sobre un límite determinado, 
se pagaran tributos al Fisco. En un caso así, 
los Diputados socialistas populares habria­
mos votado afirmativamente. De consiguien­
te, rechazaremos el artículo. Agradezco la in­
terrupción al Honorable señor Durán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, deseo 
terminar, haciendo presente, como lo dije 
hace un momento, que el fijar a las jubila­
ciones establecidas en este artículo el tope 
de cuatro sueldos vitales constituye un ver­
dadero despajo, porque estos funcionarios ju­
bilados han pagado sus jubilaciones en el 
transcurso de sus vidas. 

Por último, deseo hacer presente. al señor 
Ministro de Hacienda que el fondo de sus ob­
servaciones como el tono que ha empleado 
para con testar las mías acusan en él un gra­
ve defecto intrínseco: ha demostrado en este 
debate ser un hombre colérico. Innegable­
mente, hace bien un hombre que tiene mal 
carácter en no actuar en la vida política. Es­
te es deporte que, como cualquier otro, den-
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tro del espíritu público, tiene y requiere, de 
parte del que lo practica, un mínimo de es­
piritu y de cordíalidad. Se pueden cruzar es­
padas en el orden doctrinario o frente a la 
apreciación de algunos hechos. Pero creo que 
en la acción colectiva, lo peor que le puede 
pasar a un hombre de Gobierno es demos­
trar falta de control, enojarse por cosas tan 
menudas. 

En los debates políticos siempre se 1 ienen 
puntos de vista discrepante s . Los duros ad­
jetivos que el Ejecutivo ha usado para refe­
rirse al Parlamento -lo ha visto el señor Mi­
nistro -no han producido en este Hemiciclo, 
ni en el Honorable Senado, ningún repunte 
colérico. Hemos observado con serenidad có­
mo, a través de la prensa oficial, se injuria 
como cuerpo a la organización que nuestra 
Constitución denomina Parlamento; no ya a 
un Partido, no ya a. la oposición, no ya a un 
hombre: al instituto entero que constituye un 
Poder del Estado. Sin embargo -y obsérvelo 
el señor Ministro- todas las injurias y las 
inepcias de los representantes del Ejecutivo 
nos tienen inperturbables y sonrientes. 

Nada más. 
El señor OJEDA.- ¡No tan sonrientes! 
El señor DURAN.- ¿Cómo dice Su Seño­

ría? 
El señor OJEDA.- ¡SU Señoría injuria muy 

a menudo al Presidente de la República! Pero 
no se lo voy a tolerar más, porque a Su Seño­
ría lo voy a repeler como sea, aquí o en cual­
quiera otra parte. 

El señor DURAN.- ¡SU Señoría lo encuen­
tra eficiente como gobernante! Nosotros, no. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Llamo el orden a los Honorables se­
ñores Ojeda y Durán. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OJEDA.- ¡Personalmente se las 
puedo dar! 

El señor DURAN-:- ¡Está muy bien repre­
sentado el Gobierno por Su Señoría! 

El señor SALUM.- ¡Serenidad, Honorable 
señor Durán! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Honorable señor Durán, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- ¡Déjelos que peleen, 
señor Presidente! 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡El Honorable señor Ojeda tiene que dar han­
dicap al Honorable señor Durán! 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presidente, 
los Diputados el.e estos bancos vamos a votar 
en contra de la modificación del Honorable 

Senado por expresa disposición de la Junta 
Ejecutiva de nuestro Partido. 

A las razones qUf' han anotado los Honora­
bles colegas que han usado de la palabra so­
bre esta modificación del Honorable Senado, 
queremos agregar otras que también nos pa­
recen importantes. 

La limitación del monto de las jubilaciones 
en cuatro sueldos vitales de Santíago perjudi­
ca fundamentalmente a aquellos que compra­
ron su jubilación con sus propias imposicio­
nes a través de 30 o más años de servicio, y, 
en cambio, deja indemnes a todos aquellos 
que se han retirado al amparo de leyes su­
mamente generosas, como es la que se refie­
re a la continuidad de la previsión. 

Nosotros no deseamos callar nuestro pro­
pósito en orden a que se legisle sobre esta 
materia y que, a lá- vez, se revise la legisla­
ción existente respecto a jubilaciones de ma­
nera que se imponga un sistema de tributa­
ción y de sacrificios generales proporcionados 
y comunes. Por esta causa, consideramos ab­
solutamente injusta la discriminación hecha 
por el Honorable Senado y, en consecuencia, 
vamos a votar en contra de la disposición que 
ha propuesto. 

Esperamos que en un futuro muy próximo 
el Ejecutivo haga presente la urgencia para el 
despacho de un proyecto que, según entiendo, 
está en la Comisión de Gobierno Interior, des­
tinado a modificar sustancialmente nuestro 
régimen de jubilaciones. En esa oportunidad 
sí que nosotros enfocaremos este problema en 
toda su amplitud. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - El Comité Socialista ha solicitado la 
clausura del debate. 

El señor COFRE.- ¡Muy bien! 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Solicito el avenimiento de la Sala para 
votar la petición de clausura del debate des­
pués que haya hecho uso de la palabra el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, respecto a este articulo de­
seaba decir que el Ejecutivo tiene en prepa­
ración un proyecto que en breves días más 
enviará al Congreso para limitar los excesos 
de la previsión social. En él se contemplan 
normas más o menos semejantes a las que se 
establecen en el artículo en debate, pero me­
nos restrictivas. La disposición que se debate 
no fue propuesta por el Ejecutivo; tuvo su 
origen en una indicación de un señor Sena­
dor formulada en la Comisión de Hacienda 
del Honorable Senado. 

En el proyecto que el Ejecutivo enviará al 
Congreso se materializarán todas aquellas dis­
posiciones limitativas de los abusos de la 
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prevlslOn a que el Ministro que habla tuvo 
oportunidad de referirse en la exposición que 
sobre el estado de la Hacienda Pública hizo 
en esta misma Corporación. 

Ahora, quiero contestar al Honorable señor 
Durán diciéndole que está equivocado al su­
poner que el Ministro de Hacienda se ha en­
colerizado . 

La verdad es que al Ministro que habla le 
cuesta adaptarse a este ambiente político que 
hace que lo que el señor Durán dijo al prin­
cipio con apariencia de trascendental y como 
una crítica fundamental al Gobierno, lo cali­
ficara después como una cosa sin importan­
cia y por la cual no vale la pena encoleri­
zarse; y que hace también que lo que Su Se­
ñoría calificara como el arte de gobernar, lo 
apreciara después como un deporte. 

En realidad, creo que, poco a poco, me iré 
habituando a este político clima. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pero, en realidad, quiero dejar establecido 
que no es el tono 10 que vale en las interven­
ciones sino el fonde. Y ~medo asegurar, parí' 
corroborarlo, creo que tengo el testimonio de 
todos los señores parlamentarios aquí presen­
tes, que en el fondo de lo que he dicho, no 
puede haber ninguna injuria para nadie, por­
que nunca ha sido mi hábito faltar el res­
peto a nadie. Es todo lo que quería decir, se­
ñor Presidente. 

El señor COR~EA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Se va a votar la petición de clausura 
del debate. 

El señor BARRA.- Nosotros tomaremos 
parte en la votación, aunque no esté presente 
el lIonorable señor Meléndez, que es el pa­
dre espiritual de los jubilados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

Cerrado el debate. 
La Mesa estima que este artículo es de 

interés particular y que, en consecuencia, de­
be votarse en forma secreta. 

Si le parece a la Sala, se omitirá el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 3 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Rechazado el artículo 73. 

El artículo 39 ha pasado a ser 74, sin mo­
dificación. 

Dentro del título denominado "Artículos 
Transitorios", el Honorable Senado ha consul­
tado varias disposiciones nuevas. 

En discusión el artículo 19 transitorio. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, este artículo transitorio que el Ho­
norable Senado ha introducido al proyecto 
no fue conocido por la Honorable Cámara. 
Como muchos otros, han sido aprobados por 
el Honorable Senado con abierta violación de 
nuestra Constitución Política, que establece 
que las leyes sobre contribuciones, de cual': 
quier naturaleza que sean, sólo pueden tener 
principio en la Cámara de Diputados. 

Señor Presidente, si he traido a colación 
esta infracción de la Constitución Política del 
Estado ha sido, más bien, para demostrar 
que las palabras pronunciadas por el señor 
Ministro de Haciellda en la Sala, en la tarde 
de hoy, no se ajustan a la realida~ y son 
injustas para el Congreso. Ha mamfestado 
que ha sido la desidia del Parlamento por 
despachar las leyes sometidas a su conside­
ración la causa de que este proyecto de re­
forma tributaria se encuentre aún en discu­
sión en esta Honorable Cámara, no obstante 
haber sido enviado al Congreso Nacional en 
el mes de Marzo de este año, y que si se hu­
biese tenido la celeridad necesaria para des­
pacharlo, se habría evitado, según sus afir­
maciones, la mayoría de las contribuciones 
establecidas en él. Contrariamente a lo afir" 
mado por el señor Ministro, sostengo, señor 
Presidente. que la causa principal del hecho 
de que la Honorable Cámara haya ocupado 
largas sesiones en discutir este proyecto de 
ley en su tercer ';rámite constitucional, ha si­
do la circunstancia de que el Ejecutivo, que 
es o que debiera ser un todo, no presentó 
oportunamente, por medio del Ministro de 
Hacienda de entonces, las indicaciones perti­
nentes que más tarde el actual Ministro ha 
formulado en el Senauu de la República. 

Esto ha obligado a la Honorable Cámara a 
remitir el proyecto a su Comisión de Hacien­
da. para que allí fueran estudiadas las modifi­
caciones propuestas por el Honorable Sena­
do, y a celebrar largas sesiones de trabajo pa­
ra despacharlo. 

Por lo tanto, no ha sido culpa del Congreso 
Nacional que haya demorado la tramitación 
de este proyecto de ley. Ello ha sido de res­
ponsabilidad del Ejecutivo. Ha dicho el señor 
Ministro de Hacienda que el Congreso NaCio­
nal ha despachado leyes desfinanciadas y 
que ésta es una de las causas principales del 
desequilibrio presupuestario. Pero, el señor 
Ministro de Hacienda parece olvidar qtt'e es­
tos proyectos han tenido su origen en el pro­
pio Ej ecutivo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor CORREA LARRAIN. - y puedo 

citar, a manera de ejemplo, el proyecto ,que 
encasillaba al personal de las Fuerzas Arma-
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das, de Carabineros, que aumentaba sus re­
muneraciones. 

Este proyecto fue enviado al Parlamento sin 
su debido financiamiento, lo que hizo nece­
sario que el Congreso estudiara las fuentes de 
recursos necesarias para cubrir el gasto que 
demandaba. Por este motivo, y en esto cabe 
una grave responsabilidad al Ejecutivo, este 
proyecto permaneció durante largo tiempo en 
el seno de la Honorable Cámara en espera 
de que se le encontrara un financiamiento 
adecuado, y aún se está tramitando en el Ho­
norable Senado. 

El Ejecutivo es responsable, pues, en ese 
atraso, por habel' enviado este proyecto des­
financiado, con lo cual ha violado también la 
Constitución Política. 

A fines del año pasado despachamos un 
proyecto de bonificación extraordinaria para 
el personal de la Arministración Pública, que 
tampoco tenía financiamiento y que fue pro­
piciado y defendido por el Ministro de Ha­
cienda de esa época. 

En cuanto a otros proyectos que, según el 
señor Ministro de Hacienda, son causantes del 
proceso inflacionista, como el de reajuste 
automático, debo manifestar que ellos fueron 
de iniciativa del Ejecutivo y fueron aprobados 
por la mayoría del Congreso, así como fue 
aprobado por la mayoría del Congreso ante­
rior el proyecto sobre Estatuto del Médico 
Funcionario, en cuyo despacho los Diputados 
de estos bancos no tuvieron ninguna respon­
sabilidad. 

Cabe recordar que el Ejecutivo tiene in­
fluencia preponderante para formar determi­
nadas mayorías en el Congreso y que, por lo 
tanto, es responsable de que se despachen le­
yes desfinanciadas. 

El Gobierno tiene, además, el recurso del 
veto para evitar, en algunos casos, como sue­
le suceder, que el Parlamento aumente los 
gastos de leyes presentadas por el Ejecutivo. 

Por otro lado, los Diputados de estos ban­
cos, que eran oposición entonces y lo han si­
do también en este Gobierno, han rechazado 
sistemáticamente todos los proyectos desfi­
nanciados o que tienen un carácter inflacio­
nista, así como en esta sesión hemos votado 
en contra de muchos artículos qu'e tienen una 
tendencia francamente inflacionista. 

El señor Ministro de Hacienda, en su expo­
sición de la Hacienda Pública, manifestó que 
la compatibilidad entre la jUbilación y el 
desahucio pesaban desproporcionadamente so­
bre el presupuesto, ya que hacía recaer sobre 
el Ejecutivo la responsabilidad de servir emo­
lumentos que resultaban desfinanciados. 

Señor Presidente, debo recordar a la Hono­
rable Cámara que, también, tuvo su origen 
en un mensaje del Ejecutivo la ley que esta­
bleció la compatibilidad entre la jubilación y 
el desahucio y que los Diputados de estos 
bancos nos opuilimos firmemente a esto que 
considerábamos una doble previsión y una 

verdadera atrocidad actuarial y que, a la lar­
ga, destruiría todo régimen previsional. 

Para terminar, señor Presidente, creo que 
es injusto el señor Ministro de Hacienda y 
por ello no podemos dejar pasar sus palabras 
sin una protesta. Pretende el señor Ministro 
englobar al Parlamento en la responsabilidad 
de aquellas leyes que pueden haber salido des­
financiadas; pero olvida Su Señoría que, en 
un Parlamento, existen mayorías y son aque­
llas mayorías quienes despachan las leyes, y 
que es responsabilidad del Ejecutivo la inicia­
tiva sobre gastos pÚblicos y el financiamiento 
de esas leyes. 

El Partido Agrario Laborista, que es eje del 
Gobierno y su portavoz en el Parlamento, 
aprobó y ha aprobado muchos proyectos de 
ley desfinanciados. El Estatuto del Médico 
Funcionario que hoy critica el Ministro de 
Haciendl:l contó con los votos agrarios. 

Por eso, :leñor Presidente, no creo que poda­
mos aceptar que el señor Ministro de Hacien­
da haga recaer la responsabilidad de las le­
yes desfinanciadas en el Parlamento. La res­
ponsabilidad de las leyes inconvenientes es 
del Ejecutivo y de las mayorías parlamenta­
rias que lo apoyan. 

-HABLAN VARIOS SEJ'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, sólo quiero referirme a las 
observaciones que ha hecho el Honora­
ble señor Salvador Correa al enumerar la se­
rie de leyes que el Parlamento ha despacha­
do con un financiamiento inadecuado y han 
tenido su iniciativa en muchas ocasiones en 
mensajes del Ejecutivo. Todos los casos que 
se han citado se referían a leyes de gobiernos 
anteriores y no del actual Gobierno de la Re­
pública, con la única excepción de la ley so­
bre encasilla miento de las Fuerzas Armadas. 

El señor LARRAIN VIAL.- y el de bonifi­
cación de los empleados públicos. 

El se50r PRAT (Ministro de Hacienda).­
El proyecto sobre bonificación se envió finan­
ciado y ha sido el que se ha tramitado con 
mayor rapide:? en este Parlamento. 

El señor LARRAIN VIAL.- Sin financia­
miento. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, con respecto a la teoría de 
que los Parlamentos representan a sus mayo­
rías, quiero preguntarle al Honorable señor 
Correa Larraín si acaso no representan a sus 
minorías. 

El señor CORREA LARRAIN.- No me ha 
entendido el señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Digo, señor Presidente, que, si las mayorías 
no representan al Parlamento, lo representan 
las minorías. Pero lo que aprueban las ma-
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yorías, para la historia de las leyes, son leyes 
que aprueba el Parlamento y, por lo tanto, 
son valederas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Ha llegada a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el señor Ivlinistro de Hacienda ha he­
cho una afirmación que quiero contestar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Reglamentariamente, Honorable Di­
putado, tiene que votarse la petición de clau­

. sur a del debate. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 16. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1 Q transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 13. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Aprobado el artículo 19 transitorio. 

En discusión el artículo 29 transitorio. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, el artículo 29 transitorio 
figura entre los que no se discutirán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Honorable señor Diputado, los artícu­
los transitorios a que se refiere Su Señoría 
son los que figuran en la página 42 del bole­
tín. Ahora están ..en discusión los articulas 
transitorios que figuran en la página 43. 

En discusión el artículo 29 transitaría. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29 transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, no hubo l!uÓrum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintiocho señores Diputa­
dos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- No hay quórum; se va a repetir la vo­
tación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintisiete señores Diputa­
dos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de !lie, 110 hubo I!uórum. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintiocho señores Diputa­
dos. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos a los seño­
res Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamentario: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Solicito el acuerdo unánime de la Sa­
la para dar cuenta de una petición firmada 
por diversos Comités que se relaciona con la 
celebración de sesiones de comisiones antes 
de las doce horas de hoy día. 

Acordado. 
Diversos Comités han pedido la suspenSlOn 

de las sesiones de Comisiones citadas para an­
tes de las doce horas de hoy martes. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
El señor LEA-PLAZA.- No hay acuerdo, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Hay oposlción. 
El señor ZEPEDA.- Como los Diputados de 

Gobierno no asisten a las sesiones de Comi­
sión ... 

Un señor DIPUTADO.- El Honorable se­
ñor Lea-Plaza ha retirado su oposición, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Se va a 1.omar la votación nominativa. 
sobre el artículo 29 transitorio. 

-Durante la votación. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, pida 

que se me permita fundamentar mi voto pa­
ra plantear mi posición. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente).- Hay oposición, Honorable Diputad'). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Salum. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
Varios sE'ñores DIPUTADOS.- No, señor 

Rresidente. 
El señor SALUM.- Deseaba fundar mi V'J­

to y hacer algunas observaciones, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No puedo hacerlo, Honorable Dipu­
tado, porque se trata de vota~ión nominativa. 
Debe limitars9 a votar Su Señoría. No es vo­
tación n~mir: al. 

-Practicada la votación en forma nomi­
nativa, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa .. 31 votos; por la negativa, 20 votos. 
Se abstuvieron de votar 2 se.'lOres Diputados. 

El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículu 2.0 transito­
rio. 

En discusión el artículo 3.0 transitorio.' 
Ofrezco la palabra. 
Ofre7 co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3.0 transitorio. 
-Practicada la votac:ón en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 17 votos. 
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En discusión el artículo 4.0 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 4.0 transitorio. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para suspender las sesiones de Comisio­
nes que deben celeorarse hoy, antes de las 
12 horas. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ZEPEDA.- Como los Diputados 

del Partido de Su Señoría no vienen nunca 
a las Comisiones, es muy fácil (¡ponerse a la 
proposición que se ha formulado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. En discusión el 
artículo 5.0 transitorio. 

El señor ZEPEDA.- No tenían para que 
oponerse los señores Diputados de Gobierno. 

El señor Bli'STAMANTE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-¿Sobre el artículo? 
El señor BUSTAMANTE.- Si. señor Pre-

sidente. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Algunos seño­

res Diputadas han manifestado que ellos 
han estado dando número para esta sesión. 

Debo hacer preser:;te que sólo yo, como Co­
mité, he otorgado cuatro pareos que me han 
venido a rogar que conceda los señores Dipu­
tados radicales, como por ejemplo, entre los 
Honorables señores Rigo Righi y Brücher, ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, está en discu­
sión el artículo 5.0 transitorio. 

El señor BUSTAMANTE.- Debo hacer pre­
sente, señor Presidente, que si, en el futuro, 
van a continuar las cosas en esta forma nos 
veremos obligados a suspender todos los pa­
reos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Bustamante, Ho­
norable señor Durán, Honorable señor Musa­
lem ... 

Puede usar de la palabra el señor Ministro. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Quiero hacer presente, señor Presidente, que 
el Ejecutivo tiene interés en que se suspenda 
la sesión de las Comisiones de hoy, a las que 
tendrían interés algunos Ministros en asis-

tir, especialmente el Ministro de Hacienda; 
pero, dadas las altas horas de la noche en 
que estamos sesionando, aquéllo resulta una 
tarea bastante dura. 

Creo que los Honorables Diputados seño­
res Bustamante y Lea-Plaza.. retirarán su 
oposición. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite, se-
ñor Presidente? . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su Seño­
ria. 

El señor BUSTAMANTE.- No tengo ningún 
inconveniente en retirar la oposición; pero 
siempre que se pida al final de esta sesión, 
porque puede suceder que demos esta auto­
rización y después no den número para ter­
minar de despachar este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor. 
El señor ZEPEDA.- No aceptamos condi­

ciones ni vanas amenazas. • 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 5.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 5.0. 

En discusión el artículo 6.0 transitorio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

articulo dice: 
"Artículo 6.0- Establécese, además, un im­

puesto a beneficio fiscal de $ 11 por dólar a 
las autorizaciones de importación que a par­
tir de la fecha de vigencia de la presente ley, 
y hasta el 31 de diciembre de 1954, otorgue 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Dicho tributo se hará extensivo también 
durante el presente año a las importaciones 
respecto de las cuales no se hr..ya visado la 
documentación por el consejo de Comercio 
Exterior, o sea, que falte el timbraje que se 
hace por dicho organismo, siempre que no se 
haya pagado el impuesto a que se refiere el 
inciso primero. 

Los indicados tributos se harán efectivos 
en el momento de concederse la solicitud 
previa de importaCión o al efectuarse el tim­
braje y, mensualmente, el Consejo de Co­
mercio Exterior lo pondrá a disp0sidón de la 
Tesorería General de la República. 

No estarán afectos a los impuestos estable­
cidos en el presente articulo: 

a) Las importaciones correspondientes a las 
Instituciones Estatales y Servicios de Utili­
dad Pública, para sus fines específiCOS, con­
templadas en la sección XVI del Cálculo Es­
timativo del Movimiento de Divisas. 

bl Las importaCiones de los siguientes ar­
tículos: 
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Petróleo, caucho para usos industriales en 
general y caucho para neumátkos, lanas, ca­
fé, té, yerba mate, aceite, fibra de yute, azú­
car, antibióticos, drogas naturales o sintéti­
cas, celulosa para papel, algodón, celulosa 
para seda artificial, bencina, kerosene, para­
fina sólida, aceites lubricantes, papel para 
periódicos, carne, trigo, sebo industrial, cue­
ros, mantequilla. 

el Las importaciones contempladas en las 
letras Al, Bl, Cl, D), El, I) y Kl de las Cuen­
tas de Orden del Cálculo Estima.tivo del Mo­
vimiento de Divisas". 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara acordó recomendar la aprobación de 
este artículo propuesto por el Honorable Se­
nado, pero excluyendo, en la letra b), las si­
guientes expresiones: "lanas", "celulosa para 
papel", "algodón", "celulosa para seda arti­
ficial", "mantequilla" y, además, el "papel 
de diario", que no figura en el informe de la 
Comisión respectiva. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, deseo hacer notar a la Honorable Cáma­
ra la inconsecuencia que significa, a mi jui­
cio, la presentación o defensa hecha por el 
Ejecutivo de este artículo. 

En virtud de esta disposición se pretende 
imponer un gravamen de $ 15 por dólar a las 
autorizaciones de importación que otorgue el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, a 
beneficio fiscal. Sin embargo, bemos oído en 
mucbas oportunidades, a los representantes 
del Ejecutivo, oponerse en forma terminan­
te al alza del valor del dólar, cuando ba si­
do pedida por los productores. El Ejecutivo 
siempre ha manifestado que es un cel<:lso 
guardían de los intereses de los consumido­
res y que no acepta, en consecuencia. que se 
suba, en un solo peso, el valor del dólar. Sin 
embargo. ahora que esta diferencia de $ 15 
la va a obtener en su propio beneficio, se ol­
vida inmediatamente del interés del consu­
midor y no le preocupa que los productos 
importados suban de valor, ya que este ma­
yor valor va a ser en su propio provecho. 

Consecuencia de esto es que, día a día, es­
té languideciendo nuestra producción nacio­
nal. 

En efecto, señor Presidente, basta observar, 
aunque sea en forma somera, l')s ingresos en 
moneda extranjera que se obtienen por las 
exportaciones de productos naCIOnales, pru-a 

llegar a la conclusión de que éstos van ba­
jando en forma realmente alarmante. 

Primero, empezamos por desplazar nuestra 
exportación hacia los países que no nos pue­
den pagar con moneda dura, qUe no no,s pue­
den pagar en dólares y sólo nos pagan con 
moneda blanda, a través de tratados de 
compensación. Pero, hoy día, ni siquiera es 
posible que estos productores puedan expor­
tar, ya que, además de competir en el mer­
cado internacional, deben someterse a la in­
justicia de un cambio arbitrario y fijo que les 
impide reembolsarse de las alzas en sus cos­
tos. Esto constituye un problema de gran im­
portancia y trascendencia, sobre el cual yo 
deseo llamar la atención de la Honorable 
Cámara. 

El interés de los productores, el interés de 
todo el país para obtener mayores divisas, ha 
sido absolutamente desoído por el Ejecutivo. 
Pero cuando está en juego su propio interés 
para reajustar el precio del dólar, cuando la 
producción nacional puede servir para finan­
ciar los mayores jastos del EjecutiVO, enton­
ces sí que no tiene, ese mismo Ejecutivo, nin­
gún escrúpulo ni ningún inconveniente en 
presentar a nuestra consideración disposicio­
nes como la que en este momento conoce la 
Honorable Cámara, olvidándose del consu­
midor. 

El señor PRAT (Ministro de Haciendal.­
¿Me permite una interrupción, Honorable Di. 
putada? 

El señor LARRAIN VIAL.- Por estas razo­
nes, señor Presidente, en la Comisión de Ha­
Cienda votamos negativamente este artículo; 
y en esta oportunidad, vamos a mantener 
nuestra posición, neg;ando nuestros votos pa­
ra apoyar esta iniciativa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pico la palabra, señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hanienda y a continuación el Honorable 
señor Recabarren. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Scfíor President8, babía solicitado una inte­
rrupción al Honorable Diputado señor La­
rraín para hacerle presente la absoluta y to­
tal injusticia del cargo que él ha formulado. 

Debo decir a Su Señoría que el Ejecutivo 
no ha propiciado esta tributación, sino que 
presentó una indicación para establecer un 
imptcesto directo a los importadores, por es­
timar que se ban beneficiado positivamente 
con la inflación, y el Honorable Senador se­
ñor Faivovicb presentó, por su parte, la in­
dicación q,le está abara conociendo esta Ho­
norable Cámara, en virtud de la cual este im­
puesto directo a los importadores se trans-
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tarma en un impuesto indirecto a las solici­
tudes de importación, con las excepciones 
de los artículos esenciales que en el mismo 
articulo se establecen. 

El Ejecutivo hizo presente, durante el se­
gundo trámite del proyecto, tanto en la Co­
misión de Hacienda del Honorable Senado 
como en la Sala de dicha Corporación, su 
convicción de que este artículo no era ven­
tajoso para la economía nacional, ya que, 
tal como lo ha dicho el Honorable señor La­
rraín, establece, en beneficio fiscal, un cam,.. 
bio de la paridad monetaria que debiera es­
tablecerse en beneficio del comercio de ex­
portación, a fin de estimular la producción 
nacional. El Gobierno aceptó esta tributa­
ción sólo cuand') fue rechazada su indicación 
en la Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado y aprobada la indicación del Hono­
rable Senador señor Faivovich. La aceptó, 
además, tomando en consideración que ella 
era de un carácter absolutamente transito­
rio, por cuatro meses. De manera, señor Pre­
sidente, que si el Honorable señor Larraín 
hubiese conocido estos antecedentes, estoy 
seguro de que no habría hecho el cargo que 
ha escuchado la Honorable Cámara. 

Yo pido a la Honorable Cámara que aprue­
be esta disposición, porque ya no queda otra 
alternativa y porque no impedirá al Ejecuti­
vo adoptar otras disposiciones que solucionen 
nuestro prOblema del cambio y, además, por­
que tiene, como lo he dicho, un carácter ab­
solutamente transitorio, de sólo cuatro meses. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha llegado a la Mesa una petición 
de clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 12 v6tOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la petición de clausura, 

Cerrado el debate. 
El señor RECABARREN.- Yo quisiera que 

se votara en forma separada lo tocante a la 
exención de este impuesto al ;lapel para pe­
riódicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se había pedido la división de la 
votación por letras. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señ~r MU'3ALEM.- ¡Está cerrado el de­
bate, señor Presidente! 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Esa división de la votación ya está 
acordada. 

En seguida, Su Señoría pide que se vote se­
paradamente la parte de la letra b) que se 
refiere al papel para periódicos, entre otros 
productos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará. separadamente la parte de la letra b) 
de este artículo 6.0 que se refiere al papel 
para periódicos. 

Acordado. 
En votación los incisos Lo, 2.0, 3.0 Y 4.0 del 

artículo 6.0 transitorio. 
-Practicada la votación en forma eC6nó­

mica, dio. el siguiente resultado.: p6r la afir­
mativa, 28 votos; p6r la negativa, 1 voto.. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobados estos cuatro incisos. 

En votación la letra a) del artículo 6.0 
transitorio. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no. hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintiseis señores Diputa­
dos. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la letra a). 

En votación la letra b), con exclusión de 
la parte qv.e se refiere al papel para perió­
dicos. 

El señor Sn.vA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? . 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- perdónenme, señores Diputados: 
antes de cerratse el debate, solamente se ha­
bía pedido la división de la votación por le­
tras. Posteriormente, el Honorable señor Re­
P.abarren, con asentimiento de la Sala, pidió 
excluir el papel para periódicos. Nadie soli­
citó división de la votación en la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Un señor DIPUTADO.- Pero se supone, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Esto no se supone; tiene que ser 
pedido. El acuerdo de la Comisión de Hacien­
da es una simple recomendación. 

Solicito el asentimiento de la Sala para vo­
tar separadamente las exclusiones indicadas 
por la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 

exclusiones indicadas por la Comisión de Ha­
cienda son las siguientes: 

Las expresiones: "lanas", "celulosa para 
papel", "algodón", "celulosa para seda arti­
ficial" y "mantequilla", contenidas en la le­
tra bi de este artículo. 

El señor PALMA (don Ignacio).- No está 
comprendido aquí el papel para periódicos, 
señor Presidente. 

El señor GÓYCOOLEA (Se~retariol.- La 
Comisión de Hacienda comunicó a la Secre­
taría que estaba incluido el papel para pe­
riédicos. Esta en el informe original. 
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'. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Los Honorables Diputados que pi­
dieron que se votara separadamente esta ex­
clusión, ¿quieren que se haga una sola vota­
ción al respecto? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, temo que los Honorables 
Diputados estén equivocados respecto de esta 
disposición. 

La letra b) de este artículo establece exen­
ciones tributarias. Al eliminar, de este pre­
cepto, al algodón, la celulosa para papel y 
demás productos, éstos quedarán afectos a la 
tributación. 

Varios señores DIPUTADOS.- Exactamen­
te, señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Quería que esto quedara bien esclarecido. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¡Tam­
bién quedaría gravada la mantequilla! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Palma! 

En votación la letra b), con las exclusio­
nes propuestas por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la letra b) en esta fobna. 

Aprobado. 
En votación la letra c). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
,El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintisiete señores Diputa­
d()s. 

El señor ZEPEDA.- Entonces, nosotros da­
remos quórum a Sus Señorías. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a repetir la votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobada la letra c). 

En discusión el artículo 7.0 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Edl1ardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, SJ Señoría. 
El se10r FUENTES (dJn Juan Eduardo).­

Señor Presiden~e, quiero llamar la atención 
de la Honorable Cámara a erea de un olvido 
que lamentablemente viene repitiéndose des­
de hac8 t empo. Se han aumentado los im­
puestos al papel sellado y estampillas en los 
juicios; sin embargo, siempre se ha omitido 

expresar que estos impuestos beneficiarári' 
al Poder Judicial. 

El Poder Judicial carece de útiles y ,ense-, 
res para el mantenimiento de los JuzgadOS' 
y sus locales .. Por esto, señor Presidente, creo 
que podríamos dejar aparte esta disposición,! 
rechazándola ahora, para, en un nuevo pro-·· 
yecto de ley establecer que los recursos que; 
produzca esta reforma se dedicarán al man-: 
tenimiento de los Tribunales de Justicia. 

El señor RECABARREN.- ¿Me concede una' 
interrupción, Honorable señor Puentes? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo),--­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor RECABARREN.- ¿Cuánto se 
calcula que producirá este mayor impuesto?­

El sefíor VON MUHLENBRQCK.- Se cree' 
que rendirá unos ciento noventa millones de 
pesos, 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Rogaría al señor Ministro de Hacienda que: 
tomara nota para que;' si fuera posible, se 
colocara esta tributación en otro proyecto de 
ley y se destinara su producto exclusivamen-' 
te al mantenimiento de los tribunales de jus­
ticia. 

Debo hacer presente al señor Ministro, y. 
el Honorable señor Lea-P~aza puede corro­
borar mis palabras, que el Juzgado de la. 
ciudad que representamos en esta Honorable: 
Cámara se quemó hace algún tiempo y, has­
ta el momento, no hemos podido conseguir 
que se le dote de elementos, porque, en la 
cuenta correspondiente del Ministerio de Jus­
ticia, existe sólo un saldo de quinientos pe­
sos. Esto consta al Honorable señor Lea-Pla-' 
za, porque Su Señoría hizo una petición sobre . 
el particular. ¡Hasta cuándo ~e deja en· el 
abandono a .Jos juzgados del país! 

Por estas consideraciones, solicito a la Ho-' 
norable Cámara que rechace este artículo y. 
que, en una nueva oportunidad, lo coloque 
en una ley especial, estableciénaose, en forma 
definitiva, que la mayor entrada que rinda 
se destinará al mantenimiento de los tri­
bunales de justicia. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, Honr::rable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
dent3).- Con la venia del Honorable señor 
Puentes, tiene la pa'abra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Quiero :r:eferir­
me a otro aspe::to digno de consideración 
en est? artículo. En el inciso primero de es­
te artículo 7.0, se elevan en un veinte por 
ciento, hasta el 31 de diciembre del añl en 
curso, los imp"estos de la Ley de 'J'imhrcs, 
Estampillas y Papel Sellado, cuyo texto defi­
nitivo está en e De~r eto con Fuerza de Ley 
N.O 371. Y, el1 el inciso s'guie'Y'te. s~ dice oue, 
para los efectos de la aplicación de dicho 
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recargo, subirán a cincuenta centavos las 
fracciones inferiores a dicha cantidad o a 
un peso, si no alcanzaren al entero. 

Pues bien, deseo llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia el significado de 
este inciso segundo. Aparentemente no tiene 
mayor trascendencia, porque subirán a cin­
cuenta centavos las fracciones inferiores a 
dicha cantidad y, a un peso, las que, siendo 
superiores a cincuenta centavos, no comple­
ten el entero. 

El Decreto con Fuerza de Ley que fijó el 
texto definitivo de la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, estableció este recar­
go por cada cien pesos. En consecuencia, es­
ta alza, que se hace con tanta tranquilidad 
en el inciso segunda, puede significar un au­
mento enteramente desproporcionado con lo 
que desea el legislador. Tengo aquí a la ma­
no el texto del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
3'71 y, en el número diez del artícul'J perti­
nente, se dice que las adjudicaciones, dona­
ciones y entregas de legados tienen un im­
puesto de cincuenta centavos por cada cien 
pesos. De aprobarse el inciso segundo, el au­
mento de estas operaciones ya no será de un 
veinte por ciento, como se establece en el in­
ciso primero, sino que al elevarse los cin­
cuenta centavos al entero, el aumento será 
de un ciento por ciento más el veinte por 
ciento. Esto es absolutamente injusto. Para 
algunos, este impuest'J tiene un aumento de 
un veinte por ciento, tal como se dice en el 
inciso primero; pero, para otros, será de un 
cientd, ciento ~incU¡enta o doscientos por 
ciento. 

Tengo aquí, como decia, el texto de este 
Decreto. A titulo de ejemplo, citaré otras 
operaciones que caen en esta misma anoma­
Ua. 

En el número catorce del articulo respectivo, 
se establece que, en los casos de arrenda­
miento o subarrendamiento de bienes raí­
ces, etc., se cobrarán veinte centavos por ca­
da cien pesos. Ocurrirá exactamente lo mis­
mo: en lugar de veinte centavos, se pagarán 
sesenta centavos por cada cien pesos, o sea, 
se va a triplicar el monto del impuesto. El nú­
meN veintisiete se refiere a los censos, consti­
tución o translación de ellos, los que pagarán 
sesenta centavas por cada cien pesos de ca­
pital acensuado en el mismo acto. 

El señor RECABARREN.- Son casos muy 
espedales, Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- A modo de 
ejemplo. señor Pres'dente, he dicho estos; 
pero, puedO citar veinte o treinta casos que 
están en la m:sma situación. 

Comprendo que se acuerde un aumento del 
veinte por ciento en la aplicación de esta Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel' Sellado, 
pero, en la forma en que está redactado el 
inciso segundo, algunos gravámenes no se 

aumentarán en un veinte por ciento, sino 
que en un d0scientos y hasta en un trescien~ 
tos por ciento. 

No me parece que ésta sea una forma seria 
y justa de legislar. Está bien que se establez­
can alzas parejas para todos estos tributos, 
pero es absurdo que, a la suerte, se eleven 
estos gravámenes, algunos en un veinte por 
ciento y otros en un ciento, doscientos y has­
ta en un trescientos por ciento. 

Por estas consideraciones pido que se vote 
por inciso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la .palabra el señor Ministro. 
El señor PRA T (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, en la discusión habida en 
el Honorable Senado, el Ejecutivo no presen­
tó esta disposición en los términos en que 
está redactada, En realidad, había presen­
tado una reforma completa de la Ley de 

Timbres, Estampillas y Papel Sellado, o me­
jor dicho, una reforma de cada uno de sus 
artículos, letras y números. 

Los miembros de la Comisión de Hacienda 
del' Honorable Senado estimaron que, para 
los recursos que ellos habían establecido en 
forma transitoria, no valía la pena entrar a 
considerar cada una de las modificaciones 
propuestas por el Ejecutivo al texto integro 
de la ley en referencia. 

Por este motivo, los señores Senadores pre­
firieron establecer un aumento del veinte 
por ciento. El Ministro de Hacienda que ha­
bla hizo presente las dificultades que podría 
tener este criterio, pero los Honorables Se­
nadores insistieron en que, siendo una dispo­
sición de carácter transitorio, estas dificul­
tades no tendrían importancia. 

Por lo demás, en lo que se refiere al inci­
so segundo, se hizo presente, en la ComiSión 
de Hacienda del Honorable Senado, que es­
ta disposición tenía exclusivamente por ob­
jeto solucionar la situación derivada de la 
falta de estampillas y de moneda divisiona­
ria. Por este motivo, quedó establecido, en 
el espíritu de la ley, que no se pretendía, me­
diante este inciso segundo, establecer por­
centaj es de alza superiores al veinte por ciE'n­
too 

Creo que pOdría dej ar constancia en esta 
discusión del alcance de esa indicación del 
inciso segundo, tal como fue establecido en 
la Comisión de Hacienda del Honorable Se­
nado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- Han 

votado solamente veintisiete 'señores Diputa­
dos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No ha habido quórum de votación, 
por lo que se va a repetir. Ruego a los Hono­
rables Diputados se sirvan no abstenerse de 
votar. 

En votación. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 28 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la petición de clausura. 
En consecuencia queda cerrado el debate. 

En votación el inciso primero del artículo 
7.0 transitorio. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica" dio el siguiente resultado: por la afir­
mativ!f" 22 votos; por la negativa, 24 votos. 

E!. señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el inciso primero. Con­
secuencialmente, quedan rechazados los otros 
dos incisos. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Palma, don Ignacio. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Sólo de­
seo pedir al señor Presidente que tenga a 
bien recabar el asentimiento de la Sala pa­
ra que se suspendan las . sesiones que de­
ben celebrar hoy las Comisiones antes de las 
doce horas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Eso lo sslicitaremos al final de la 
sesión, Honorable Diputado. 

En discusión el artículo 8.0 transitorio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo dice: 
"Artículo 8.0- Establécense durante el pre­

sente . año, a beneficio fiscal, los siguientes 
impuestos para los automóviles, camionetas 
y station wagon s : 

Los automóviles que paguen patentes de 
acuerdo con los grupos 1) y 3), sección A. del 
cuadro anexo N.O 1, de la Ley de Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto refundido se contiene 
en el Decreto Supremo N.O 2.688, de 30 de 
abril de 1946, modificada por las leyes 9.798 
y 10.383, lo cancelarán con arreglo a la si­
guiente escala: 

Entre $ 720 y $ 1.630 .. 
Entre $ 2.400 Y $ 3.600 
Entre $ 4.800 Y $ 7.200 
Pe $ 9.600 ... . 
De $ 12.000 .. .. 

$ 2.400 
6.000 

12.000 
15.000 
20.000 

Las camionetas y station wagons pagarán 
un impuesto de tres mil pesos, cualquiera 
que sea el valor de la patente. 

Las Municipalidades no pOdrá.n otorga! 
nuevas patentes si no se acredita el pago del 
impuesto, respecto de los vehículos indicados 
anteriormente. 

Este impuesto se pagará a más tardar el 
1.0 de diciembre del presente año. Los que 
incurran en mora, deberán pagar el impues­
to aumentado en un cincuenta por ciento". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 8.0 transito­
rio. 

En discusión el artículo 9.0 transitorio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo dice: 
"Artículo 9.0- Condónn.nse los intereses 

penales, sanciones, multas y calquier otro 
recargo, como también las sanciones del in­
ciso primero del artículo 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, que afecten a los deu­
dores morosos de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales de cualquiera natura­
leza, impuestos y contribuciones que debie­
ron pagarse ha.sta el 30 de junio del presen­
te año, por la parte de las contribuciones o 
impuestos que se paguen antes del 1.0 de no­
viembre de 1954. 

De igual condonación disfrutarán 108 deu­
dores sujetos a convenios, por lo que paguen 
o hayan depositado en la cuenta especial co­
rrespondiente, del impuesto adeudado, antes 
del 1.0 de noviembre de 1954". 

El señor ERRAZURIZ (clon Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Errázuriz, don Jorge; a continuación, el 
Honorable señor Barra. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, este artículo envuelve una 
injusticia hacia aquéllOS que han cumplido 
con s us obligaciones tributarias en forma 
oportuna y, muchas veces, con grave sacri­
ficio para sus intereses. En cambio, significa 
un premio, un estímulo para los que no las 
han cumplidO en la misma forma y han 
burlado el cumplimiento de sus deberes tri­
butarios. 

No cre:::! que ésta sea la forma de contri­
buir a formar una conciencia tributaria, por 
lo que, en manera alguna, deben aprobarse 
estas condonaciones que c0nstituyen, como 
he dicho, una inj usUcia hacia aquéllOS que 
han cumplido sus obligaciones tributarias y 
un premio para los que han burlado al Fis­
co, al no hacerlo. 
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El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Con 
mucho agrado, Honorable colega. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, yo comparto absolutamente las obser­
vaciones formuladas por el Honorable cole­
ga señor Errázuriz, don Jorge. Por esta ra­
zón, en la Comisión de Hacienda, voté en 
contra de esta nueva condonación que se 
pretende establecer por el artículo 9.0 tran­
sitorio. 

Me parece que se está haciendo un hábito 
el que, cada cierto tiempo, el Ejecutivo, con 
el pretexto de obtener nuevos ingresos, pre­
tende hacer aprobar disposiciones como la 
que en estos momentos conoce la Honorable 
Cámara. 

Creo que el precedente que se está sentan­
do va a tener graves repercusiones para el fu­
turo. Es lógico suponer que, en lo sucesivo, 
ningún contribuyente va a cumplir a tiem­
po con sus compromisos, ya que de antema­
no sabrá que, cada cierto tiempo, el Ejecu­
tivo presenta y defiende indicaciones como 
ésta, para liberar del pago de intereses pe­
nales, sanciones, multas y cualquier otro re­
cargo, a los contribuyentes morosos. 

Considero que, si dictamos una ley como 
la que estamos discutiendo, por la cual se 
dan mayores atribuciones a la Dirección 
General de Impuestas Internos para obte­
ner el pago oportuno de las contribuciones, 
si se aumenta la planta del personal para 
que se pueda fiscalizar, en mejor forma, ese 
pago, si se establece un sistema indirecto 
para que todos los contribuyentes, sin pre­
sión alguna, se vean impelidos a cumplir, a 
su debido tiempo, con sus obligaciones, como 
las que establece el artículo 3.0, que nos co­
rrespondió presentar en esta Honorable Cá­
mara, y, además, se otorga un conjunto de 
franquicias y de posibilidades al Ej ecutivo 
para obtener el pago oportuno de las contri­
buciones, es lógico pensar que la misma can­
tidad de dinero que se considera que es po­
sible que ingrese en arcas fiscales en vir­
tud de esta condonación, entrará segura­
mente aumentada, si no se acepta esta dis­
posición. 
V señor RECABARREN.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Está con la palabra el Honorable 
señor Errázuriz, don Jorge. 

¿ Concede la interrupción Su Señoría? 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Siem­

pre que sea breve, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te, no estamos de acuerdo con la opinión 
que acaba de verter el Honsrable señor La­
nain Vial. La alusión que el Honorable Di­
putado ha hecho a la condon¡¡.ción anterior, 

que fue para financiar la bonificación del 
mes de diciembre, le significó al._Estado una 
entrada superior a los dos mil millones de 
pesos. 

Debo recordar al Honorable señor Larraín 
Vial que en la Comisión de Hacienda hubo 
varios Diputados que fuimos partidarios di 
ampliar el plazo que se dio hasta el 31 de no­
viembre, hasta el 31 de diciembre. Esto lo hi­
cimos por razones obvias, entre ellas, porque 
es la peor época para que pueda acogerse a 
este beneficio una cantidad de comerciantes 
que obtiene grandes utilidades en sus nego­
cios en los meses de verano; además, porque 
nos pareció que un plazo mayor podría per­
mitir al comercio e industria cumplir sus 
pagos. 

Sin embargo, no se aceptó esta proposi­
ción y, en vez de redituar cuatro millones de 
pesos, como se pensaba, sólo rendirá la mi­
tad. 

Compartiendo el criterio del Honorable se­
ñor Larraín Vial, en el sentido de que no se 
haga tradicional esta condonacion perma­
nente, porque habitúa a los contribuyentes 
a no cumplir con sus obligaciones oportuna­
mente, nos parece que, en este caS'J, es útil 
incluir esta condonación por las razones que 
acabamos de dar. Por este motivo, votaremos 
favorablemente esta disposición. 

El señor CORREA LETELllm (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Errázuriz, don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, en cuantG a las razones que ha 
expresado el Honorable señor Recabarren, es 
un hecho que jamás las condonaciones de 
multas, intereses penales, etc., a los contri­
buyentes morosos han redituado lo que se 
presumía por los cálculos que se han hecho 
al respecto. Aun cuando así fuera, aun cuan­
do el resultado de estas condonaciones fue­
ra halagador, ellas encierran una injusticia 
evidente y un estímulo al moroso, al que bur­
la el pago de sus contribuciones y al que no 
tiene conciencia tributaria. Por este motivo, , 
se perjudica a los que cumplen puntualmen­
te con sus obligaciones, y en especial al país. 
Aun cuando fuera efectivo el resultado de 
esta condonación, cosa que no sucede, por­
que nunca llega al punto calculado y dista 
mucho de él, por razones obvias Que no es 
del caso analizar en esta sesión, no es posi­
ble estar premiando tales cl udadanos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, sobre 
este artículo tengo, posiblemente, una opi­
nión muy personal. 

Hace algunos días, en el Consejo de la Ca­
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar-
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madas, se suscitó una discusión respecto a la 
cancelaclón de las pensiones y montepíos, por 
la exigencia de la presentación de la· bole­
ta del pago de los impuestos. Se dijo que, de 
acuerdo con la Contraloría, el caj ero que 
procediera a "hacer estos pagos sin que se le 
presentaran las boletas de cancelación de los 
lmpuestos, sería responsable de ellos, e inclu­
so, se haría acreedor a sanciones". Esto de­
muestra que, de una manera o de otra, los 
deudores modestos de intereses al Fisco se 
están viendo obligados a cumplir, en la for­
ma más puntual, con sus obligaciones, para 
no sufrir las multas y otra serie de inconve­
nientes. Sin embarg'J, los grandes deudores, 
los que deben pagar al Fisco fuertes sumas, 
se están aprovechando de esta facilidad que 
el Parlamento otorga por favorecer muchas 
veces a esas personas de escasos recursos que, 
involuntariamente, o por falta total de me­
dios económicos, no proceden a hacer las 
cancelaciones oportunamente. Por liberar a 
estas personas, se despachan leyes que son 
aprovechadas por otros elementos. 

En el artículo 9.0 se hace referencia al ar­
tículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
que afecta a los deudores morosos. El ar­
tículo 104 dice lo siguiente: 

"El contribuyente que por sí o por su re­
presentante no presente la declaración de su 
renta en la fecha fijada por la presente ley 
deberá abonar, además del monto del impues­
to y de los intereses correspondientes a la mo­
ra, si los hay, una multa hasta de diez mil 
pesos y, además, el dos por ciento sobre di­
cho monto por cada mes o fracción de mes 
transcurrido desde la fecha en que debió pre­
sentar la declaración hasta aquélla en que 
la presentó efectivamente. 

Las personas que infrinjan lo dispuesto en 
el inciso 5.0 del artículo 57, deberán pagar 
una multa de hasta $ 10.000". 

Estoy ~n antecedentes --y sobre esto quiero 
que el señor Ministro proporcione alguna in­
formación- de que existe una empresa que 
se dedica a la venta de licores, que ha burlado 
el pago de sus impuestos, por lo cual adeuda 
al Fisco sumas que alcanzan a varios millo­
nes de pesos. De acuerdo con las informacio­
nes de prensa, hay otra firma que se encuen­
tra en la misma situación. 

Al aprobar la Honorable Cámara disposi-
. clones como la de este artículo, con el lauda­
ble propósito de favorecer a los pequeños, a 
los más humildes contribuyentes, los grandes 
aprovecharán estas franquicias y burlarán 
los impuestos, restando con ello a las arcas 
fiscales muchos millones de pef·OS. 

Deseo que la Honorable Corporación anali­
ce a fondo antes de aprobar este artículo. 

Por mi parte, voy a votar por su rechazo. 
Espero que el señor Ministro tenga la bondad 
de contestar si es efectivo o no que el Fisco 
tiene entablado un juicio contra las empre-

sas a que me he referido pa,ra cobrar fuertes 
sumas que se le adeudan por concepto de 
impuestos morosos. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).-
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El señor Ministro puede hacer uso 
de la palabra, con la venia del Honorable se­
ñor Barra. . -

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, la disposición en debate 
tuvo su origen en una indicación presenta­
da por varios Honorables Senadores en la Co­
misión de Hacienda del Honorable Senado. 

El Ejecutivo se opuso a ella, porque estimó 
que no puede dictarse periódicamente y en 
forma indefinida una disposición que condo­
ne intereses penales y multas a los deudores 
morosos del Fisco, ya que ello tiende a for­
mar en el contribuyente el mal hábito de de­
morar el pago de sus obligaciones con el Es­
tado. 

La Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado y, posteriormente, la Sala de esa Cor­
poración aprobaron esta disposición a la cual 
se asignó, de común acuerdo, un rendimien­
to de 470 millones de pesos en los cuatro me­
ses que restan del año. 

Para determinar esta suma se tuvo pre­
sente el hecho de que la anterior ley de con­
donación significó efectivamente para el Fis­
co una entrada inmediata de más o menos 
dos o tres mil millones de pesos. 

Si sumamos estos 470 millones de pesos a 
otras reducciones que aprobó el Honorable 
Senado y a la menor entrada derivada del 
hecho de haberse rechazado, a mi juicio arbi­
trariamente, el aumento del impuesto de tim­
bres, estampillas y papel sellado, que hace 
mucho tiempo que no sufre modificaciones, 
se prOducirá un desfinanciamiento, en tér­
minos precisos, de tal vez mil millones de pe­
sos, que el- Ejecutivo, en alguna forma, ten­
drá que volver a solicitar, en forma de nue­
vos tributos o de repetición de los rechaza­
dos. al Congreso Nacional. 

De aquí que el Ej ecutivo crea que es prefe­
rible aceptar el artículo del Honorable Sena­
do, ante las graves consecuencias que traería 
su rechazo. 

Ei Ministro de Hacienda no puede contes­
tar la pregunta que se le ha formulado res­
pecto de casos individuales de deudores mo­
rosos, porque ignora aquellos de que cono­
cen en estos momentos tanto la Dirección 
General de Impuestos Internos como el Ser­
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos. Es­
tima, sí, que habrá muchos casos de particu­
lares que aproveCharán esta especie de am­
nistía que ofrece el legislador. Por lo demás, 
no será esta la primera vez que esto sucedie­
ra. 

El señor BARRA.- Lamento profundamen­
te que el señoi Ministro no haya podido con-
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,:testar la .pregunta que le hice. Tengo inte­
, res en dejar establecido, en primer lugar" que 
,no. fue el Ejecutivo quien propuso el artícu­
; lo qúe se discute; lo hicieron varios señores 
Senadores. Ha dicho el señor Ministro que 
esta disposición fue aprobada por el Honora­
ble Senado. Todos teníamos conocimiento de 
ello, señor Presidente, 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Barra? 
. El señor BARRA.- Incluso, tengo conoci­

¡ miento de que los representantes de estas 
firmas están en estos momentos en las tri­
bunas observando la votación de este artícu­
lo. 

Si se trata de poner las cosas en su lugar, 
vamos a lamentar que el día de mañana el 
señor Ministro tenga que venir a la Honora­

. pIe Cámara a explicar algo que tendrá ca­
racteres de escándalo. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor RIOS.- Quisiera que el señor Mi­

nistro dijera a cuánw ascienden en la actuali­
dad las deudas morosas en el país. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
El año pasado ascendieron a 7.900 millones 
de pesos. No sé a cuánto subirán las del pri­
mer semestre de este año, porque el cálculo 
aún no se ha hecho. 

El señor RIOS.- He hecho esta pregunta 
al señor Ministro porque, según las informa­
ciones proporcionadas en la Comisión de Ha­
cienda, la condonación de las deudas moro­
sas dará un ingreso que alcanzará a 470 mi­
llones de pesos, suma que me parece bastante 
reducida, dada la circunstancia que los im­
puesws mOrosos pasan de los dos mil millo­
-nes de pesos. Esto ocurre debido a que los 
funcionarios del Servicio de Cobranza Judi­
cial de Impuestos no se esfuerzan suficien­
temente por obtener mayores entradas. 

-HaBLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RIOS.- Seguramente, como dice 
el Honorable colega señor Larraín, que sin 
esta condonación se obtendría más, si el Ser­
vicio de Cobranza Judicial de Impuesws ac­
túara como corresponde. 

Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Barra en que esta condonación de impues­
tos se va a prestar para verdaderos escánda­
los públicos, por la falta de cumplimiento por 
parte de algunas empresas industriales y co­
merciales de su Obligación de pagar sus con­
tribuciones dentro de ciertos plazos y de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen­
tes. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto he 
cedido una interrupción al Honorable señor 
Silva, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)......,.. Tiene lai,palabra:;. Su Señoría. 

Eiseñor SILVA.~ Deseo aprovechar esta 
interrupción que me ha concedido el Hono-

.rable señor Barra, para :expresar que creo 
conveniente que . en este artículo se elimine 
aquella parte que dice: 
..... Como también las sanciones del inciso 
primero del artículo 104 de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta ... " 

Esta es una idea nueva introducida por el 
Honorable Senado, distinta de aquella otra 
que aprobó el Congreso Nacional a fines del 
año pasado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- ¡Voy a votar en con­
tra de este artículo, señor Presidente! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Hay una petición de clausura del 
debate. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido que se di­
vida la votación, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿En qué forma? 

El señor BUSTAMANTE.- Creo que debe 
eliminarse la expresión "los intereses penales" 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡La vamos 
a rechazar! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- 'Concretamente, ¿qué parte del ar­
tículo pide Su Señoría que se vote separada­
mente? 

El señor BUSTAMANTE.- La parte que se 
refiere a los intereses penales. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la petición de clausu­
ra del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Hay dos peticiones de división de la vota­

ción; una, del Honorable señor Bustamante, 
para eliminar "los intereses penales", y otra, 
del Honorable señor Silva, para eliminar la 
frase "como tQ!mbién las sanciones del inci­
so primero del artículo 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta". 

El señor BARRA.- ¿Por qué no votamos 
el artículo? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si se votara la totalidad del artícu­
lo, se impediría hacer la división que han 
pedido los señores Diputados. 

Primeramente se votarán las condonacio­
nes con exclusión de "los intereses penales", 
en el entendido que, si es rechazado, se vo­
tará con la exclusión solicitada por el Hono­
rable señor Silva Unoa, y si también es re­
chazado, se votará en la forma primitiva. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va. a votar la condonación, ex­
eluyettdo la expresión "intereses' penales" y, 
asimismo, la frase "como ta.mbién las san­
.iones del inciso primero del artículo 104 de 
JQ Ley sobre Impuesto a la Renta". 

En votación el articulo con las dos exclu­
Iliones. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 2 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa propone la votación del 
artículo, eliminando solamente la expresión 
"intereses penales". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re­
chazará con la misma votación. 

Acordado. 
Ahora pondrá en votación en su totalidad 

el artículo en la forma en que fue aprobado 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Rechazado el articulo. 

En discusión el artículo 10.0 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 10.0 transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 11.0 transitorio. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, le ruego que me conceda 
la palabra por cinco minutos antes de la vo­
tación para explicar una anomalía que existe 
en este artículo. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala pata conceder la palabra por cinco 
minutos al Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

Un señor DIpú"TADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, se trata de explicar un 
error que contiene el artículo. 

.EI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to unánime de la Sala para conceder la pa­
labra por cinco minutos al Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Beñor Presidente, me extraña mucho que el 
Honorable Senado haya aprobado este ar-

ticulo por el CUal se pretende sanear 'ftcfó& 
de nuJidad en la constitución de sociedades 
que, por disposición de la ley, han dejadocla 
existir, aún cuando sus representÁntetl no 
puedan eludir las responsabilidades que,con 
respecto a terceros, derivan de las S3cieda­
des de hecho. 

¿Cómo es posible que, frente a una situa­
ción ya producida, ya sea por el hecho de no 
haberse hecho las publicaciones dentra de 
los plazos que la ley señala o por cualquiera 
~tra causal, se pretenda retrotraer los he­
chos y hacer nacer de nuevo una institución 
jurídica -sociedad anónima, colectiva ~ en 
comandita.- que ya había desaparecido? 

Señor Presidente, no quiero cansar la aten­
ción de la Honorable Cámara por lo avanza­
do de la hora; pero es preciso que lea una 
de las disposiciones del Código de Comercio, 
que aclarará estos conceptos. 

El artículo 357 del Código de Comercio di­
ce: 

"La omisión de la escritura social o de su 
inscripción en el registro de comercio produ­
ce nulidad absoluta entre los SOClOS". 

En seguida, dice con respecto a las socie­
dades anónimas ... 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- ¿Cómo operan las nulidades, Ho­
norable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor presidente, las nulidades operan de 
pleno derecho. Por el hecho de no haberse 
producido, son nulidades absolutas. 

De manera que siendo nulidades absolutas, 
porque se refieren a la omisión de formalida­
des legales ... 

El señor DURAN.- Pero pueden sernoti­
ficadas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Aunque no se hayan notificado ... 

El señor RECABARREN.- Pero requieren 
de una declaración judicial. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo),­
En la declaración judicial relativa a la nuli­
dad absoluta, el juez no hace otra cosa que 
declararla. 

Pero los derechos nacieron. De tal manera 
que no es posible que se introduzca una dis­
posición de esta naturaleza, que piensa dar 
vida jurídica a sociedades nulas. 

No quiero alargar el debate, por eso pido 
que se rechace este artículo, ya que en la ge­
neración de estas sociedades, que piensan na­
cer a la vida jurídica, se van a pre3entar 
anormalidades difíciles de salvar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Cerrado el deb\1te. 
En votación el artículo 11 transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 22. 
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El señor, COl:mEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el artículo. 

En . votación el articulo 12 transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, uno. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el articulo 12 transitorio. 

En discusión el articulo 13 transitorio. 
El señor DURAN ~ Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, el 

Ejecutivo, en virtud de la disposición del ar­
ticulo 13 transitorio, plantea un plan con el 
objeto de hacer economías. 

Se establece así que "desde la vigencia de 
la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 
1955 no podrán llenarse, en ningún caso, las 
vacantes que se hayan producido desde el 
15 de julio de 1954, en los escalafones de to­
das las ramas de la Administración Pública, 
de las Instituciones Fiscales, Semifiscales y 
de Administración Autónoma", etc. 

En seguida, en las cuatro letras siguientes, 
aparecen las excepciones a la regla anterior. 
Pues bien, señor Presidente, la de la letra a) 
es tan amplia que, en realidad, el Ejecutivo, 
si bien expresó su intención de legislar so­
bre la materia, no ha podido ni querido ma­
terializarla. 

En efecto, la letra a) dice que "cuando 
las· necesidades imprescindibles del servicio 
lo requieran, el Ejecutivo nodrá ¡nombrar 
funcionarios en las instituciones señaladas 
en la primera parte del artículo, mediante 
decreto que "deberá ser fundado y llevará, 
además, las firmas de todos los Ministros 
de Estado". 

Creo que la Honorable Cámara debe apro­
bar en esta parte lo propuesto por la Co­
misión de Hacienda, que aceptó el artículo, 
con todas las excepciones, salvo ésta de la 
letra a). 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me parece que, entre las excepciones que 
contempla el artículo 13.0 transitorio, se ha 
omitido al profesorado. 

El señor DURAN.- El profesorado está 
comprendido en la letra c) que dice: "cuando 
se trate del personal de Fuerzas Armadas, 
Carabineros e Investigaciones y de aquellos 
cargos cuyo desempeño requiera título pro­
fesional y del personal docente". 

Pido, señor Presidente, que se vote el ar­
tículo, desglosando la letra a), para, después, 
poderla votar negativamente. 

El señor LEA -PLAZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- 'Este artículo tiene 
su origen en el Ejecutivo; vale decir, Hono­
rable Cámara, que el propio Gobierno, en el 
deseo de producir economías (las que ha ve­
nido anunciando también el señor Ministro 
de Hacienda), voluntariamente se ha limi­
!tado la posibilidad de contratar personal 
hasta el treinta y uno de diciembre de 1955. 

Sin embargo, señor Presidente, este deseo 
del Ejecutivo tenía una limitación, cual es 
la que se establece en la frase: "cuando las 
necesidades imprescindibles del servicio lo re­
quieran". 

Anteriormente, se han dictado leyes se­
mejantes y, por no haberse establecido una. 
disposición como ésta que figura aquí con la 
letra a), ha sido preciso recurrir al Parla­
mento, al poco tiempo de la dictación de la 
ley, con el objeto de obtener el despacho de 
una disposición de tal naturaleza. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

.Es mejor que lo haga así. 
El señor LEA -PLAZA.- Hay servicios que 

no pueden dejar de funcionar sin grave per­
juicio para la colectividad. Por vía de ejem­
plo, vaya citar el caso del Registro Civil, que 
en este proyecto no se encuentra menciona­
do. Los funcionarios de este organismo no 
se pueden improvisar; muchas veces su tra­
bajo se encuentra en lugares alejados. Vaca 
un cargo por razón de fallecimiento de un 
funcionario y, mientras se designa reempla­
zante, alguien tiene que desempeñar dicho 
cargo. En consecuencia, se debe proveer es­
te puesto a la brevedad posible. 

Así como éste, señor Presidente, hay nu­
merosos otros servicios, como Correos v Te­
légrafos, cuya escasez de personal es de to­
dos conocida, hasta el extremo de determi­
nar una deficiencia notoria en el servicio. 

Por estas razones, señor Presidente, el Eje­
cutivo, que con toda buena fe y honradez 
ha venido a despoj arse de la facultad de 
nombrar los funcionarios de la Administra­
ción Pública, ha pedido también, como con­
trapartida, que se deje esta posibilidad cuan­
do las necesidades del servicio lo exijan en 
forma imperiosa. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Siempre lo 
van a exigir. 

El señor LEA-PLAZA.- No siempre, Hono­
rable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- En la prác­
tica va a ocurrir así. 

El señor LEA-PLAZA.- No, Honorable Di­
putado, porque no para satisfacer el pedido 
de un correligionario (que es lo que está te­
miendo que ocurra Su Señoría), se va a e¡:¡­
tar requiriendo la firma de todos los Minis:­
tros del Gabinete, además de la del Presiden­
te de la República. Si fuera así, bastaría col). 
no haber establecido este artículo; así, indu:" 



2278 CAMARA DE DIPUTADOS ''¡p 

. dablemente, el Ejecutivo no habría tenido 
dificultades d~ esta especie. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor CORREA LARRAIN.- ¿Y los diez 
mil nombramientos? 

El·señor LEA-PLAZA.- No es efectivo lo 
de los diez mil nombramientos, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cuántos 
Son, entonces, Honorable colega? 

El señor SALUM.- ¿De la concentración 
nacional.. ? 

El señor LARRAIN.- Señor Presidente, he 
solicitado división de la votación de las le­
tras a) Y b) del artículo en discusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Así se hará, Honorable Diputado. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará. 

Acordado. 
Se ha pedido que se voten separadamente 

las letras a) y b), Y que la letra b). se divida 
en dos partes; una que dice: "Cuando se tra­
te de proveer cargos de designación supre­
ma", y la otra: "o de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República". 

El señor RECABARREN.- Lo que se ha 
pedido es que se separe la letra a). 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha llegado a la Mesa otra petición 
para dividir la letra b) y votarla en dos par­
tes. 

Si le parece a la Sala se aprobarán los dos 
primeros incisos del artículo y las letras e) 
y d). 

Si le parece a la Sala se aprobarán. 
Aprobado. 
En votación la letra a). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 33. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la letra a). 

En votación la primera parte de la letra 
b) que dice: "Cuando se trate de proveer car­
gos de designación suprema". 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al señor 
Ministro de Hacienda, suspendiendo la vo­
tación. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­

cienda. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Muchas gracias, señor Presidente. 
Quiero hacer presente a la Honorable Cá­

mara que las disposiciones de esta letra b) 

del artículo en discusión se refieren a 101 
cargos superiores de la Administración Plf­
blica, es decir, a jefaturas de servicIos. 

No creo que ningún señor Parlamentario 
encuentre conveniente que dichos cargos pue­
dan quedar sin que nadie los ocupe más de 
un año, si las vacantes se prodUjeran ,en es­
ta fecha. 

Ese es el alcance de la disposición propues­
ta por el Ejecutivo. 

Creo, realmente, que puede ser discutible 
la disposición de la letra a), ya que, en de­
terminadas circunstancias, es posible que 
pueda abusarse de su texto. Por eso no cri­
tico ni encuentro digno de reprobación el 
hecho de que se excluya esta letra, como lo 
ha hecho el Parlamento; pero creo que no seria 
propio que, ante una indicación hecha por el 
Ejecutivo, para limitarse voluntariamente sus 
atribuciones, en situaciones en que tiene que 
velar por la jerarquía y la jefatura de los 
Servicios de la AdmiJ;listración Pública, ya 
en el tercer trámite constitucional, se apro­
vecharan las facultades de la Honorable Cá­
mara para eliminar la letra b) de este ar­
tículo. Se dejaría así, eventualmente, desca­
bezada a la Administración Pública. 

Por lo tanto, sI se rechaza esta disposición, 
el Ejecutivo tendría que observar el proyecto 
en esta parte, con lo cual se demoraría la vi­
gencia de la presente ley. 

Por eso me permito solicitar a los Honora­
bles Diputados que reflexionen sobre esta 
innecesaria posición, tan injustificada, de 
pretender eliminar la letra b) de este artícu­
lo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la primera parte de 
la letra b). 

-Durante la votación. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

¿La primera parte comprende el primer inci­
so? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Comprende los cargos de designa­
ción suprema. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 19. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la primera parte de la 
letra b). 

En votación la segunda parte, que se re­
fiere a los cargos de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República. 

Si le parece a la Sala, se aceptará la. se­
gunda parte de la letra b). 

Acordado. 
Solicito nuevamente el asentimiento uná­

nime de la Sala para suspender las sesiones 
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de Comisiones del día de mañana; es decir Se levanta la sesión. 
de hoy en la mañana. , 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay -Se levantó la sesión a las 4 horas 01 JDi-
acuerdo. nato .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- No hay acuerdo. CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 

Jefe de la Redacción de Sesiones 


